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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRESIDEnCIA lit BlRUTORIO MIUTAR
Vengo ~n disponer que el General de brigada don

Gonzalo Queipo de Llano y Sierra, cese en el cargo
de Jefe de la zona de Ceuta. .

Dado en' Palacio a veintisiete de mayo de mil no
vecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

..ItIIGum. Pm:M:o DII RrvEJU y Ü:BB4NBJ.a.

Vengo en nombrar Comandante general de In
genieros de la cuarta región al General de brigada
don Luis Monrová y Cortadel1as. que desempeña
igual cargo en la séptima región.

Dado en Palacio a veintisiete de mayo de mil no
vecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIltar,

MIGrrnL Pm:M.oO ID :R.mm.& 1l' ÜBBANBJ.a.

VeI}go en nombrar Jefe de la zona de Ceuta al
General de brigada don Federico Grund Rodríguez.

Dado en Palacio a veintisiete dé mayo de mil no
"Vécientos veinticuatro.

ALFONSO
Bl Presidente del Directorio Militar,

:IúmJIL Pmxo DIII RmmA y ÜRBANEJ.a.

REALES ORDENES

PRfSIDII[11 BU DIREcrDRIO Iltllll
Excmo. Sr.: Srendo de indUldable conv€'Die.ntcla, tanto

''P1lra la in!terior satisfacc16n del espíritu tmi,l;itar como

para gala y ol1grillo de los agraciados, q~ el funda
menro de 100 .ascensos que se con~edan por méritos de
guerra sea pübUoo, ,

S~ M. el Rey ('1. D. g) se ha servido disponer que
en el DIARIO OFICIAL de ese Minist.erio se publiqu;e rV)r
cada as.OOll\SO 'COnoed.ido u.n TIJSUillen del expediellte
en que se fUlllde, lo bastanlte expresivo y detallado
para dejar bien justificarla la oolllcesión, lo mismo en
los cases de infol1mación unánimemente favorable, que en
aquXlllos en que la re€Oluci6n del Dírec<torio se ap3.rte
de ella.

De real orden lo digo a V. E. para SiU QOInocimiento
y efectos. Dios gmarde a V. E. mmchas años. .Madrid
26 de mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA.

Señores Subsaer-etarios de los MinistBrios de Guerra y
de Marin.a.

(~ la. Gat:eta).

Excmos. Señores: S. M. el Rey
'(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

COMISIONES

Se pro.r¡roga hasta el 5 del 'Próximo julio, y en las
mismas oort'l::i!eio:Q€S,' la comisión qUle en París, y ,va
en coruce¡plto de prorrogable, fué concedida por re<l.l
arlierr die 3 de enero illtimP (D. o. núrn.. 4), a k.\S
'ca'P:ilta.Dí2S de Arlillerfa D, Joaquín L6I1iga Taboadaj, y
00 In~ D. Lutis Soosa Peco., D. VíceTIte Roa
M.irRnlai y D. Rafael Llorenm Sola¡, p.ara. que asistan
al curro su:¡;er1cm de la Eacu.e1a ® Aeronáutica y con5_
truceianes ll:l:hOOán:icas.

27 de mayo de 1924.

SefJ.or capitán géneral de la pri.Inera región.

Seffl:xre:; futendenlfe general militar e Iu<arTentor dv'il
de Guenra y llll.linA Y del :P.rorecrorado eTh Marruecoo.

DESTINOS

~. ~n el cargo de >'LywIante decam.po del Generill
de diVISión D. Aiit&J:ro Vallejo y Vila, Gobernador mi
litar del Campo de GibraJltaI'. el mmandante de Infante..
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Estado Hóvor Central del EJérdte ~,
DESTINOS (

Se d€5igDIa pa.ra ~UJplar la vacanJte de teniente co- ~
roncl m","", en,,,"""'o "" la "'irtoocia facnlb.tiva
del per.sonal <'Iel Estooo Mayor central del Ejército,
al de igual empleo de Sanidad Mil:iltar D. José García.
Toricea, que se halla en s:Ltu~i6n de d:ii!!ponible en 13.
p~imera !región.

27 de mayo de 1924.
Se1'10r Gen€lr.al jefe del Estado. Mayor Central del

Ejéreim. •
SeñO!'€S Capdltán general de la primera re~6n e Inter

ventor civil de GUeITa y MarinJa y dcl Protectorado
en Marruecos.

El General encara:ado del despacho,

LUIS BERMUDEz DE OASTRO y TOM.A.'

Sección de Infanterla

ría D. Ra.m6n Lías PoI, y se oombra en substitu'dón al
de igual ~!pleo y Arma D. Rafael Morales Lara, ac
lulalmenta Bu:p.ernu.merario sin sueldo en esa región.

27 de mayo de 1924-

Señor Capitán. genel'al de la segunda región.
Seoor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro'

teoLorado ~n Ma.rruecos.

Se nombra ayUdante de campo del General de divi
s.i6n D. Gaipar Tellarío y Rebollo, Gobernador lIllili.t¿¡,T'
de Gran Canaria, al teniente <corolllel de Estado Mayor
D. CayiOta;np Bení1Jee; Vilar, ootu,al jefe de Estado !vIa·
yor (fe la décimosexlta división..

27 de mayo de 1924.

Befior Capitán general de Ca.na.rias.
Sefiores Capitán ¡general de la ooiJava región e Inter

ven!tor civil de Guerra Y Marina y del Protectorado
en ll.arrueeos.

Se nombra ~1l!te de campo del Gellleral de briga
cia¡ D. Santiago Cullen Verdu¡go, segundo jefe del Gobier_
no Militar de Gran Canaria, al comandante de Infante
ría D. ..Alvaw Galán Fabián, que ha d3SadO en igual
cargo :. la inmediación del General de división D, Fe
deri'CO de Montevffi'de y SedallO.

27 de mayo de 1924.

Sefior Capitán general de C!lJnarias.
Sefior Interventor civil de Guerra y MlUina y del Pro

tectorado en Marruecos.

APTOS PARA EL ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el
ascenso al empleo inmediato, cuando por antigÜe
dad les corresponda, hecha por V. E., a favor de los
alféreces ¡de Infantería (E. R) D. Bonifacio Sa
lazar y Alvarez de Eulate y D. Manuel Cerverón
López, con destino en el batallón de montaña de
Alba de Tormes, 8.0 de Cazadores, y regimiento
Bailén núm. 24. respectivamente. 1

27 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de 'la segunila y sex
ta regiones.

Se nombra ayudante de campo del General de la se.
gunda briga{la de Infantería de la sexta división, don
SantLago Zumel Ruñ.z., al ~andanJte de dreha Arma dun
Fernan{lo .de Torre Franco.Rúmero, actualment~ desti
Wlrlo .en Jtt \lr1:ehal-la de Xauen núm. 4.

, 27 de mayo.de 1924.

Señor Oapitán general de la tercera ¡región.
Sefi.orm nto (Jom,isario Y General éIll Jefe del Ejércim
d~ ESpafia 6lJ¡ África e InteirvenilDr civil de Guerra
y ll.a:rina r del Protedtorado 100. Marruecos.

Se ~~n... & ~J-e Ministerio, en Tae¡anJ-e de plantilla.
&1 OOl'Onel fle ArIi.illería D. J.oaqUín Oa.1der6n y üzoros,
~l.1Je prestll. s~ serTicios en la Comandan..cia de dieh:.
ÁIlII1t n "'rla~na.

27 de m~yo • 19~

8eñor~ó d r ~ llinisterio.

ieñOI"eWI &;pití.n ~ne.ral de la WcerA reP6n e Jnr.
~__ oiTil de GueITl' T .IIi&r.in.. J' .. ProtA!Q~·

~ ..~. l.

s.~_ ti -.mpe de Fuerzu~Iudí~1oS

We 0eIlia~ " al alférez de Caballería D. llan'.l,el
llartínaz.OJnde Oonzález, del. regimiento de Oa~ado.res

ÁÍ!C~ H... • CabalJ,.,rí&, en Ta¡can" de planiílla
tflJe .. •..... eute.

21 de mayo de 192~

hfi<r Bia ....rie T Gener~ eA jefe del Ejército
.. JII!Ilfda ..'~
s.~ Chrn.&~ntes generales de Oeu.ta y Melilla. e
~ cml {le Gnerra y MariI:\a y del Prot!>c.........~

El. General encargado del despacho.

Lm!! BJmMUDla. DlC C.áSTlW y '1'" ... >~

ASCENSOS

Se concede el empleo de suboficial a los sargentos
de Infantería que se relacionan, con antigüedad de
1.0 de junio próximo y quedando destina.dos ~n los
cuerpos que hoy sirven. bien de plan.tilla o como de
supernumerario hasta el definitivo que se les asig
ne por este Ministerio.

26 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, tercera, cuarta,. qu,inta, sexta, séptima y oc
taTa regiones y Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

D. Gonzalo Priego Torres, del batallóD¡ de monta
ña Méri~ 13.· de Cazadores.

:. Anastasio Cuesta Del~ado, del regimienl;o Leal·
tad. 30.

::. Ernesto Garcia Fernández, del regimiento Ha
dajoz, 73.

> José Plasencia Domín~uez, del regimiento Se
rrallo, 69.

::. Juan Jurado Valette, 0.0 la !tona de Vadrid, 1.
> Salvador Gordo del Río. de la· zona de Alba~

te. 15.
::. Secundino Diez GiL del r~gimiento ~ieilia, 7.
> Antonio Boluda Martínez, del regimiento Pria

cesa. 4.
). Cipriano Pascual Carcía, del regimient. La Vic

toria, 76.
:. Armando Vúzquez, Tabuelli, del regimiento z..

zagoza, 12.
> Antonio .-\c~n JarabE., del regimiento Vallad.·

lid. 74.
:lo José HC'rnándel': P:';rf'~, 'kl ,.~·~;m:entlt S.ria, ~.
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DESTINOS

Circular. Se destina a los jefes y oficiales de
Infantería comprendidos en la siguiente relación,
consignándose los capitanes que se excluyen del
turno forzoso de Mrica, con arreglo al artículo
segundo de1.rea,1 decr,eto de 9 de actual (D. O. nú-
mero 109). '

27 de mayo de 1924.
Señor...

Tenientes coroneles.
Attículo 1.0

O. Basilio león Maestre, disponible en la tercera región, al
regimiento La Corona, 71.

II Jesús Balsa Reigada, de la reserva de Guía, a la zona de
Oran Canaria.

» Enrique Martín Ruiz de Salas, ascendido, de la caja de Va
lencia, 35, a la reserva de las Pdlmas.

lO Eduardo Cortés Herreros, de reemplazo por enfermo en la
La región, restablecido, a la reserva de Olot, 62.

» Carlos Gil de Arévalo, disponible en la octava región, a la
reserva de Oviedo, 109, continuando de delegado.

» Manuel Lloret Vicente, del regimiento Oravelinas, 41, a la
reserva de Pravia, 111.

I Miguel Torrente Preciados, dis;>onible en Canarias, a des
empeñar el cargo de sargento mayor de las Palmas.

Artículo 10.
D. Juan Garau Montaner, ascendi.o, del regimiento Pal-
. ma, 61, al de Soria, 9.

» Leopoldo Aparicio Sánchez, ascendido, de la caja de Va
lencia, 36, a disponible en la tercera región, continuan
do de delegado.

Comandantes.

Artículo 1.0

D. Angel Pemández Espeso, de la reserva de Oviedo, 109, al
regimiento Saboya, 6.

»Manuel Valverde SUárez, de la zona de Cuenca, 4, Comi
SUlO mixta, al regimiento Saboya, 6.

» Rafael Salas Espinal, del regimiento GraveIinas, 41, al de
La Corona, 71.

»Emilio Rodríguez Solís y Zanón, disponible en la octava
región, al regimiento Príncipe, 3. .

» Enrique Garda de Salcedo, disponible en la primera re-
gión, al regimiento Gravelinas, 41. .

»José Visiedo Perrer, disponible en la enarta región, a la
Zona de So<ia, 24, Comisión mixta.

»Manuel Salgado Itiempica, disponible en la octava región,
a la zona de Orense, 44, ComisióH mixta.

» Antonio Tarrasa Entra,mbasaguas, de Id caja de Játiva, 38,
a la de Valencia, 36. .

•»Manuel Hernández Arteaga, disponible en Canarias, a la
caja de Valencia, 35.

»Antonio Amorós Manglano, disponible en -"fa quinta re- .
giin, a la caja de Játiva, 38, continuando de dele¡¡ad~. '

Artículo 10.

ulio Pastor MuñQz. disponible en la primera región, al
re¡¡imientoGalicia. 19.

• Esteban Mata.nzo f'érez, disponi.le en la octava región, a
la zo·1lI. de Cuenca, 4, Comisión mixta.

~ BaIhsar Vega y Miei¡, ascendido, del re:imiento Mallorca,
13, a disponible. la tercera región. -

0Slé Sánchez N.é, ascendido, de la cempafiía de mllr de
Me1 m., a aisponib1e en la segunda región.

-Luis .Qfaz de Capilla y d.e los Smtos, que ha cesado de
llJU 'fante del general Sánch~zOrte¡¡al. dapoaible en la
tercera .egión.

.. Enr!qtle <?rtega Cerrea, de la zona de Orcnse,. 4~, Com!
stón mIxta.. a' disponible en 11 lle~nda reglón, COJl.ti

lllUllldo de delegado.

AI'ltlCA

¡ Voluntarios
'D. Lllis Bello Larrumbe, del batallén de Cazadort3 Se¡¡cd.e

12, ;,llegimiento Ceuta, 60.

D.:Celestino ~olorado y García-Robés, del batal'ón de Caza
.. dores Plgueras, 6, al de Segorbe, 12. ~-::''''''

» Antonio Oonzález Alcántara, de la Mehal-Ia Jalifiana de
Larache, 3, al batallón de Cazadores Pígueras, 6.

Capitanes

Artículo 1.-
D. Alfredo Oonzález Amieba,'del regimiento Covadcnga, 40

al de Asturias, 31. -
• Balta3ar Estruch y Díaz de Lara, disponible~nla primera

región, al regimiento Mallorca, 13.
» Joaquín ~uriaga de Siloniz, dd regimiento MeliUa, 59, al

de ASIa, 55. '1:'1*'''' ff :... " ',", ~.:'Il ~
) Pedro Lóptz Ita, de la reserva de Pontevedra, lOO, al re

gimiento Borbón, 17.
I Miguel San Martín VAlerio, del re2imiento San Pernando,

11, al de Toledo, 35.
» EmilJo Juste Iraola, de la caja de Pravia, 111, al regimiento

Valencia, 23.
I José Almansa Díaz, del regimiento Las Palmas, 66, al de

Gravelinas, 41. .
» José Cassinello Barroeta, del regimiento Melilla, 59, al de

La Corona, 71. .
• Luis Muñoz Salillas, disponible en la quinta regi6n, al regi

miento Aragón, 21, continuando de delegado.
» Pernando Iturralde León, del regimiento Pavía, 48, al de

Leatad, 30.
:> Jaime Pérez López, del regimiento Tenerife, 64, al de Ex

tremadu"a,15.
lO Gonzalo Pérez Pérez, del batallón de Cazadores Las Na-

vas, 10, al regimiento Vizcaya, 51. .
:> Ildefonso Sánchez Ledesma, dd regimiento Ceuta, 60, al

de Infante, 5.
:> Prancisco Pernández Berbiela, del regimiento Serrallo, 69,

al de,La PIincesa, 4.
• Julio Mejón Carrasco, del regimiento Africa, 68, al de Al

buera, 2'.
• Leopoldo Castán S<1enz de Valluen:a, del batallón de Ca

zadores Lanzarote, 21, al regimiento Valladolid, 74.
lO Guillermo Reboul Gracián, del Mtallón de montaña

Reus, 16 de Cazadores, al :regimiento Extremadura, 15.
» Pernando Segovia Lapique, del regimiento Andalucía, 52,

al de Burgos, 36.
• Manuel Carrasco Verde, del G~1!l?0 de Puenas Regulares

Indígenas Larache, 4, al regimiento Murcia, 37.
» Manuel Santamaria Ossorio, del batallón de Cazadores Se

gorbe, 12, al de montaña Reus, 16 de Cazadores.
:> CarIos García Ibáñez Rob!es, del Grupo de Puerzas Re

gulares Indígenas de Larache, 4, al regimiento Anda
lucía, 52.

» José Jiménez Cantón, del regimiento Lealtad, 30, a la zona
de Palencia, 35.

» Manuel Moreno Blanco, del regimiento Ordenes Milita
res, 71, a la zona de Ciudtld Real, 3.

» Leonardo Enriquez Rozas, del regimiento Ordenes Mili
tares, 77, a la reserva de Pontevedra, lOó.

,. Antonio Martínez Ruiz, del regimiento Extremadura, 15, a
la caja de Zafra, 12.

) Miguel Estévez Navarro, del regimiento VizcaYl, 51, a la
caja de Vallaiolid, 85.

» Alfeed. Pradas Arruebo, del regimiento Infante, 5, a la ca
j'l de Zaragoza, 63.

,. Esteban Oonzález Martínez, disponible en la 9é~tima re
2ión, ti la caja de Segoyia, 93.

, Raflel Coronel Torres. del bata'lón de CazadoresCatalu
ña, 1, a la caja de Huelva, 20.

~rtícul0 10.

D. Ramón Doro Rega~es, d~ponible'en la primera región al
batallón de Cazadores Fuerteventura 22. ' .

• Prucisco Lóp~zMartínez, del regimiento Centa, 60, al ba-
tallón. de Cazadores La Palma, 20. . ' . "

) Gumenmde Manso Fernández Serrano ascendido del re
~mientoSa.baya, 6, ji de Las Pa'm;s, 66, <:ontlnuando
en el curso de observadores d~ aeroplar!O.

» José Nogueira Camacho, del bata'lón de Cnadores Ah
drid, 2, ,¡ rcgimiel1to Ordtnes MiJítarcs, 17.

:> Jadnto Martínez Barrié, del re,gim'ento de San Para,
do, 11, al de Ordenes Militares, 77.
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Tenientes

Artículo 1.0

D. Ricardo Guerrero López, de la Mehal-la Jalifiana 'de
Xauen, 4, al regimiento del Príndpe, 3. •

:t Luis (jarcia Limón, de la Brigada Disciplinaria, al regi
miento de Soda, 9.

Félix Ma'tíne< Vera, del regimiento del Rey, 1, al de
La Victoriá, 76.

:t Francisco Pueyo Ayneto, del regimiento Serrallo, 69, al de
Albuera, 26. '

:t Pedro Alonso Oarda. del batallón de Cazadores Madri:l, 2,
al regimiento Sabóya, 6,

,.. Ignacio Halcón Silva, dd regimiento Africa, 68, al de Gra-
nada, 34. _1

:t Luis ViIlaverde Lavandera, del regimiento Melilla, 59, ..
de Tarragona, 78. .

) Pedro Hermosa Outiérrez, dd regimiento Ordenes Mt11ta
res, 77, al de Granada, 3~.

Artículo 10.0

D. Martín Elviro Verdaguer, disponible en la séptima regiÓllt
al regimie to Infante, 5. . .

:> José Rogi Acuña, disponible eri la cuarta región, al.r~
miento Infante, 5. . 11,

:t Manuel Rivera Cornisi, del regimiento San Fernando,
al de La Corona, 71. '.. . "" al

lO Vicente Ubeda AlmeJa, del regimIento GuadalaJara,. -.
de La Corona, 71. . . . . de JI

:t Gonz\llo Gregari Peiró, de la hÜ(rvención. Militar
zona de TetuálJ, al regimiento La Caropa, 71. [.1

:t losé Bolaño Lópc:z, del regimiento Melilla, 59, al de
Corona, 71. . . . la~

~ Antonio Pons Alberti, de la IntervenCIón Militar de
de Tetuán, al re~imícntoLa Lorona, 71. Cd'

,. Manue. uarcía Ve.-dugo Rodríguez, del batallón de
dores Chiclana, 17, al regimiento La Corona, 71.

I¡
I
i :t

i

I Capitanes (E. R.)

Artículo 1.0

D. José Gallardo Vacas, de la reserva de Ciudad Real, 7, a la
cle Alcázar, 8. .

Jo 'Nemesio Martín Rodríguez, de la reserva de Guadalaja.
ra, 71, a la de Tarancón, 10. . li;~ ...

lO Manuel SantífJ Arias, de la caja de Torcelayega, 84, J a
de Santand.r, 83.

Jo Simeon Sauz I...ubitlo, disponible en la zona de San Se.
bastián, 30, a la reserva de AlIariz, 10'1.

Jo Antonio González Olivares, de la reserva de Murcia, 45,
a la caja de Cartngena, 46.

Jo Manuel Moran Ballesteros, de la reserva de Mondoñe.
do, 101, a la caja de Madrid, 1.

» José Alfonso Quiles, de la caja de Albacete, 43, a la de
Alcira, 39.

Jo José Garefa Pumarada, disponible en la zona de GuadaIJ.
jara, 26, a la reserva de Guadalajara, 71, continuando
de delega"1.o.

¡ .~ José Martínez Gonzále!l dispenible en la zona de Santan-¡ der, 34, a la caja de ! orrelavtga, 84.
,. Emilio Chacón Sotoca, disponible en la zona de Murcia, 16,I ·..""'" de MU~~,::~ lO."

¡ D. Manuel González Barranco, disponible en la zana de
1 Jaén, 6, a la 'Ileserva de Ciudad Real, 7.
'1, lO José Adserá Vives, disponible en la zona de Tarragona, 19,

a la reserva de Mondoñedo, 101. '
,. Juan Ramos Catalá, disponible en la zona de Cádiz, 9, ala

¡ caja de Albactte, 43.

j
i ,. FranCiSco Ródenas Monje, ascendido, de ayudante de lo

Prisiones de Barcelona, a disponible en la zona de Bar-
¡ ce/om, 18. '

:> Eustaquio Herrero Escudero, ascendido, de la reserva de
V,¡lladolid, 86, a disponible en la zona de ValladolidJ 36

Bartolomé Ballesteros Pérez, ascendido, de h zona de
B!lbao, 32, a disponible en la misma.

Jo Rafael Mariscal Domínguez, ascendido, de la reserva de
Córdoba, 25, a diSponible en la zona de C6rdob', 1

AFRICA

ForLosos.

D. ManuelAlvllrez Bujt11a, del regimiento Burgos, 36, al ba
tallón expedicionario del mismo.

Jo Gabriel de SaInar Morán, del regimiento Murcia, 37, a la·
Brigadl disciplinaria.

Jo Roberto González Estefani Cabal!ero, supernumerario en
la primera región. al regi~iento Afri<;a, 68., .

:t Enriqut: del Corral Albarracm, supernumerano en la pn-
mera región, al re,dmiento Melilla, 59. . '

Jo IJjefonso Bañuls Sornosa, s.upernumerano en la tercera
regióIl, al regimiento MelÍ'la, 59.·

» Ignac o S.ienz de San Pedro Guasch,.d~lbataIlón._de Ca
zadores Gomera Hierro, 23, al regimiento Cermola, 42.

Jo Mi¡¡;uel Cánovas Casanova, del regimiento Extremadu-
ra, 15, al de MeIí la, 59. _

,. Enrique Barbasá,' Cacho, del batallón de m.ntana Alfon
&0 Xli, 15.0 de Cazadores, al regimiento MeJilla, 59.

Jo P.:dro Peñarredonaa ~aniego, del regímiento Albue
ra, 26, al de San Fernando, 11.

:t luan Fernández Vida, del r~iellto Navarra, 25, al de
Melilla, 59.

JO Cristóbll Garcia Uzuriaga, Secretario de causas de Cana-
rias, al relímiento Af~¡ca, 68. • .

.. francisco de Príede HeVla, s.upernumerano en la pnmera
región, al regimiento San Fernando, 11. • .

s Tomás Barrios Fernández de los Muros, del regImiento
Valladolid, 74, al de San Fernando, ll.

,. Joaquín May"ral Conde. de la caja de Alcañiz; .70, al bata
llón de Cazadores Segorbe, 12.

:t Femand) Ayala Pons, del batallón de Cazadores Ibiza, 19
al de Cataluña, 1.

Voluntarios.

D. Juan Valdés Martel, del regimiento Princesa, 4, al de San
Fernando, ll.

i> Baltasar Góm.ez Navarro, disponible en Canarias, al bata
llón de Cazadores Madrid, 2.

Jo Pt:dro Español Núñez, del regimiento Extremadura, 15, al
de Ceuta, 60. _.

,. Miguel de las Heras Alsina, del regimiento Toledo, 35, al
batallón de Cazadores Madrid, 2.

1 Francisco López Bustamante, del regimiento Navarra, 25,
al de Ceuta, 60.

,. Juan Bartlett Zaldívar, del regimÍt'nto Garellano, 43, al de
Serrallo, 69. ¡

,. Manuel Aldayturriaga Prats, de la caja de Hue1va, 20, al ;
batallón de Cazadores Las Navas; 10. i

I

Rectificación.

D. Carlos Hernández Font, del regimiento Melilla, 59, al de
Las Palmas, 66.

D. Eladio Amig6 L6pez, disponible en la tercera región, al
iegimiento Tenerife, 64.

, Jo Juan Fernández de Palencia Tomás, del regimiento San
Fernando, 11, al batallón de montaña Alfonso XII, 15 de
Cazadores. .

Jo Julio Marina de Obaldía, disponible en la primera región,
al regimiento Navarra, 25.

Jo ·Ramón Jordán de Urries y Patiño, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta .3, al batallón de Cazado- 1
res Ibiza, 19. .

lO Federico Galbis Morphy, de reemplazo por herido en la 1
primera región, restablecido, al batallón de Cazadores .
Lanzarote,21.

) }ulián Losada Ort(ga, disponible ~n la octava región a
igual situación en la terce~a, c0t.ttmu~ndo de dele~ado.

lO Julián Llamas ~a.da, ascendl.do, d.lspom):>le e.n la prlll!-era
región y serVICIO AeronáutIca a Igual sItuaCión y ~estlUo.

Jo Antonio Aceituno Gómez, de la zona de PalenCIa, 35, a
disponible en la quinta regi6n,continuando de delegado.

lO Luis Senra C\\lvo, del regimiel to A1agón, 21, a disponible
en la quinta región, continuando de delegado.

Jo Juan Car~anza Garcla, del reg~miento !--a Corona, 71, a
dispOnIble en la segunda reglón, continuando de dele..
gado.
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D. Eduardo Sállchez Serrano Sales, del Tercio de Extranje
ros, al regimiento Valladolid, 74.

J Joaquín Izquierdo Jiménez, del eatall6n de Cazadores Ct
taluña, 1, al regimiento Valladolid, 74.

J Juan Farré Mateu, del batall6n de Cazadores Las Nava~, 10,
8,1 regimiento Ordtnes Militares, 77.

J Ale'anctro Moreno Carbano, del regimiento Africa, 68, al
de Ordenes Milfreq, 77.

APRICA

Voluntarios

D. Carmelo Trías Martín, del batall6n de montaña Barce
~ona, 3.° de Cazadores, al regimiento Serrallo, 69.

1t LUls.de los A~cos 06mez, disponible en Mejilla, al regi
mIento Cenño!a, 42.

1t Benito Caro Abril, del regimiento La C!¡lrOna, 71, al bata
116n de Cazadores Madrid, 2.

Alflreces

Voluntarios

D. Virgi:io Caban~llas Torres, del regimiento Sevilla, 33, &1
bata1l6n de Cazadores Figueras, 6.

1t Manuel Torres Fe ntela, del regimiento La Corona, 71, al
batallón de Cazadores Segorbe, 12.

» Cristino Blanco Consuelo, del regimiento Princesa, 4, al
de Ceuta, 60.

1t Vicente DomÍnguez Ara, del regimiento América, 14, al de
Serrallo, 69. .

1t AgusUn Hurbdo Jiménez, del regimiento Oarellano, 43,
al bata1l6n de Cazadores Arapiles, lJl.

1t Jesé Muñoz Jiménrz, del regimiento Otumba, 41;), al de
. San Fernando, 11.
1t Quirico Martín Ramos, del regimiento Isabel n, 32, al ba

tallón de Cazadores ArapiJes, 9.
1t CarIos Caballero Redel, dd regimiento Ouipúzcoa, 53, al

bata1l6n de Cazadores Talavera, 18. .
• Pedro Acosta Oardll, del regimiento Ouadalajara, 20, al

batallón de Cazadores Llert'll3, 11.
• Pedro Osuna Díaz, del regimiento Isabel la Cat6lica, 5<1.,
. al de Centa, 60.
~ Joaquín Cuesta de Ancos, del regimiento' Zaragoza, 12, al

bata1l6n de Cozadores Madrid, 2.
1t Eusebio Calderón Arija, del regimiento Princesa, 4, al de

San Fernando, 11. .

Forzosos~

D. Amando Costumero Sué, del regimiento Oarellano, 43, al
batall6n expedicionario del mismo.

• Martín Vidal Rtb6, del regimiento Albu.era, 26, al batallón
expedicionario del del Rey, 1.

• Lázaro Fraguas Palacios, del regimiento LasP~ 66, al
de S~JD Fernando, 11.

» Julio AIvarez Trashorras, del regimiento Murcia, 37, al de
San FeriJando, 11.

1t Vicente Núiíez Robles, del batallón de montaña Alba de
Tormes, 8.0 de Cazadores, al regimiento S. Femando, 1l

~ ~afael Montealegre Vázquez, del regimiento Las Palmas,
66, al de Melina, 59.

l José Brey Ponfrfa, del regimiento Las Palmas, 66, al de
Melina, 59. •

» Agustín Oobart Luque, del batallan de montaña Estelia,
14 de Cazadores, al regimiento Africa, 68. .

lO' José Pulleda Castillejo, del regimiento Luchana, 28, al ba-
tall6n expedicionario del del Rey, 1. .

• Oerardo González Ruíz, del r.gimiento San Marcial, 44, al
batallón expedicionario del de Extremadura, 15.

• Juan Lópe;¡ Oarda, del regimiento Las Palmas, 66, al ba-
tailón expedicionario del de Vergara, 51.

• Guillermo Escudero González, del regimiento Zamora, 8,
· al patall6n de Cazadores Cataluña, 1. '
~ liautista Mari Clérigues, del regimiento Asia, 55, al bata-
. . 116n de Cazadores Cataluña, 1. ¡
· José L6pez Palaz6n, del regimiento Oaliáa, 19, a la Briga- I

da disciplinarUl. !

Tenientes (E. R.).

Artículo 1.0

D. Conrado Ouinart Llaurad6, del regimiento Almansa, 18, a
la caja de Tarrasa, 54.

1t Moisés Moya Silva, del regimiento Albuera, 26, al de Ora
nada, 34.

J Francisco Oonzález Salvacruz/ del regimiel'lto Covadon
ga, 40, a la reserva de Madnd, 2.

1t José Alfonso Borredá, del regimiento Vizcaya, 51, a la re
se,va de Linares, 16.

,. R. fael Reina Ibarra, del regimiento Reina, 2, a la reserva
de Córdoba. 25.

» Joaquín Pérez Luis, del regimiento Isabel II, 32, a la reser
va de Valladolid, 86.

J Lorenzo Vanrell Bover, dtl regimiento Inca, 62, a la reser
va de Palma,' 1.

1t Honorio Arribas Olarte, del regimiento Mahón, 63, a la re
serva de Palma, 2.

• Cándido Castañeda Adeva, del bata1l6n de Cazadores Ibi-
za, 19, a la r<serva de Ibiza. .

,. Modesto Moral San Clemente, de la reserva de ViIlafranca,
56, a desempeñar el cargo de ayudante de las Prisiones
militares de Barcelona.

,. Antonio Punes López, del regimiento Borbón, 17, a des
empeñar el cargo de ayudante de la plaza de C6rdoba.

,. Manuel Delgado Delgado, del regimiento Vizcaya, 51, al
del Príncipe, 3.

,. Enrique Pintos Bazán, del batall6n de Montaña Alfonso
XII, 15 de Cazadores, al regimiento A!mansa, 18.

,. Mariano Martín Gibé, disponible en la zona de Oviedo, 46,
al batall6n de Cazadores La Palma, 20.

,. Manu' 1 Cano Rosado, del reg:miento del Príncipe, 3, al
bata1l6n de Cazadores Lanz&rote, 21. .

,. oaquín Latorre Urruchi, del regimiento Vizcaya, 51, a la
reserva de Ternel, 69, (le correspofldi6 en abril),

Artículo 10.0

D. Manuel Madrigal Rodríguez, disponible en la zona de Má·
laga 11, al regimiento Albuera} 26. .

Habilitades

D. Florentino Lejárraga Altuzarra, de la reserva de Madrid
2, a la zona de Madrid, 1. .

1t Juan Chaves Rodríguez, de la caja de Segovia, 93, a la zona
de Segcvia, 40. .

,. Mariano Civera Alonso, de la zona d~ Segovia, 40, a la
caja de Segovia, 93.

1: i; ~ ~~ t "!
AFRICA

Vduntario

D. José Oarda Satorre, del regimiento de ZaragoU1, 12, allie
San Fernando, 1lo

Alféreces (E. R.)

Artículo v~

D. Antonio Be1tra Serralta, del regimiento Navarra, 25, al de
la Princesa, 4.

,. Bernardo Vilar Gonzála, a>cendido por real orden de 1
del actual, al regimiento Zaragoza, 12.

~ Manuel Cuevas Oonzález, ascendiCfo por real ocden de 7
del actual, al re¡;miento Oranada, 34. • .'

,. Teodosio Iglesias Hernández, ascendido por real orden de
7 del actual, al regimiento Toleq,o;...J5.

,. Federico Jiménez Cortabarria, del regimiento' Extrema-
dura, 15, al de ~a, 48 .

,. Isidro¡ Avalas Cajiada, del regimiento Saboya, 6, al de
Vad Ras, 50: .

,. Vicente Carreño Gracia, ascendido por real orden de 7
del actual, al regimiento Vad Ras, 50.

~ Buenaventura Blasco Blaseo, del regimiento del Príncipe,
3, al de Vizcaya, 51. .

,. Migrief de Luna López, dcloregimiento del Infante, 5, al de
Alav:J,56.

,. Rafael Lachambre Izquierdo, dd regimiento del Príncip;:
3, al de Alava, 56.
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Attículo 10.0

Ascendidos por real orden del 7 actual

D. Antonio Cabedo CuartetO, al reRimiento del Príncipe, 3.
» Luis Oómez Sáez, al regimiedo dtl Príncipe, 3
• Mariano García Martínez, al regimiento del PJÍncipe, 3.
» Ramiro Molina Moreno, al regimienio del Príncipe, 3.
» Agustín Gracia Huguet, al regimiento Extremadura, 15.
» José de Gracia Royo, al regimiento Extremadura, 15.
» Gabriel Lobera Aguilar, al rfgimiento Ex1remadura, 15.

Relación de los capitanes ,!xceptuados con arreglo al ar
ticulo 2.· del real decreto de 9 del actual.

Causas de la excepción y número que les corresponde en
el Anuario:

2.400 D. Alfonso Gaona Pastor, Avi.ción.
2.271 »Angel Oonzález Rubio, Escuela de Guerra.
2.231 »Manuel Garcla Vaquero Sans de Vicuña, ídem.
2.234 »Luis López Piñeira, ídem.
2.230 »Leocadio Ramírez L6pez, ídem.
2.227 »fra'1cisco Domí:lguez Otero, ídem.
2 225 »fernando Arnicl)es Moltó, ídem.
2.223 »Luis Montes L6pez de la Torre, ídem.
2221 »Miguel Martín Naranjo, ídem.
2.222 »Joaquín Alonso García, fdem.
2.094 »Carlos Pastor Krauel, Aviación. .
2.088 »Enrique Palacios Ruiz de Almodóvar, ídem.
2.057 • Pedro· Oarcía Orcasitas, Escuela de Guerra.
2.016 »fernando del Aguila Rada,.ídem.
2011 »Manuel Jiménez Ruiz, ídem;
2.003 • Juan Borja Quiroga, ídem.
1.955 »fernando Suárez-figueroa Cazoaux, ídem.
1.953 ) Luis Carranza de la Torre, íclem.
1.943 »José Díaz de Villegas Bustamante, ídem.
1.932 »Bartolomé Barba Hernández, ídem.
1.930 »Eleuterio Villanueva Elgarreta, ídem.

Relación de los capitanes que se encuentran comprendidos
en el apartado (A) del artículo 2.9 del real decreto de 9 del

actual.

Ninguno.

Relación de los capitanes que no pueden solicitar destino
llotuntario por faltarles menos de seis meses para ser desti

nados forzoSlls a Africa.

Ninguno.

Circular. .Loo sa.rgentQs da Intaniería que figuran en
la sigu,ieute relación, pasarán dffitill8.do3 iB. ;Joo C:Ierpos
q~ en la mfuma se expresan, ca:u,saJ!Jilo ~ta y baja en
la proxima revist;a. de cam.isariQ, bien de plaIlotil.la o de
su¡per.IlrUlJller.a.rio, si en algún caso DO hubiern. vacan:"e.

27 de mayo de 1924.

Señor...

Voluntarios

Arltoriio Fernández Ba.2i, del baltIall6n de Caizadores Bar.
~ 4, al regimiento La Rein,a, 2 (artl;. 7).

Vidal ce.za OeZ!ll, del regimiento Melilla, 59, al dcl Prín
cipe., 3 (a.rt. 7).

Desiderro González Garzón,. del batallón de Cazadores
IJarena, 14 al regi.m:ianlto Sabaya, 6 (art. 7).

.A.l:l't:Ymo Peña Arnáiz, del regirnien!x:J San Mareial, 44,
al de Sfuilia, 7 (art. 7).

Jooé Salles CaIrleron, del ba.taI~ón de Cazadores TaJa
ver.a, 18, al regj;m.jento Soria, 9 (art. 7).

Qi;niJo Alonso Más, del regimiento Mahón, 63, al de
:Barbón, 17 (aDt. 7). -

Juan Guevara Calero, del batallón de CazadPres Cah
l~a, 1, al regiJ:n:ien.to Borbón, 17 (an. 7).

s.aIvaOOr· Segarra Sementé, del Gtr'u;po de Fuerzas R&
guilares Indíg1einas de Ln.rache, 4, al regimiento de Lu..
chan.a, 28 (cons3.rVando el derecho del artículo 7).

lUmilio Serna Pérez, del reg¡imienip San Marcial. 44, al
de Lealtad, 30 (a:rt;. 7).

Julio Suárez Nieto, del batallón de aa.za~ Oatalu..
fl~ 1, m regilmiento Granarla, 34 (a.rt. 7).

Ennesto R.os.niIo O1gado, de,! ba¡l;allón. ~ Cazadbi:rea C~ta

lufla, 1, al regimienJto Gravelin8Si, 41 (m 7).
J~all Jiiménez Sánchez, del reg~'!o ceu~ .60, al

de Pavía:, 48 (¡¡¡rt. 7). . ,
Modsés T8Ijada Diez, del regirn5en'to Sici1i~ 7, al de

Andalue:La, 52 (art. 7).
Lorenzo Magría Vi'C8ns, del baJa1l6n: de Cazadores Las

Navas, 10, al regimien'to Asia, 55 (ari. 7).
Daniel Osma G8iI"Cía, del regi.mienito G!llrellam, 4.3, al de

Palma, 61 (ant. 7).
Francisco Pon MoragnJes, del tegimienJto IncllJ, 62, al

de Mahón. 63 (artf;. 7).
Gu"nersim:lo Centeno Prada" del batall6n de Qaz.adores

AraPl~es, 9, al regimiento Ferro.1" 65 (art. 7).
IndaleClo SánchezGonzá1ez, del ri3gimiento Cerifiola, 42

al de Cádiz, 67 (art. 7). '
Daniel Guillamón Grada, del Grupo de Fuerzas Regula

l'IE'S Indígenas de Melilla, 2, al regimiento Cartage.
na, 70 (art. 7).

Manuel Pal)rna Hernán<letz, del regimiento Melilla., 59, al
de La Coran,a:, 71 (art. 7). .

Ellas Huelaml) Chillaron, del regiJ:ni,ento Oantabria, 39.
al .de Jaén 72, (art. 1), oontinuando len el (blegio de
-Burgos.

Alfonso Barrera Gómez, del regimiento Casti.l.la.. 16, al
de Badajoz, 73 (art. 1).

JUlián Arroyo Pacheco, de} batall6n: de CazadoreS Fi.,one
ras, 6, al regimiento Valla;dolLd, 74 (art. 7).

Nicel"eto Díaz Laza;deno, del regliniento EeITallo ü9. al
de Ordlenes Militares, 77 (art. 7). '

Antonio Granado Santos, sup.ernumerarK' de la Acade..
mia -de Infanteña, a la misma, da plantilla (act.S).

Gabino Rodríguez Suárez, del batallón de montafia :Bar
celona, teroero de OazadoTes, al regimiento Grfl'\'cIi
IJ'Il8, 41 (art. 7).

Antonio Aláez Ferná~dez, del batallón de Mont<J.fil1. J.f}J..
tella, 14 de Cazadores, al regimiento Cáiliz, 67 (ar...
tículo 1). .

RaiD16n Portillo Obispo, del regWie:rrto Alcántara, 58,
.al de Gra~a, 34 (art.· 7).

Frandsco Expósito, del regimiento Afr~cll., 1;8, s.l d'Zl
'~ipe, 3 (art. 7). .

Eduamo Pérez L6pez, del batallón de C3.Zadores :Bar
bastro, 4, al reg1mientv An<lalucía, 52 (art. 7).

Gabrl;el Homar HQJJlar, del regimiento Inca, 62, al de
Palma, 61, 'COntinuando alUIn1Jt) en el Colegio de Bur·
gos (aTt. 1). <l' • ••-~ ,...

Felicito Andrés Pérez, del regimiento Burgos, 36, al dS1
Ferro1, 65 (a.r.t. 7) .

FernandO Rob1elS Cagide, d.Et batal16n¡ de"Cazadores J;Wl:rs,
16 al regimien'to Ferro!, 65 (art. 1).

Anibnio Sierra Prieto, del regimiento Garellano, 43, al
de La Corona, 71 (ar.t. 7).

Emilio Serapio Gil Botena, de,! batal16m montafia B&l'
celona., im'cero de Cazadores, &l :regilIn.iWto J.aén, 12
(art. 1).

AmIltmio Pinto Booado, del bMal16n da Caza.dbres Tal!\.vtl
ra, 18, al regimiento Granada, 34 (aD't. 7).

Fra:ooisco Le6n Hernáudez Ganefa, illal MtaJl6IY le Ca
zadores Arapilef\, 9, al regirnien'to Barbón, 17 (art. 71

8.ebastián Herrero Sáuchez, tW regimj'ento Ceuta:, 60,
del Príncipe, 3 (oonservandp el derecho dtel art. 7).

OoootanJtioo Alonso Poza, del regimiento Guipt1zcOa, 53
al de El Ferro1, 65 (ronservaIJiio el derecho <lel ar
tfudlo 7).

Sarilxls ReveIlogá Alegría, del regimiento GuiptlzCOa, 53
.al de Jaén, 72 (conservamdo el derecho de! art. 7).

Manuel Manoo Viro., del batallón de CazadorES :Madri-~
2. al regimiento Mab6n" 63 (conservando el Qer€d1O
del art. 7).

José Hernánldez Crespo, del baJtaJ16n de Cazadores B8l"
balstro, 4, al regirnienm Jaén, 72 (cornervando el de
recho del arto 7). .
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ForzOSOS

Manjuel Oa.gd¡g6s Angles, del regimiento Tal1adolid, 74,
al de Cerifiola, 42. . 11.~ 18

Cristóbal Soler Villarroya, del regimlenro AIl1ilIU1Jja, ,

ail de Cerifíola, 42. _,,_1 •
Vicente Alearaz Alcaraz, del regimiento Qw\llJ<I..La]ara,

20 al de Cerillola, 42. TI 32 nl
J'aaqWn Batut Zapart;a., del regimiento Isabel , "

de Cerifíol!!!, 42. . . 50 _1 de
Manuel Plaza Alo:boo, del I'egnnrento Vad~, ,"'"

Cerifíola, 42. • : 57 al
Manuel Ríos Rodríguez, dcl regi1nllanW Vergara, ,

de Ceriño1a:, 42. .' .
JWJ.n Suescun Resano, del reglIDlento Inf:mte, 5, al de

~-~ ~. 78Gabriel Parra Jilné~z, del re;gi'Ill1en:LU T.aI'I['~a, ,
al de Afrrea, 68.

Ernesoo Ma:N1n Bailo, del regimien'to In!ante, 5, al ba-
tallón de Cazadores Figueras, 6-

Ru;fim Gómez García, diell regimie:rrln CoT~&, '(0, al
batallón de Cazaoores Figooroas, 6.

Juan Vázquez Guerra, del regimiento ExtremadU)['a, 15,
al batall6n de Cazadores FigueraS, 6.

Juan Goas Casas, del regin:J.riento Jaén, 72, al bat..'Úl6iI
de Cazadores Figuera.s, 6. .

Justo Rodríguez Rivas, deil regimien!\:o Isabel Lll. GilIt6
li'CR 54 al batall6n de Cazadores Las Navas, 10.

CéSar'eolás Abiam, .lel regimiento Tetuán, 45, al bata
116n de Cazadores Tarifa, 5.

José Duarte Hernández, df-jl regúniento ottimba, 49, al
ba:ball6n de Cazadores CaJta¡1uf[a, 1. .

Domingo Valliés L6pez, del regimiento Espa'ña" %, Rt de
Sa:n FernarKlb, 11.

LuiS Fulido Bravo, del regimiento Vergara" 57, al de
San Fernando, 11.

Pedro Car.gol Cannps, uoel baJta1l6n montaña Alfonso XII,
15 de Cazadooes a1 regim:iooto San Fernan\lo, 11.

Emilio Zamora Teixido, del batall6n monri:.aña Alfoñ'
00 XTI, 15 de CamdoI'€8, al regimien+o &tu FeI'nu.n:..
do, 11.

Mh,ue1 Clot Casanovas, del batall6n imontaña Alfon"<JO
XII, 15.0 de Cazadores, al regimiento San FernandO
n1im. 11. "

Fe1ipe AvelIeira Rojas, del regimierrm Va.Je.nct8., 23. al
regimiento San Fernando, 11.

Clemente Ckmzález Ruiz, del regimiento Lellltad, aO, al:
de Cerill~ 42. .

A. AFRICA •

Voluntarios
J~ Iglesias Díaz, del rr-cgilIllieñto Fer.ro:r, 65, al de ce~

riñola, .(2 (arf:& 1, .( 'Y 5).
José Laba,j:ls Villa;nueva, del regi,mien¡to Vizcaya 51 al

.de Ceuta, 6Q (~ 1, 4 Y 5). ' ,
YlOOn.te Aguilar Gómez, del regimiento V~zcaya, :H, al

de Ceuta, 6. (arts. 1. 4 Y 5).
Alejandro Caz6n (',6m:"z del rogllni.':l;to I¡¡ahel Ln O$.

tólica, 54, al de oeUb~, 60 (arts. 1, 4 Y 5).
BienvenidQ Tajailxxra Arnáiz, de Secretario da Causas de

la cuarta :regi6n; al regimiento Swra.llo, 69 (artfcu_
loo 1, .( Y' 5).

Barn:abé Rodríguez Frlas, del Grupo de ~as P..egnla..
:res Inrl1,genas ~ Lar8!Che, 4, al regitmierub:Ji Cewta., 60
(arts. 1, -!, 5 :r 7). .

Miguel Pen1ig6n Alvarez, del bata1l6n! de Cazadores
La Palma, 20, al regimiento Ce:u!ta 60 (am, 1, 4 Y 5),

Eloy Med'i:na Martínez, del regi.mien1x> del Prfncipe, S,
.al ~ .AfrictlJ, 68 (ants. 1" 4 Y 5).

Fran'ClSCO Pav6n: Magán, del :regimiento .Asia, 55 al de
Africe., 68 (1IDt. 7). •

PetIro Márquez Barbar, del regi¡mi.anto A11narnsa, 18, al
· de .AfriC8., 68 (arts. 1" 4 Y 5).
A.tanasio lOOvellada Verdu, del regimiento PaIrrut, 61, al

de Ceuta, 60 (arts. 1, 4 Y 5).
Moisés Valladares Alonso, de la AcadMlia de Inflame..
· :Qf:a, al regi:m:rento Africa, 68 (arta. 1, 4 Y 5).
Juan Galea Eorrero, del regimiento Gran.ada, 34, al de

de Afri'CR, 68 (arls. 1, 4 Y 5'). -
JOSé Santiago Día)'), del b3Jtal16w de Cazadores La ~al
J ~ 2<\ al regimiento Serrallq, 69 (arlts. 1, 4 Y 5).
· Ul~ Bienes Pérez, de ],a zona -de La PaIma, al regi_

Dllento Serrallo, 69 (arts. 1, 4 Y 5).
.luan Iglesias Freribá, del regim~ento Palma, 61, al de
~uta, 60 (arts. 1, 4v 5).

,1Ugue1 Prohens Sampols, del regimiento PaIma, 61, al
· de Oeuta, 61 (arta 1, 4 Y 5). .
J"08.qulfn García L6pez, del regimiento Graveli'nas, 41, al

del S€lrTallo, 69 (a.rt9. 1, 4 Y 5).

Isidoro Pérez Pardo, del batallón de Cazadores Las N 3.- Eduardo Rosai Rivea:-a, del batallón: de Cazadores ~
vas, 10, al ~imien¡to FeITol. 65 (<:onservando el.:le- , Palma, 2., al reg:imien:to ceuta, 60 (arta. 1, 4 J 5).
recho del arto 7). Mateo Soler ArlJigl:('vS, del regi¡miento Inca, 62, al del

Jdsé P~,Bravo, del Grupo de F,OOt'zas Regulares ]n.. Serrallo, 69 (arta 1, 4 Y 5).
d!gen¡aJ:l de Alhucemas. 5, ,aJ baltall6n montana Estella, Antonio Rodr1guez Ardila, del regimiento Cádiz, 67, al
14P de Caz:adpres (conser¡ando el del'iEJcho del arto 7).1 batall6n: de Cazadores Catalulla, 1 (lll"b:l. 1, .( ty 5).

Manuel Bar:rti«;; Garz6n, del batall6n de Caza.dores T.a- ),{amrel Estévez Rodríguez, del ;regimiento Ta;rragona,
lavera, 18, ,al OOgimien:to Ferro1, 65 (oonoorvanda el 78, al batallón (J3 Cazadores Talave:t:'a, 18 (aris. 1,
derecho del art. 7).' .( y 5).

Vicente V:ied.m.a Marbos, del baJtal16n de Cazadores Ya- Al1t«niO Gómez Ma:rans, del regimiento Palmll., 61, al
drid. 2, al reg:i.:m.iento MJlIh6n, 63 (ronservando (-'1 cfu..' batall6n: de Cazadores Madrid, 2 (arls. 1, .( 1 5).
recho del arto 7). , José Ostos García, del regimiento Granadll., 34, al bata-

AntoD)io Fern,ánKlez Baena, del .regtmiento Serrallo, '..;9, l ll6n de Cazadores Madrid, 2 (arta. 1, 4 :r 5).
lII1 batallón mollltaf[a EstIe11a" 14.- de Cazadores (con- , Agustln Fernández González, del bata1l6n de Ql.z~s
servan.dP el derecho del arto 7). . 1 Lanzarote 21 al de Madrid, 2 (arta. 1, .( Y 5).

Jasé Travieso Pu'ig, delregi.:tnienlto de Coo.ta, 60, al de Manuel Ga~1a 'Martos (2.0 ), del bata1l6n de Cazadores
El Ferrol, 65 (oonservando el derecho del arto 7). Lanzarote 21 al de Madr:!d, 2 (arts. 1, .( :r 5),

Ignacio IraoIa Urquiza, del Grupo de Fu¡erzas Regula.. Felípi:J Portillo Gómez Platero, del baWl6n de MolJ:'l;af[a
n$ Ini!1:genll8 de LaI1ache; 4, al regimie~ Jaén, 72 Fstella, 14 de Cazadores, al de Barb~stro, 4, (a:ct1cu~
(oopservanq.<> el dJere:cho del .aJ:1t. ,7). los 1 4 Y 5). . '

Gabriel Gám!lz EXp(!Slito, del regmnielJlto Pavia, 48, al Luis González Perdigones, del reglmiento VIzcaya, 51,
bBltal16n ,de Ca~~ores La P~a, 20 (~. 7). rocedente del regimiento Soria, 9, por real orden re.

Allfonso Pmza V'isler, del regl1lllellto Prm'CeS8., .t, a la fe¡¡;ráfiCU. de 5 del actual, al ba.tallón rie Caza.dores Ci'n-
zon¡a d~ .Almería, 17 ~aT!" 7).. dad Rodrigo, 7 (arta. 1, 4 Y 5) ..

Juan BU~la Rogel, del reg:iJmlento Afl'lCa, 68, a la zona Miguel Más Salva, del regimiento PaImll:, 61, al batalllSn
de LéTlda, 20 (aTt. 7). de Cazadores Las Navas, 10 (arta. 1, .t Y 5). .

Pa.sK:U)ail. Sarrosal Fá~lo, dJel regimj.ento Oeritlola, ,(2. n RegIDO Moreno Mufíoz, del regimiento A1:.wa, 56, al ba-
la zoDla de PaleIliC1a, 35 (art. 7).' ta1l6n de Cazadores Barbastro, 4 (arts. 1, .( Y 5).

JUJan CuqwreIla Gomar, del regimiento San FernandQ, Moisés Miró Izquierdo, del regimiento ~ai1én, 2(, al. bl\..
11, a.la zona de Santander, 34 (art. 7). ta1l6n de ea.zadores Ta1a.vm"a, 18 (arlr,. 1. , :r 5).

Gregomo Fernández López, del regimiento Ceuta, 60, a
la zona de Paluna (Baleares, art 7).

Daniel Ce.rdán Romero, del regimiento Murcia, 37, a la
zo~ de la Palma (Canarias; an!;. 7).

EIJlrI1que ChM de la CrUiZ, da! regimiento Isabel La ea..
t6lica, 5'(, a la zona de Vitoria, 33 (am 7).

Angel Garcfa Linares, .de1 ;regiJmiell¡w Ferrol, 65, al ba.
tall6n de I~i6¡¡.

S:im.6Il¡ Pardfues Berna!. del regimiento In~ 5 al de
Mah6n;, 63 (art. 7). ' ,
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r:1 Oeuera! encar".do del de.pacho,
tms BDlWDJlZ DII QAsn¡o Y :J,'oJUll

SecC16n de Cnbnllertn
DESTINOS

••• 111

Tenientes coroneles

Semln de Artlllerta
DESTINOS

Forzosos ,
D. Pedro Díez de Rivera y Figueroa, Marqués. dlt-.

Someruelos,. disponible en la primera. regIón..
al Parque divisionario,- 10.

Circular. Pasan a los destínO$ y situaciones que
se .señalan, los jefes y oficiales de Artillería com:.
pren¡didos en la siguiente relación, debiendo in
corporarse con urgencia los destinados a Mrica.

27 de m,a.yode 1924.

'2:T de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la seguIllda y sép
tima regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE C.ASTRO y ToJlUll

VQluntarios

Ramón ,Briso de Montiano y Lozano,· disponi~le
en la primera región y Delegado gubernatIVO
de Valdepeñas (Ciudad Real)~ al primer re- 
gimiento pesado, continuando en dicho cargo.

> Leopoldo Cabrera y Amor, disponible en la. ,se--
, gunda región" a la Comandancia ~e ~ád1Z~ .'

> José IgleSias Martínez, del cuarto regulllento li
gero, al regimiento de posición.

C6mandantes
D. Joaquín Rojas y Arres~ RojM, Marqués de Cau.

che. del 15.0 regimiento ligero, al cuarto., .
> Luis Mariñas y Gallego, disponible en la octava

región" al 15.0 regimiento ligero.
;) Fra~cisco Bonnin y. Guerín, del. si';ptimo rerifgi

mIento pesado, a la ComandancIa de Tene e,..

El capitán del regimiento de Cazadores Albueraw
16.0 de Caballería, D. José Bustamante Sánchez.
pasa a preBtar sus servicios, en comisión. ~ sin dere
cho a indemnización" a la Yeguada mIlItar d0 la
cuarta Zona Pecuaria.

José He:rnAndez SdOO,' del regl.mjento GarellllillO, 43, al
de SiCilí.a, 7 (d1a 9 del actual).

- Destinos con arreglo a lo dispuesto. en el tu'tfeulo tereero
de la :real orden de ! de febre1'lO de 1915 (C. Lo n:fmt. 4:1)

Félix Sa~mei6n S:aJ.mer6n, i1e1 batall~!1 de CaZado.i'6S
Chiclana, 17, al regimientO GuadaIaJal'a, 2'..

Dandel Gíl Alonso, del regimiento Covadonga, 40, al de
Valencia, 23.

Germán Fernández So$, del regimiento Cer.i1iola, 42, al
de Tenerife, 64. .

Benja;mln Ferrero Noain, del batallón de QaIadol'€lil Ta,.
rifa 5, al regimilento La Victoria, 76.

Julián Cantón Ronda, del regimiento MaUorea, 13, al
de Sevilla, 33.

I>estÍnil!S l~l"iroSóS hoohos por ~~ 6rtkDM f;e.legráfl(!8S

F.r8.nci.<;C() lMarehor,i Gayón, del regimiento Tarragona.,
_ 78, al de Toledo, 35 (día 5 del actu1."t). '
AdoJio Ferná:ndez Presa, del regimienm Sicilia 7 al

de Burgos, 36 (día 5 del actual). ' >

Juan Rad.a Nada!, &31 :regimiento Palma 61, al de Asia,
&6 (día 5 del actual). '

Nll eJá5 Tellería Puente, del regimiento Sicilla, 7. al de
Toledo, 35 (día 5 del actual).

Jesé Rodríguez :Hrez, del regimíento \: ~ll.velinas, 41. al.
de Zaragoza, 12 (roa 5 del actual).

Salvador Padial Castej6n, del :regimiento Cartagen'a, 71,
al de Sicilia, 7 (día 9 del actu?l).

Manuel García Sanz, del batallón 'expedicionario del re
gimiento Alava, 56, al de Vergara. 57 (dra 9 del ac.
tual).

Diego Garrido Gallardo, del bata1l6n: ex'J€dicionario d<>l
regimiento Extremadura, 15, al de Navarra, 25 (dí~
9 del actual),

José Martíllez AI\güsto, del regimiento Sevilla, 33, al
de Sídlia, 7 (día 9 del actual),

Julián 0uleSta GaI1Cia, del Tegim;íento San Marcial, 44,
al IIllismo.

Miglrl M.en!ch6n. ReqUJeDla, (]¡el regimiento La OJIrollll.,
71, al de San Mareial, 44.

.Félix Ba:r6n Usam!dizaga, deJ. regim:ientto Q~nca. ?:1, u~
de SiciJ:ia, 7.

Jasé SiU'árez IgleSias, del r,egirnJienlto Vergara, 57, al de
Gare1lano, 43.

Domingo RodJjjguez ürltiz, del :vegtmiento Burgoo, 36, al
mismo.

JOSé L6pez Carretero, del regimiento PaVÍa, 48, al
mismo.

AgUlStfu Marido Lorente, del regimiento Segovia, 75, al
de la PrÍJJlC:€Sa, 4. ,

Raf~ V.aJ:'gas Mon:too, <rel regimiento' ütumba, 49, al
mmrno.

FraJIJClsco del Barco AriM, del TegÍ'II1ienlo Saooya, 6, al
de Mallorca, 13.

Carlos Alfaro Oa~ del regimiento GUlBdalaja.:ra 20
al mismo. ' ,

ADItonio Rodríguez González, tlel Tegimien\to Alcántara,
58, al mismo. ,

Bernardino Jiménez G~a, del :reg:iJrnienK;o L~hana
28, al de ViZlCaYal, 51.' ,

:Alejandro Tejedor Moyán, del regimien'm Murcia., 37
al del Príncipe, 3. '

Abilio MlllrlM:n G6mez Hidalgo, del regim'íenlto del Rey 1
al de GUlipúzcoa, 53. . . ., ,

Joaq~ín. Ce1ma Felipe" del regimúento GMicl.a, 19, al de o~~
GUJ,pt1zeoa, 53. ~ºr, ..

'Vi1cen. ita. N.ava~ Jándu¡la, del riegim:ieJit¡ Cádiz 67 il.1de Vizcaya, 51. . " a

~:y~~ :!!Jn§~ ciel ~eIt1:9 Saboy~ 6. al D.

ForzQSQS

.AJ1:~reliaIlb A:r.gáiz Ramírez, dEil regimiento Ba'ilén, 24, al
de Gerifiola, 42. .

Luis Guerrero Arootegui, del bartal16n de IIIIStrucei611,
al regimiento Cerifíola:, 42.

Joaquin <kInzá1ez :Mf.seg¡oor, del reg:i:miOOlto Palma, 61,
al batall6n de Cazadores aatalu:ria, 1.

Manu,cl Gonzál'ez Cáceres, del regiJmri.ento P6rdoba, 10,
al baltall6n de CazadOres Segorbe, 12.

Ba.1dmnero Bcch Carrerllfi, dcl regimieIl(\;o La Albuen~,
26, ,al bartallón de CazadQreS Segorbe, H

Destinos a IGS batallones expedicionarios de JA)s Cuerpo<¡
qwe /le e,xpNflan.

VoluntarÚlS ...

Pablo Apar-:iJcio Hernáridez, del regimiento Garellanú,
43, al. mismo.

Fra*isco Viesa Femández, del bllitallón monItana Este.
11a, 14.0 de Cazadores, al regimiento (Jovadonga, 40.

Rodrigo Bernail Morales, del regiIllÍllillito Isabel La Oa
t6l:iJca, 54, al mismo.
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Artículo 1.°

ESCALA DE RESERVA

Voluntarios.

D. Antonio Pardo ArigÜel, de la Comandancia de
Melilla¡ a la de' Larache.

> Vicente Martínez García, del grupo expedicio
nario del 14.° ligero, a la Comandancia de
Melilla.

Forzosos

D. Fernando Calleja Rivero, de la Coma.ndancia de
El Ferrol, a la de MeliHa.

Artículo 11

D. Francisco Echanove Guzmán, de la Comandanci~

de Cartagena,. al primer regimiento de mon
taña.

Real decreto de 9 del mes actual (D. O. núlft. 1(8)

D. Manuel Tamayo Moro,. de la Comandancia de
Cádiz,. a la de Melilla.

) Luis Gil-Delgado y Agrela, del segundo regi
miento de montaña, a la batería de obuses
de 15,5, de Melilla, afecta a la Comandancia;
de dicha plaza:. -

> José Esteban Pelero, del quinto regimiento li
gero, a la Comandancia de' Ceuta.

) Carlos Paral1é de Vicente, del regimiento de Me
lilla, al grupo de montaña de dicha plaza,.
afecto al mencionado cuerpo.

> Calixto Arroyo Merino, del segundo ,regimient()l.
de montaña,. al regimiento de Melilla.

D. Fernando Elvira Mateos,. del segundo regimientO'
de montaña, al Depósito de ganado de Me-
lilla. ••

Al segundo regimiento de montan.a

.D. José Gómez López, del 13.° regimiento ligero•
) Ignacio Ayuso Romero Paz,· del 14.° regimiento

pesado.
- Luis Sancho Z¡:tlduendo" del primer regimiento

pesado. .
> Joaquín Moreno Campaña,· del Grupo de Instruc

ción..
> Antonio Blanco García, del primer re¡imient()

pes:ado.

Tenientes.

Artículo 11..

D. Gregorio Olza Elizalde, ascendido; del primero
ligero, al primero de montaña.

) Enrique NavAS Vázquez, de la 00ma~ldancia de
Gran Canari~ al grupo expedicionario del
14.° ligero.

. > Simón Muoouate Maiza, de la Comandancia de
San- Sebastián,. al primero de montaña.

Tenientes
D. Antonio Rey Orduña; d~ l~ Comandancia de'Ceu

ta,. al 14.° regimiento pesado.
; José Franco Soto, del grupo de montaña de Me

lilla, al 5.° regimiento ligero.
j Manuel Espinazo Cabrera, del séptimo regimien

to pesado,. a.1a Comandancia de Cádiz.

Forzosos
D. Enrique Rodríguez' Almeida. de la Comandancia

de Melilla, á:I tercer regimiento de montaña.
;) Rafael Esponera Bergerón; de la Intervención

Militar de la zona de Tetuán, al séptimo re
gimiento pesado.

i Francisco Lanuza Cano, de la batería de obuses
de 15,5, de Melilla, al primer regimiento pe
sado.

Reai decreto de 30 dejanio de 1921 (C. L.núm. 25f!),realor
itm circular de 22 de agosto último (D. O núm. 184) y real

orden telegrdfica de 3 del mes actual.

D. Antonio Lombarte y SOUEa, disponible en la
tercera región,. a la Comandancia @ Malilla.

Real decreto de 9 del mes ac'ual (D. O. nám. lOE!}

Voluntarios

D. José Gómez Romeu, de la Comandancia de Te
neme y en comisión en la Academia del
Arma,· a la Comantdancia de Larache.

Capitanes

D. Julio Flórez y González,. del 11.° regimiento li
gero, al regimiento de Ceuta.

)' Fernando Pérez Fajardo y PeÍ¡dró, del grupo
de montaña de Melilla, al regimiento de
Ceuta.

Forzosos
D. Alfredo Fernández del Río, de la Comandancia

de Tenerife, al grupo de montaña de Melilla.
afecto al regim1ento de dicha plaza. .

)' Eugenio Sánchez García; disponible en la sép
tima región.: a la Comandancia de Larache.......E;!~. .• ' •• __ .•• • __~_....,.;

RNl decreto de 21 de mayo de 1920 (C. Lo núm. 244)

D. José Torres Delgado, del regimiento de Ceuta,
al séptimo pesado.

> Gustavo López y Navarro, de la Comandancia de
Larache,. al séptimo pesado.

"!. José Ureta Zabala, disponible en la primera re,-
., gión, al segundo regimiento de montaña.

Volun~rios

D. Manuel Lópéz Caparr6¡;¡, del regimiento. de Ceu.,
ta,. al primero de montaña,

~ Aurelio Diez Conde, del séptimo regimiento pe-.
sado, al 11.° ligero.

D. Carlos de Tavira y Peralta, que ha cesado de 'D. Fernando Medina Benjumea, del tercero pesado..
ayudante del General jefe de la Escuela Cen- a la Comandancia de Melilla.
tral de Tiro,. al primer regimiento pesado. \ > Santiago Ménc1ez Nava, del tercer regim.iento·

)' Manuel Zabaleta y Galbán, ascendido" del Co- de montaña, a la Comandancia de Ceuta.
legio de Huérfanos de Santa Bárbara y San
Fernando, al séptimo regimiento pesado, con- Voluntarios
tinuando en comisión en dicho Centro hasta
fin de curso.

)' Antonio Oí1r'Ubia y Anguíano,; ,ascendido. de la
Academia del Arma" a disPQnible en la sép
tima región, continuando en .comisión en di
cho Centro hasta fin de curso.
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Real decreto de 30 de junio de J9:..1 (C. L. núm. 25U}, real
orden de 22 de agosto último (D. O. núm. 18-1) y real orden

telegrdfica de·3 del actual. .

.Forzoso.

D. Miguel Fuertes Jiménezr de la Comandancia de
Pamplona¡, a la batería expedicionaria de la
Comandancia de Cartagena, en Melilla.

Real decreto de 21 dI! mayo de 1920 (C. L. núm. 244).

Voluntarios.

D. Francisco Delgado Pino, de la Comandancia de
Larache, al cuarto pesado. .

» José Puchades Chirivella¡¡ del primero de mon~

taña,; al séptimo pesado. ~

Alféreces.

Real decret' de 9 del aclual (D. O. núm. 108).

Forzosos.

Teniente¡s (E. Ro).

D.• Carlos Labr¡:¡.dor Salaberri, en fuerzas expedi
cionarias•

> Fliallcisco Díaz de Durana,; en las mismAS.

Alféreces (E. Ro).

D. Ramón Alonso Igual; en fuerzaa expeciiciona
• rias.

Jefes y< oficiales a quienes comprende el arto 13 (probllble
destino a Africa antes de seis meses)

Tenientes coroneles.

D. Félix BalIenilIa Jiménez.
~ Francisco Aguilar Baena.

Comandantes.

D. Manuel Zabaleta Galbán.
,. Antonio Onrubia Anguiano.
> José Molas García.

. Artículo 11.

D.. Pedro Cerdá Martorell, ascendido, de la Coman
dancia de Mallorca, a la batería expe¡diciona
ria de la de Cartagena, en Me1illa.

lt Salvador Clavijo y García, de la Comandancia
de Gran Canaria,- al g.rupo expedicionario, en
Melilla" del sexto pesa.do.

Artículo 1.0

D. Víctor Jiménez Romero,· de la Comandancia de
Tenerife, a la de Larache.

Voluntarios.

D. José Pagola Biribenl del' grupo expedicionario
,del sexto regimiento pesado,; a la C~mandan

cía de Melilla.

.Real decreto de 21 de mayo de 19XJ (G. L. núm. 244).

D. Diego Mármol Oguiza,· del primer regimiento
de montañ8tl a la Comandancia de Barcelona.

> Lliciano Municio Esteban!; de la Comandancia
de Me1illa, al 14.0 regimiento p~ado. .

> Alfonso" Navas Vázquez, de la ComandancIa tle
Larache, a la de Gran Canari.a.

Jefes y oficiales de Artillerla a quienes comprende. el aparta
do A del arte 2.- del real decreto de 9 de mayo de 1924

(D. O. núm. 1(3).

Cinco tenientes corone1eBj siet~ comandantes;¡ siete
capitan€lil y dos alféreces.

JeJes y ofldales a qalenes .comprende el arto 13(excel?wad(l
. e la propuesta de este mes y causas de la excepción).

Capitanes (E. A.).
D. Rafael Araujo Acha.: en el servicio de Aviación.
> Félix Bermúdez de Castro y Feijóo,; en el mismo.

I
Tenientes (E. A:).

D. Enrique Suárez de Deza Aguilar~; en fuerzas
expedicionarias .

> Tomás de Prada y Cantalapiedra, en las mismas.
> Antonio Pérez y Martínez Victoria, en las

mismas.
> Julio González Reguerín y Suárez, en las

mismas.

Capitanes (E. A.).

D. Rafael Araujo Acha.
> Félix Bermúdez de Castro y Feijoó.
> Rafael Rodríguez Revuelta.
> Francisco Puertas Gallardo.
,. Jesús Crespo Granja.
,. Casiano Guerrica Echevarría Y Usabel.
,. Luis González Abela.
,. Ignacio Ureta Zabala.
» Ricardo Bellod Keller.
> Vicente Carretero Merino.

Tenientes (E. A.)

D. Cesáreo Martín Alonso.
> Manuel Tejedor y Fernández del Pozo.
> lliúae1 Llanderas Pueyo.
'> José Falcó y García Gutiérrez.
» Pablo Salva¡dor y Rodríguez.
,. Mariano Lasala y MiUarnelo. 11

» Francisco. Martín Gil.
,. Enrique Tello y Tello.
> Miguel Fernández Malaver.
,. .Alvaro Gil-Delgado y ~rmada.
,. Manuel Rivera López.
::t José Torres Contreras.
,. Luis Beotas Sarrais.
,. Bernardo Vaquer y Pons.
,. Antonio Carmona.y Pérez de. Vera.
,. And,rés Soriano Picaz~. . ,
> AÍnadeo HernándezMartínez.
> Joaquín Calzada Bayo.
,. Ricardo Arjona Brieva. ~
,. Segundo Colmenares Espm.
,. Juan Ponee de León y Cabello.
,. Francisco Durbán Crespo. .
> Ramón Rodríguez Vita.
,. José Díaz de la Guerra.,
> Francisco Uriarte Martín.

Tenientes (E. R.).

D. Gregario Olza Elizalde. .
,. Carlos Labrador Salavern.
> Francisco Díaz de Durana.
> Enrique Navas VázqVez.
,. Simón Munduate M8.lza.
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Alféreces (E. R.).
.D. Pedro Cendá Martorell.
" Salvador Cla"ijo GarcÍa.
.:. Ramón Alonso Igual.

El Oeneral encargado del despacho,
LUlI Bu:M:UDa miO~ '1' Tcmua

guiente relaicl6n" Y ll,fec!too a ,las Comisiones de Moví
lizad6~ de IndUa'3trias civiles que ~im'lic:alll, con R:I"m
g10 al real decreto de 22 de enero y real orden circll1.'lr
de 6 ,de febrero tíl'tlmoo (D. O. n1ims. 20 , 31)•

27 de mayo de 1924,.

n••••

Secdón de ingenieros
EXCEDENTES

-Quedan ·elll situaicl6n de exe¡edeDJtea sin sueldo los je.
fes y oficla1ef¡ de Ingenielro.s comprendidas en la si~'

Seflores Capitan&9 gene:ralee de la prtme1'8t segunda,
cuarta y sexlta regiones.

8.e1iores General Presidente de la. JutnlI;a CeIlilraJ. de Mo.
vilizacl6n de ID¡dustrias civiles e ltiterveritor civft de
GUl6J:Ta y :Marrlna y del PXO'I:OOtor.ado en! Marruecos.

I!mpleo NOMBR.ES
. Condllón

Destino actual Industria en que está empleado Cargo que desempelia de Movlllozaclón alIae
que4a afecto

• coronel •• D. :ft.lcario Arana Tarancón ••••• Snp.· 2" reglón ••••• Industrias y manufacturas del corch.. InFrenlero director...... 2" regl6n (Sevllla):
Otro.. .... • • Francisco Bastos Ánsart...... ldem 1.' Id ......... Comc.' Arrendataria de Tabacos.... D rector lerente... • •••• l." lie. (Madrid).
Capitán.... "Jesé Sánchez R.ulz............ ldem 6.' Id ......... Pi'" "d. O",.ri,., U"" "'<ri R. I

tro....... • Manuel Mlguélez Peuas ...... ldem." Id .........
701a, S. A......................... lnt:enlero •• ' ........... 6"ldem (Bilbao).

<;:ublertas y tejados, S. A ••• •• •.. •••• Ingeniero ¡:onstructor... •.. Idem {Bar-eelona>
tro ••••••• "Pedr. UaIKes Sancho........ Idem............... Idem... •• •• •• .. ..... .. •• •• •• •• •.. •• Idem................... Idea.

T

'O
()

.1).
EltOeneral encargado del l;I:spacho,

Lms BERMUDEZ DE Cm:I'RO y To:M:AS

Sección de Sanidad HlIIlar
APTOS PARA EL ASCENSO

Se declara apto para el ascenso a teniente de
complemento de San'idad Militar al alférez de la
misma escala D. Camilo Calleja Enriqht; con t<les'
tino en la primera Comandancia de tropas -de Sa,
nidad Militar.

26 de mayo de 1924..

Señor ·Capitán general de la primera 'región.

ASCENSOS

Se concede el empleo de teniente de complemen
to de Sanidad Militar al alférez de la misma es
cala D. Camilo Calleja Enriqht" quedando afecto a
la primera Comandancia de Tropas de San:it<lad Mi
litar y adc.ripto a la Capitanía general de la pri
mera región.

26 de mayo de 1924.

-Señor Capitán general de la primera región.

que por los jefes de los cuerpos,: centros" unidades
y dependencias se ·de cuenta directa.· inmediata y
telegráfica a la Inspección técnica y' jefatura de los
Servicios de Higiene,· de cuantas enfermedádes in
fecto-contagiosas,. indígenas o exóticas que se seña
lan en ella.· aparezcan en el Ejército; se resuelve lo
siguiente: Además de la citada noticia telegráfica,
se de cuenta oficial por los médicos de aquellos
destinos,. por correo y sin demora alguna a la men
cionada Inspección técnica de la aparición de tales
estados patológicos y de otros que asimismo apre
cien, verificándolo en los días y plazos que se re
lacionan a continuación,. con objeto de que la re
ferida Inspección tome con rapidez las medidas
conduncentes a prevenir o aminorar las morbosas
consecuencias que su desarrollo pudiera traer.

26 de mayo de 1924.

Señor...

Diariamente semanalmente Mensua1lllente

MEDICAMENTOS

CinmIar. De acuerdo con lo informado por la
·Junta Facultativa de Sanidad Militar. se resuel
ve se incluya en petitori~formulariode hospita
les militares vigente el medicamento <carbonato

-de bismuto>, encargándose el Laboratorio Central
de 6U prepariición y suministro.

26 de mayo de 1924.
-señor.••

SERVICIOS DE HIGIENE

Circular. Como ampliación a la real orden circu
liar de 8 del actual (D. O. núm. 101) disponiendo

Sarampión. . • •• Fiebre tifoidea •••• Tuberculosis.
Escarlatina •••. Gripp.e....... •.•• Sifilis.
Sudor miliar. .. PaludIsmo.. • • . • •. Gonocecia..
Paperas........ nebre de Malta... Actinomicesis.
Difteria. • • • • • •• Fiebre intercurren-

i ' te. • •• • ••• ••• • •• Lepra,l Muermo....... Disenteria •• ,..... Cáncer.
J Rabia ..

l
Tétanos ••• , ••.
Cl1l'bunclo ••.•.

•
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relaci6n,· ia gratificación de efecti-ridad que se
les señala" a partir de'l.o de junio próximo.

26'de mayo ,de 1924.

Señores Capitanes generaleS de la primera, segun
da. tercera" cuarta y séptima regiones.

Señor InterVentor civil de Guerra y Marina del
Protectorado en Marruecos.

De 500 pesetas por un quinqueni'o.

Subinspector farmacéutico de segunda clase, Don
Tomás Vidal Freixinet. jefe de la farmacia mili

, tal' de esta Corte, núm. 4.
Faramacéutico mayor. D. Jesús Rodríguez de la

Fuente, jefe de la farmacia militar de Valladolid.
Otro, primero, D. Juan Ruesta Marco. del Hospi

tal ,de Alicante.

De 1.200 pesetas por dos quinquenios y dos anua~

lidades

Farmacéutico primeró, D. Ricardo Crespo Cordonié,
de la FaTIllacia Militar" de ésta Corte.; núm. 5..

Otro, D. Antonio Moyano Cordón. ,de la Farmacia
Militar de esta Corte,. núm.. 3. '

Otro, D. Antonio Xiberta Raig, de la Farmacia Mi
litar de Roger de Lauría.

Otro, D. Rafael Ximénez de la Macorra, del Hospi-
tal de Cóndoba. .

VETERINARIOS AUXILIARES

Se nombra vetermario auxiliar del Ejército, al
soLdado del regimiento de Artill'ilrÍ3. de Melilla don
Julio Rubio Binués, y pasa destinado a servicios
de la Comandancia general de dicha plaza.

26 de mayo de 1924.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ,del
Protectorado en Marruecos.

PI OeneraI encar¡ado del despacho,.... "M'DWI _OMDO y Tox.u

Secd6n de Justlda , Isanles lemala.
DISPONIBLES

El audi'OCn.' de brigada D. Jaime Rodrfguez Candela,
que ha cesado de ayudani!Je de campo del Consejero To..
gado D. José Daroca, queda disponible en esta región..

27 de mayo de 1924
Sefior Capitán general de la primiera región.
Sefior In\terventor civil de Guerra y Marina y del Pro

t.ooI;Qr.ad,o eh Marr1.!.€OOs.
El Oeneral encariado del despacho,

L1:JJl BUMUDJ:Z mi~ Y ToKJ.!l

SICdGn de Instroccl6n. Reclatamlenl.
, CUenos dIVInos

DESTINOS

Se designa para ocupar la vacante de comaIÍdan- .
'te de '1ngenieros que existe en el Consejo de Ad
ministración del Colegio ,de Huérfanos de Santa
Bárbara y San Fernando, al de dicho empleo y
cuerpo D. Manuel Hernández Alcalde,] con destinO'
en el primer batallón de reserva de Zapadores Mina
dores.

26 de mayo de 1924.
Señor .capitán general de la primera región.

Señores Interventor civil' de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos y Presidente del
Consejo ,de Administración del C~legio de Huér
fanos de. Santa Bárbara y San Fernando.

Circular. Se concede gratificación de efectivi
dad, correspondiente a quinquenios y anualidades,;
a los jefes y oficiales Ae la Guardia Civil compren
didos en la siguiente relación.

26 de mayo de 1924.
Señor...
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Coronel •••.• D. Benito Pardo Gomil'ález .
T. rorond... ,. Recaredo Martínez Arjona ••.•.•.•••..
Otro •...... ,. Antonio A!cubilla Cerec€da.....•.•••..
ComlWdante. ,. Antonio Balbás Vázquez •..•..••..••..
Otro ••• _.. ,. Manuel Santos Freire .•.•••••••.•.....

{ ,. Ricardo Ferrad Ayora . . •.• • •.•..••.
,. Jenaro Conde Bujons .
,. Angel Sáiz Ezquerra Rozas. • . .• . .•..•
,. José Pércz Sant1maría .• •... . ••...•.

Capitanes... : r::~t1:Wa~~t:~~~ii~d~::::::.:::::::::
,. Manuel Cámpora Cornejo •.•••••.•••
:> EnriqueCotter Chacel. ••.•.•.•••.••••
:> Luis Morazo Monge ...•••.•••.•.•.•.•
,. José G.rcla del Real üliver .••••••.....
:> Juan Faleó Barceló .•.• . . . . • . .• . •....
,. Ignacio Rodrigo Rodriguez••..•.. 4 •••.
:> José Tejada de María ••..•.•.•..••.••.
:> "idal Rico González .•••....•.. ' •.. '..
:> José Otero González. • .. . . .
,. Alberto García Fontanil. . • . . • . .• . .
)lo Sotero Méndez Floristán ........••
:> Francisco Leorza del Amo ..••..•.••..
)lo Emilio Parada Suárez •..••.....•......

Tenientes... )lo Juan Pajares Laina...... . •.•.......
)lo Simón Pelli;ero Ordás .. .. . .
,. Salvador ZUrita Muñoz........•••.....
,. Francisco Campos Barriuso •...••.....
,. Juan Arranz Sanz .•..•.... ' .
,. Valeriana Domingo Barrdo ........•. '.
) Manuel Liste Rodriguez .. ' . . . . • . .. .,.
)lo Gabriel Sastre Coll •........•...•.•..
)lo José Pérez MussolJ .•.............
,. Faustiao Sánchez de Malina' García .
)lo Enrique Fernández Arias .

El mismo .
D. Anatblio Hernández Rico .....•........
El mismo ....'......•.•.............•...
D. Valentín González Ballesteros .

Alférece!>. •• )lo Pidel Buril'o Agudo ..••...•........
)lo Francisco Dí~z Lardier.............•..
,. Marcelino Mínguez Oarcía .
,. Hermenegildo Bárcenas Gonzákz .
,. José Sanz Ferrero •.........•.........
,. JoséVillar Garrote .
,. Jo-,é Martínez lbáñez.. .. ..

I •

---------11-
Alo

1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1923
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
llJ24
1924
1924
1924
1924
1923
1924
1924
1919
1920
1924
1924
1924
1924
1924
1924
192!
1924

Mes

junío.
abril. .
junio.
abril .•
mayo.
ídem.
idem' •
idem.
idem.
idem.
idem.
ídem.
abril •.
marzo.
junío.
abril ..
idem.
mayo.
idem.
dicbre.
mayo.
ídem.
abril. •

llidem.
'mayo.
febro .
marzo.
mayo.
idem.
idem.
abril ..
idem.
junio.
agosto
febro.
abril .•
nobre.
agosto
mayo.
ídem.
ídem.
idem.
idem.
febro.
muzo.

labril. .

Pecha en qne ha de
empezar el aboa.

iolaConcepto del devenio

ORo\TIFICACIONES

1 ,. Por llevar 5 años de empleo ...
1 J ~or idem lO, •••••

1 »P(Jr idem ~ ..•..•. , .
1 Jt Por ídem 11 11 ••• , " r , •••••••

1 :> Por idem .•'•....•.•...•••.••
2 ] Por llevar 24 años de oficial •. ,
2 ] Por idem .•••••.•••.•••••..•
2 1 Por idem ••.••••.••.••.•.•..
2 1 for idem ••..••••.•••••.••••
2 ) Por idem 11 11 t •• 11 ,. .... I •• 11 11 I ••••

2 ,. Por idem 23 id. de id. . ..•.••.
2 ~ Por idem •.•...•....••••....
1 ~ Por idem 5 id. de empleo .•.•••
1 ". Por idem •.•..•......•••...•
1 ) Porídem •..................
2 7 Por idem 37 id. de servicio ..•.
2 7 Por ídem •.....•......•.•.••
2 5 Por ídem 35 id. de id •.•.•••..
2 4 Por ídem 34 id. de id •..•.....
2 4 Por idem •...•..•...•......
2 4 Por idem ••.................
2 4 Por idem ••........••..•.••..
2 3 Por idem 33 id. de id••..•••.•
2 2 Por idem 32 id. de id. . •...•••
2 2 Por idem ••....•....•.......
2 1 Por idem 31 id. de id. .. .....
2 1 Por idem•.••..•...•••.••....
2 1 Por idem •.....•..•...•...•.
2 1 Por idem .••...•.....•.•..•..
2 1 Por ídem .•...'.......•...••..
2 ,. Por idem 30 id. de id .••. . ..
2 ,. Por idem ..............••.•••
2 ,. Por idem ... , ...........•••..
l· :> Por idem 5 íd. de oficial. •.•••
2 6 Por idem 36 id. de servicio •.•.
2 7 Poridem 37 id de id ..
2 2 Por idem 32 id' de id.....•..•
2 3 Por idem 3j id' de id ....••...
2 2 Por idem 32 id· de id .. " ••
2 1 Por idem 31 íd· de id .•.• .. ..
2 1 Por idem , .,.,.
2 1 Por ídtm .
2 ". Por ídem 30 id. de id .
1 ,. Por idem 25 id. de id. ••...•..
1 > Por ídem.. . . ..•••. • ••.... '.
1 ) Por idem ..•....•...••..•••..

500
500
500
500
500

1.100
1 100
1.100
1.100
1.100
1.000
1.000

500
50,
!:.DO

1.700
1.700
1.500
1.400
1.4UO
1.400
1.400
1.300
1.2f',{J
1 20Q
1.100
i .100
1.100
1.lOQ
1.100
1.00)
1.000
1 000

500
1.600
1.700
1.200
1 300
1.200
1.100
1.100
1.100
1.000

500
500
500

Pesetas
NOM BR,ESElDpleos

EIOeneral encargado del despacho.
LmIl BuMuDI:z lBIi O~ y Tou:.u

•• ;1 _

SecCfón de Aerondullm
DESTINOS

El teniente de Infantería, observador y piloto
militar de aeroplano, D. Ignacio Jiménez Martín;:
de reem.plazo por herido, con residencia en la pri
.:mera región, pasa a la situación B desde el 20 de
abril próximo pasado., con dereclio al uso. perma,
nente del emblema de aeronáutica,. con los distin
·tivos de su especialidad y el percibo de1 20 por
100 de su sueldo.

26 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la. primera región.

·Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
. Protectorado en Marrt.Lecos. '

Como resultado del concurso anunciado por real
wOrdna circular de 23 de a.bril último (D. O. núme-

I
ra 95), los tenientes de Ingenieros (E. R.) D. Grega
rio Alfara Arpa y D. Oarmelo Ferrer Vélez, destin;'
dos, respectivamente,. en el primer Regimiento de'Fe

I rrocarriles y en la ComlJañía de Alumbrado de Cam-

I
paña, pasan de plantilla al servicio de Aviación,
con destino a cualquiera de los Aerodromos de la
Península y Mrica. siendo los méritos de los mis
mos los siguientes.

26 de mayo .de 1924.

•Señor Capitán general de la primera región.

ISO)ñor Capitár. general de la quinta región e Inter
ventor civil' de Guerr;a y Marina y del Protec-

t

tarado en Marruecos.

MERITOS

'1 D~ Gregorio Alfara Arpa: Ha prestado, sus ser
,,¡cios en olicinas le Mayoría, desde 1.° de julio de
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J91C h:l...,ta la fecha; ha desempeñadc durante cin
co años el cargo de Profesor de la Escuela de pri
meras letras. Está conceptuado en aplicación, ca
pacidad, puntualidad en el servicio y Detall y Con
tabilidad con nota de mucho; ha estado durante
más de trece años encargado de oficinas de Ma
yoría y ha demostrado siempre mucha competen
cia en la citada especial:iilad.

D. Carmelo Ferrer Vélez: Ha desempeñado los I
cargos de cajero un año, el de auxiliar de Mayoría 1
y tercer llavero un año, el de Habilitado once me- \
ses y el de Almacén y compañía de depósito un año
y ocho meses. Se halla en posesión de una cruz
de plata del Mérito Militar, roja, y otra de primera
clase del Mérito Militar, blanca" y la Medalla Mili
tar de Marruecos con pasador «Melilla>.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIl BU:MUDlI:z DB CASTBO y TOMAl!

DISPOSICIONES
.. la Subsecretaría y Secciones de este Minis'ter»

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone 10 si
guiente:

Subsecretaria
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las:
Autoridades dependientes del mismo, han fallecido,
en. las fechas y puntos que se expresan, los jefes,;,

"'ficiales y asimilados que figuran' en la siguiente
relación.

22 de mayo de 1924.,

Cases NOMBRES
fecha de las defunciones

Puntos donde fallecleron
Día Mes Afio

Deatlno que teman

---"-----1,-----------11-- -- --11-------1 ---------...--..
lNFANTERIA

17 abril. 1924 Melilla •.••••.••.. Reg. Ceriñola, 42•.

6 idem. 1924 Areila (Laracbe ••• Caz. Tarifa, 5•.

13 idem. 1924 Ceuta •.••••.•••.• ,F. R. 1 Ceuta, 3;,
20 ídem. '924 -Jantiago (Coruña).• Pego Zaral!:oza, 12;
26 ídem. 1924 Santander •••...•• Zona Santander, 34.
22 ídem. 1924 Valladolid •••• , ••• Idem Va111dolid, 36.
26 idem. '924 Murcia .•.•••••••. Caja Cartagena, 46-.
28 idem. 192 4 Córdoba •••••••.•• Ayudente plaza Córdoba..
30 ídem. '924 Madrid .•••••••••• Reserva Guía.
4 ldem. 1924 Melilla ••••.•.••• Reg. Ceriñola, 42.

20 ídem. 1924 Badajoz ........ . ldero Gravelinas, 4'.
,

22 abril.• '924 Burgos •.••••••••• Lanceros España, 7.
9 idem. 1;124 Melilla .•• " ....... Aeronáutica militar.

30 abril.• '92"- Toledo .••••.•••.. Fábrica Nacional de Arma8>

19 ídem. '92 4 lsegovia •••.•••.•• Afeeto 6." reg•.reserva.

mero .... ""."."."".""" .. ,, .

D. Manuel Olmedo Guruceta ••.
• José Sánchez Escobar Gonzá-

lez .•.••••• , .••••.•••
• Santiago Alvarez Arma.s Ro-Otro"""",,""" 1"" ".

T. coronel•••••.••
Teniente •••.••.••

Otro...... ••••••• • Nicolás Fernández de la Torre
Comand,ante (S. R).• Eduardo Arias Ferreiro •••.••
Capitán (íd.) • • • . •• • Aurelío Campo Atienza•••••.
Otro (E. R) •.•••• • Juan N"ranjo Moreno ••••.•.
Teniente (id.) •••• ,. Gerardo Bonet Galea ••••••••
Otro •••• •••••••• • Franeisco Gil Barcenilla••.•.
Alférez (id.}....... ,. Francisco Esteban Esteban ••
Otro •• . • • • • • • •• •• • Leonardo Durán Barroso •••.

ARTlLLERIA

Coronel ••. , •..•• D. Manuel Guillén Ortega •••••
Teniente......... • Antonio de los SantosVivanco

CABALLERIA

T. coron..l ••••••• D. Ramón Grima Cano Orea ••••
Otro (S. R.l....... • Francisco San Miguel Rasilla.

INGENIEROS

Teniente, •••.•••• D. Pedro Colomel.' Claramunt • •• 26 abril.. [92"- Alhucemas ..•.•••. Servicio de aviación.
•

GU ..'\RD:A CIVIL

Teniente ••••••••• D José Cosgaya Sáachez Torij~.. 6 abril.. 1'24 Hospit¡, mil. Vigo. Reerep. ~nfermo S.a reg.

CARABINEQ,OS

Comandante.••.••. D. Pedro Avilés Manuera. ~ .•.••
Alfér~ (E. R.) ••.• • José Blanco Rhall. • •.•.•• "_

• FARMACIA

13 abril. [':14 !Seo de Urgel (Urida). Co.~andancia de Léridti.
25 ídem. 1'24 .aba (NaTarra) •.•• ídem de OreR31.'.

Sub:nsp. 2." (S. R.). D. Francisco Alonso PuEdo .•••.
Farmacéutico l.- .. • Cándido.~~adiñán ..•.

E::l.; .
VETERINARIA

"
Veterinario Ma) or. D. :'ntonio Caballero Reyes•.

2 marzo. 1'24 Wadrid ~ •••••••.•• Reserva.
17 abril.. 1'2"- dem ..•.•..•.•••• Eventualidad g." región.

1Morón 'de la .Fron-)Defló~itorecría y doma. :J.-
27 .bril. 1'2,,-( tera (SeTilla) ... "/ zona pecuaria.

" I
El Subfecretario,

LU! B~lIZ U C.ASTJlO y To~.lA
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Maestros armeros

b. lIa.rÍfl.1'l. DJez Sánchez. del regimiento de fufan
terh klia, 55, al de Inca, 62.

SecCión de Artlllerlll
CONCURSOS

~ircular. Se anuncia; a concurso una plaza de maes·
) sillero guarnicionero bastero de tercera clase en
tercer regimiento de Artillería de montaña, con
sueldo anual ,de 2.250 pesetas, solicitándola los. que
geen ocuparla, del jefe de dicho regimiento,. en
término de veinte días a contar desde esta fecha,
nforme a 10 que determina el reglamento de 23
julio de 1892 (C. L. núm. 236) y real orden de

de julio de 1fJ22 (D. O. nÚm. 147), no admitién~

,se en este concurso al personal de esta clase que
sempeñe ya plaza de plantilla.

26 de mayo de 1924.

Circular. Se anuncian a oposiciones dos plazas de
errador de segunda clase, contratados, que existen
acantea., una en el regimiento de Artillería de Ceu~

\ y otra en el batallón Cazadores Tarifa, 5, do
lilas con el sue1do anual de 2.500 'pesetas, solici
'indolas, los que deseen ocuparlas, del jefe de di
lO regimiento, donde se verificarán las oposicio~

.es, en le término de veinte días, a co~~ar desde
sta fecha conforme a lo que deter}Ilina el artículo
2 del .reglamento de herradores de Artillería, de
1 de noviembredC' 1884 (,J. L. núm. 381) y r~"l,les

l1denes de 11 de febrero de 1885 y 3 de julio de
922 (C. L. núm. 57 y D. O. núm. 147>, no admitién
I.ose en estas oposiciones al personal de esta clase
lue desempeñe ya plaza de pbntilla.

26 de mayo de 1924.
, -:lenor...

Circular. Se anuncia a concurso una plaza de a,jus.
tador herrer<'l cerraiero de segunda clase, contratado,
en el 11 regimiento de Artillería ligera, con el sueldo
anual de 2.750 :Pesetas, solicitándola, los que deseen
ocuparla, del jefe de dicho regimiento en el tér
mino de veinte días, a contar desde esta fecha, con
forme a 10 que determina el reglamento de 1.Q de
abril de 1882 (C. L. núm. 149) y real orden de 3
de julio de 19'22 (D. O. núm. 147>, no admitiéndose
811 este concurso .al personal de esta clase que deS
etnpeña ". plaza de plantilla.

26 de ma.yo de 1~24.

DESTINOS

Cireulan Se destina al personal que se expresa
l Conl;inU!l.ción. a los cuerpos que se indican, vél'i
fi~ndose el alta y baja correspondiente en la Pl'Ú
:tuna. :r~ta de comisario.

~6 de mayo de 1924.

Se-UOl'...

Confirmación de los destinos hechos por reales órdenes te
legrdfícas de 4, y 14 del actual

D. Nicanor Gómez Fernán¡dez, del regimiento de
Infantería Inca, 62, .al de Princesa" 4 (batallón.
expedicion,ario). .

» José Periñán Fernández, del r~gimiento de In~
fantería Tenerife, 64, al de Va.lencia., 23 (bata.
llón eXpedicionario).

Ajustadores-

D. Joaquín San Leandro López, del cuarto regí-
miento de Artillel'lÍa pesada,. al tercero de
Artillería lige¡ra.

> Ricardo Oller G.arcía, del tercer regimento de
Artillería peseda,. al cuarto de igual denozni
nación,.

> Doroteo Guillermo Herrero,. de la Comandancia
de Artillería de Lal'ache, al t~rcer regimiento
de Artillería Pesada.

:o> Emilio Pérez Cano. del 11.- regimiento de Ar
tillería ligera,' a la Comandancia de Artille
ría de Larache.

Herradores .
D. León García Villaraco, del regi~ento Infantería

Serrallo, 69, al séptimo regim~nto de Artill.er
ría pesada. .

» Antonio Ramos Márquez, del primer regimien
to de Artillería de montaña, al regimiento de
Infantería Serrallo,. ,69.

> Pedro Vicente Gómez" del 10.- regimiento de
Artillería pesada, al primer regimiento de
Artillería de montaña.

» Jo¡;;é Orduna Gracia, ,del 16.0 regimiento de Ar
tillería ligera, al 10.0 de Artillerla pesada.

» Feliciano Puente Ortega, del regimiento de Ar
tillería de Ceuta" al 16.0 regimiento de Arti
llería ligera.

, Francisco Arroyo Gómez, del Tercio de Extran·
jeros, al tercer regimiento de Altillena de
montaña.

, Nahun Alonso ~ral"tínez, del Grupo de Fucr::;as
Re-gulares Tndí~cnas de Melilla. núm. 2, al
Tercio de Extranjeros. .

, Miguel Sánchez Lópe.z. del primer regimien.to
de Artillería de montaña, al Grupo de Fuer

. zas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2.
, Julio Pérez Ureña,. del regimiento de Infantería

Sicilia, 7, al primer regimiento de Artillería
de montaiía. .

:. Gregorio Baztán Elvir&, del se~ndo regimien
to de Artillería 'de montañ:!S<, al ~míento
de Infantería Sicilia, 7.

, Jerónimo Pérez Abad, del batallón ÚfU':adores
de Tarifa 5. al seglf.ndo regimiento de Arti-
Uerí3 de montaña. .

, Dionisio Martín Garcia. de ex~-uent.e en. Ceuta,
31 ~miento de Artillerís dedi.h. plaza.

Guarnieioneroc

D. Daniel Man:r;anet Quintana¡ del 14 re~miento de.
Artillería ligera. al regimiento Ca.Mdor~ d.
Alfon:!óo xm, U.- de Caballería.

, Teodomiro Rivero Campos, del tercer regimien
to de Artillería de montaña, a.1 1.(.- k Arti-
llería lí2'era. •

El Jefe de la Se<:clé_.

Alfredo CorreR
/
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CDnseJo Supremo de GBerra , "mal
. PENSIONES

Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le están conferidas., ha examinado el ex
pediente de doña Luciana Emitía :aIarcuello Zapa
ter" viuda d~l alférez de InfanterÍfl. D. Justi Gil
-de Bernabé y Luño, en solicitud de pensión en
coparticipación con su hija doña Consuelo. Re
sultando que por real orden de 22 de diciembre
de 1883 le fueron concedidas a la recurrente dos
pagas de tocas como comprendida en el artículo 21,
-capítulo 8.0 del Reglamento del Montepío militar.

Considerando que el causante al contraer matri
monio con la recurrente en 10 ,de mayo de 1880
era alférez, y para legar derecho a pensión a su
familia era preciso que lo hubiera verificado sien
do capitán, con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo segundo, capítulo octavo del citado Regla
mento.

Considerando que tampoco le es de aplicación a
dicha recurrente la ley de 22 de julio de 1891 por
que su esposo falleció antes de la promulgación de
la misma, que carece de efectos retroactivos.

Este Alto Cuerpo, en 16 del corriente mes,~ ha
resuelto desestimar la insfancia de la interesada
por carecer deéderecho a la pensión. que solicita,
debiendo aten0be a la real orden antes citada, por
la cual le fueron concedidas dos ·pagas de tocas, úni
ea beneficio a que podía aspirar.

Lo que manifiesto a V. S.. para su conocimiento
y efectos consiguientes, significándole que la in
teresada reside en Andorra, pueblo de esa provin
CIa.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de
mayo de 1924.

El Oeneral Secretario,

L1fb G. Q1l.íntO$.

Beñor Coronel Gobe:rnador militar ,de Ternel.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le están conferidas, ha ex&
.minado el expediente de doña Cecilia Ogueta Bodi,
'viuda del teniente coronel de Infantería,. retirado;
D. Juan Aguas Monreal, y en 20 del corriente
mes ha resuelto desestimar la instancia de la re
currente por carecer de derecho a la pensi6n <aue
,en ella solicita, toda. vez que el real decreto de 22
de enero ,del año actual sólo concede sus beneficios
a las familias de los militares fallecidos \lo partir

.de primero de enero citado, careciendo por tanto
Ale efectos retroactivos. .

Lo que de orden del .señor Presidente ~n~o el
·honor de manifestar a V. E. para su COnOCImIento
yel de la intersaPa que reside en esa ciud:ad, calle
de las Cata1in~ núm. 14,¡ piso segundo.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 24 de
mayo de 1924.

LtIh G. QtelfltM..

.iFzcmo Señor General gobe~ador militar de LeQn.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le están conferidas" ha e:xa,
mmado el expediente de Yamina Ben Mohamcd
Ayhivo en solicitud de pensión en concepto de viu
da del oficial moro de segunda clase, Sidi B. Mohd
Ben Abd-El-Kader Saharani.

Considerando q\le como el causante no ha falle
cido en acción de guerra, la recurrente carece de
derecho a la pensión que solicita, porque los oficia
les moros no están incorporados al Montepío Mí
litar m existe disposkión alguna posterior que les
conceda dicho beneficio, y no siéndole tampoco da
aplicación la legislación referente a lw Ración de
Airica" porque el Reglamento, aprobado en real or
den circular de 20 de agosto de 1878 <c. L. número
243)" que determina las condiciones que hay que
tener para optar al beneficio, no menciona a loa
oficiales moros con derecho a él.

Este Alto Cuerpo, en 16 del corriente mes" ha
resuelto desestimar la instancia de la recurrente
por carecer de derecho a los beneficios q\1e prc-
+;ende. .

Lo que de orden del Señor Presidente tengo ('/
honor de manifestar a V...K para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a; V. E. muchos años. Madrid 24
de mayo de 1924.

El Oeneral Secretario,

L1tiB G. Qu41lÚU.

Excmo. Señor Comandante. general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Este Co.nsejo Supremo, en virtud
,de las facultades que le están cónferidas, ha re
suelto en 16 del corriente mes desestimar l?- ins
tancia. en que doña Carmen Alba,· doña Eleusipa
Duque, doña Amparo Pastor y doña Fer~ina Mén
dez, comisión de viudas y huérfanas illlhtares re
sid~ntes en esa capital" solicitan los beneficios del
real decreto de 22 de enero del año actual, toda
vez que las pensiones concedidas a las interesadas
lo fueron con arreglo a la legislación vigente en
la fecha del falleciminto de los causantes,' y el real
decreto al que pretenden acogerse carece de efec-
tos retroactivos. .

Lo que de orden del Señor Presidente te:t;g~ el
honor de manifestar a V. E. para su conOCImIen
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 24
de mayo ,de. 1924.

El Oeneral Secretario
[¡W G. 01ú~

Excmo. Señor General gobernador militar de Ba
dajoz.
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MINISTERIO Of LA HUERRA JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES'.
RELAC!O~ de los destinos vacantes que han de pro veerse con sujeción a los preceptos de la ley de lQ

de JulIO de 1885 y reglamento de 10 de octubre del mismo año para su aplicación. en armonía con
el real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1920.

Los so!icitantts que no se ajusten a las condiciones del concurso y a las instrucciones que en notas aparecen al pie de
esta relaCIón 'wrm declarados fuera de concurso, sin ulterior resolución.

z () ::!l
". el. ..

""9 '" SUELDO i.... "" Gratificaciones Condiciones=... o
• o DEPENDENCIA O SERVICIO ::l. Clase de destino - Y demás especiales que se
: Po !"

"tl

· '" Pesetas ventajas r: requieren.

• o i: 7- -

nos que tengan marcooa u:na djstinta en reglementos u
disposilCiones especiales (real orden .le la P·residencia
del Consejo de Ministros de 11 de junio He 1891); de
biendo rul:ell€ít'se, Memás, a las condiciones que, para
cana uno de aquéllos, se romsignan en la casilla res
pectiva, con arreglo a los a.rtfculos segundo y tercero
de real decreto de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 22 de junio de 1920 (Gaceta ,n.'t\m. 175).

D.D.
456,25
25°

D. D.
365

D.n.
D.D.
D. D.
D.n.

3°0
25°
375

0.0.
375

D. D.
25°

D.D.
75°
200
25°
25°
3 12,5°
40 0

1.25°

500

562,5°

375

312,SO
25°

500

500
\ .800

5°0

\1.000
75° i !
300 I
156,25 t

1 .
125 j I

I

312,50

.t
I

125
150

812,~

1700
250

Destinos> que pueden ohtener los suboficiaks, brigadas
y sartg€ntos en activo, üffipués de conta.-r seis afioo de
servicio, con Cllatl'O 'Je emplco, y los de igual clase, ca
bos y soldados licenciados absolutos, cu.aJqwiera que sea
el tiempo que hayan servido en, la primera de JJclJ.as
situaciones, sin más limitaCión de edalJ que la preve
nida );JaTla los ~mpJeados civi'~ en general (articulo
quinto de la real orden de 8 de febrero le 1886), a me-

Ministerio de la Gobernac!ón.-Dlrecclón ge-I
neraI de Correos y Telégrafos.-Sección de
Correos.

I Huelva.-El Granado .
I Idem.-Isla de Canola '"
3 ldern.-Los Marinas.. .
04 Idern.-Mina !le la ConceplCión .
5 Idern.-Minas de Cala.. . .
ó Idem.-Minas de Campanario•.....
7 Id.em.-Minas de Cueva de la Mora ..
8 IJem.-Minas de l,a Esperanza .
, Idem.-Minas de San Miguel.. . .

'10 Mem.-Minas de Peña del Hierro ..
J. 1 Idem.-Monasterio de la Rábida.. ..
12 lHem.-La Nava.. ...• .. ~ )
13 ldem.-La N.aya ¡I. I...ilrteros ••••••••••••••••
14 ldem.-La. Nlebla ;
1 1 ldem.-Niebla (estación emp,aJ.mc de).
16 hiem.-Pa:o de. la Frontera.. . .
I Idem.-Peguerillas.. . .
I~ Idem.-Punta !.le Levante .
.. Idem.-San Silvestre de Guzmá:n..• ,
20 IcJ.e.m.-Sanlúcar de Gqadiv.na.. . .
2 lLlem.-Valdelamusa.. ~... . .
2. Idem..-ViIlanueva de las Cruces .
23 ldern.-Zarza.. .... .... .... . .
2. Idem.-Zufre (astación de).. . .
25 Idem.-De Arocha al empalme de la'
. carretera... . .. L:. ., •••• • ••••.

.26 Ide.m.--De Cabezas.' .ttu;bias a Santa
Bárbara .

27 I.lem. -De Calañas a 'Sotlel 00 ;La Co-
ronada .................•....

28 Id<lm.-De Ca.S'taño del Robledo a Ga-
laroza .... .... .... ...• .... ..'

2< ldem.-De Gallaroza a Valdelarco ., •.
.3< Idem.-De Manzanilla a Eseaoen-a del l. Peatones••••••••••••••••

Campo................•.....

.3

1

Ij~~r~~. ~~~~.. a...~~~ . ~~:'\
:32 Idem.-De Riotinto a 1:a Granada....
·33 Idem.-De Santa Ana (la Real a la

estación de Almonas:ter.. .... . ...
34 Idem.-.De Vlllverde del C8Jmino a la

estación.. .... .... .... .... .,
:35 HUes,ca.-Abizando.. . ....•......¡ ,
3" T'em.-AIl>er·o·A Ho.. .... •... . •••
3~ Idem.-AJlJ€'roola de la Línae .
.3 Tdem.-Aler.. .... .... .
39 Tdem.-Alius.. ...• . .. : 1 Carteros
·4 Tdem.-Alml1dafar "1 ,
4 1 TT:k'm.-A ntillón. • • .• , .•••• . •••.. \ 1
42 'dem.-Ar·a.. .... ..•• . .

-43 1l10m.-L~ Arafiones .
-44 ldem.-Arascues.. •••• ..•• . ••••.
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Condiciones",el> SV'ELDO Gratificaciones ~....• e DEPENDENCIA O SERVICIO F Clase de destino - y demás ..::, especiales que se". ve u t a'j as ~ requierenel> Pesetas

'": e ¡;;
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4j H uesca.-Arbauies .• ...,. .. " . .... " SOO
... 6 Idem.-AriésteiaB.. ..... " " " .. '" ........ " " 687,SO
41 I~m.-ArI\:aso .• .. .. "" "".... .. ...... " .... 812,50
4h IdCJU.-Arro (baJne~.rio de) .. .......... " D.D.
49 Idem.-J\,sín de Breto " .... .. " .. · ~ .. 187,SO
SI.- llúm.-Baile .. .. .. " .. .. .. " .. ...... .......... " 187,50
q Idcm.-BallL'Var •. " ..... ........ · ........ " US
52 ldem.-BarbU\Üa1es " .... ........ .. " .... " " 75'~

53 Ideúl.-BetcH a ... .. .. ............ t • 1~7,So

54 I<lcm.-Binies .. 41 .... .. " .... " ...... " " .... ·. 250
5S ldcIlIo-Bolea .. f'" .... .. .. ...... ...... .. .. 1.000
SO Idem.-Berau .. .. .. .. " " " .. .. .. " .. oo ·. 187,50
57 Ide.m.-Buera "..... " " .... oo,,-"" .... . 312,5°
58 1dem.-Calasanz .. " " .. ... .. " .... .... " .. 200
59 Idem.-Canlla:renas ."" " " .. " .. " .... ·. 2~0

6 Idem.-Capella ........ .. " " " ...... " " .. , . 187,5'
61 Idem.-eastanesa .. " .. " ·." "

" ...... " .... " 181,50
62 Idem.-eastigalcu. .• " " .. " " .. " . ...... 125
6 Idcmo-Los Corrales •• ..... ... ..... ·. 2~0

64 Idem.---CoscojueLa de Sobrarbe ·...... S2~

65 Idcm.-Embun". . ... .. '" .. ·..... ...... 187,50
66 Idem.-Er'dao.. : ... · ....... .. ... .. 'O .... 930

61 IdCJll.---Eríste.. .... .... ..... . ••• 125
f>8 Idcm.-Escanilla.. .... •.•• • ..••. 500
69 Idcm. - Escarrilla..• , ••.• ••.• • ••. 12S
70 ldCJU.-Esplus.. .••• •••. .....• ., 365
1 1 Id.~m.-Esq~as.. •••• .... • ..••. 456,25
72 Idem.-Gnasa... .••• . .•. 'O .... · .... 2S0
73 Vem.-Hosl)itaJ. de Teila.. ~ ~ .. ....... 4'$7·5°
"74 ldcm.-Huerto.. • ••• ... .. .. .. .. · .... 250
75 1dém.---Javier:regay•• ·....... .. .. ..~.. ........ 187,50
":]6 Idem.-JavierW.atro•• ... ... ... . .. . .. 20ft
77 Idem.-Labuerua•• .. .... . ..... .. ....... IS13
,;8 Idem.-Lalueza•• .... ·.... .. ... ·... ~65

'''' Idem.-Lan.uza.• .... .. .. .. .. .. .. .. .. . ·. 2S0
80 Id€;l1l.-Larrés.. ... .. .. ...... .. ..... ......... 2S0 .
8 Id(Wl.-Laspufia .• .. .. .. . ... .... .. ......... I. a Ca.rteros .................... ... ;ISO
8:¡ Jdem.-Lastanooa ..... . .. .. .. .. ... ...... · . 75°
8' Tc1(>m.-l,{lalTe•• . .. .. · ...... ,. ........... ·. 450
84 r dem.--Luzas .• .. .. .... ....... .. ....... ....... l2S
8 Idem.-Llinas de Marcue1lo ..... ... ·. 250
8' Id€!llli-Monasterio @I Pu~o.• ·.... 187,5(
8- Idem.-Monfiorite.. ... .. · ...... 125
88 Idem.-Muro de Roda · ..... .... .. · ..... 187,50
8~ Ide:m.-QlNena.. .. .. . .. ·..... .. .. .. ·...... 500
'( Tdem.-Qsla.• .. .. .. ..... .. ·. .......... 625
9' Id6D1,-Pallarue18 de Menegros .. ·. 187,SO
9:¡ Idem.-Pan'illo .. .. . .. . .. .. .. .......... 18',5°
93 Irl:6m.-Pantirosa.. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. ·. , 456,2S
94 ldem..-Pa.r<ternoy .• .. .. . .. . · .... " . 5°0
95 h~m.-La Paul.. .. .. .. .. .. . .. .. .. . ·....... 5QO
96 rdem.-Píraces.. .. .. .. · ...... · . ........ 400

97 Idem.-Plasencia del Monte.. .......... 456,25
9~ ldem.-P!JII)bla de Castro.• · .... ....... 365
94 Irla:n.-Puente de MOllltafiana ·........ ISO

loo mem.-Puente de la Rema .. · ....... 456,25
101 Id.em.-Pueyo de Jaca · ...... .. .. .. .. .' ..... 3u ,5
10:1 Idem.-Pur:rey.. ., ..• .. ... .. · .. ~ ...... ·. 3~5
103 Idem.-Qm.nzano•. ........ .... " ~ ......... 250
104 Idem.-Robres.• \ 12;.. .. .... .. ...... " .... ........
11)5 ldom.-Rcrla de Isábena.. .... .. ........ 187,5°
lOÓ I-bn.-El Run .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . 12 •
107 Id€Jm.-SabmáIllílgo .. .. .. .. .. .. . .. ........ 625
108 Idem.-Santa Cilia de Jaca.. ............. 312,50
lo<) ldem.-Santa Cruz de la Serés .. ·...... 400
»10 IdJ:ml.-Sanlta. Eulalja de la PBfia•. · . 65°
111 ldem.-Sarsamacuello. .... .. .. .. ...... ........ 750
112 U.am.-Sera.•.... .. .... .. .. .. .. .. ........... 187,5°
113 Idem.-S,magfu!.. .. .. .. .. .. .. . .. ................ 250

Il4 Tdem.-Serué.. .. .. .. .. .. ...... · ...... ........ 600
115 Td€m.-Siétamo.. •... . •.. ....... ·. ..

.165
1:16 Idem.-Till'I'ente de Cinca.. .. .. . .. · . 200
-H7 Idem.-'furres de Montes .. .. .... '" .... "' . 125
lIS Titem..-Tramacastilla .... .. .. .. .. ....... 25°
119 IdW1..-Velilla 00 Cinca .. .. .. .. .. · ·1 150 -



DEPENDENCIA O SER,VICIO Clase de destino
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) Huesoa.-La Velilla.. • • " ;. \
( ldem.-Venta Ballerias ....••.•..••
¡ ldem.-Visien. . . . • . " • • . .• • • .
, Idem.-Villa Elena.. .... . .....••
• Mem.-Villal1lUeva de Sigema.•
5 ldem.-Villarl-cal.. •..• . .••.•
ó lde.ll'l.-Yebra.. •. .. .. ..
7 IUanl.-Yesero.............•••.• ,
1$ Idem.-Zur:ilt.a.. .... .•.. .. .. . •..
ldem.-D~ Abiego a Bíerge.. • •... '1

," Idem.-Ametl:e a Ceresola.. " •• .'
,1 1xlcim.-De AinlSa a la carretera de

El Grado a Boltu.11a .,.. .... . ...
i2Idem.-De AUué a Molino de Baré .•
13 Idem.-De Anzánigo .a, Bo'taya.. ••
14 Idem.-1)e Araguas del Solano a Fra·

ginaJ... ..'. ..•. .•.• ..•. • •....
l' IdeJn.-De Aren a MasúsdeTamurcia
!6 Idem.-De Aren a 'IbrcUlY ••••
37 ldeim.~De Aren a Pon't de Suart

(primera expedición).. .. •• • •• ,
38 Idet111.-De ArIO a S¡¡¡,n PedIro .•
39 Idern.-De Ayerbe a la est;a)(::Í6n
,(1 Idem.-De Bailo a Puente de la Reiua
¡, Idlem.-De Bárcaoo a Sunlta María

de la NUlez,. ' ..
42 !dem.-De Belsue a Nocite.•. , ..••
43 Idem.-De Benabarre a C~ras •.
44 Id6111.-De Benabarre a Luzas.. ..
'.5 ldem.-De Benasque a Cerler.•.•..
1~6 lJJem.-De Bielsa a Chisagues .. . .
'.7 Idem.-De Bielsa a Esp:Lerba.. . .
(48 ldem.-De Biescas a As6 ere Sobre-

mente ' ..•.... , .
1.9 ldeln.-De Bi€iScas a Arguisal.. . •..
ISO ldem.-De Bietslas a Broto (primBr.a.

expedicióJ1) ••.. • • • • • . .• • •.•
ISI ldem.-(Segunda expedici6n,).. : ...
l5 2 ldem.-De Binefar a Peralta de la

Sal.. •.•• .'., .• .• .... , ..••.
1H ldem.-De Boilea a Puibales .... ••
154 ldem.-De Bcltaña a Ainsa •.••.•••(
155 Idem -De Brete a FanJo.'. .... ..
1,6 Idem.~De Campo a Egea....•...
157 l.rem.-De Capella a Gwell.. ; _
I\i Ide.m.-De Capdesa83 a Usen .
159 1dem.-De Oapdesese a la estación de

160 ld:~~lií~a C~~¿'j&t"U~ "Ses" ~"L~
16 Paul~... • " ••.. . .•.••.•.•..••
16' ldem..--;De CastejÓll de Ses a Sastre...

• Idem.-De CasiJielle de J ac-a a Hecho
16 (segu~ expedición)., •... . ...
I~ Idem.-De Estepiñan a Mac-Blanc .•
16 llaln.-De Fet a Funestras.. .•.. ••

5 Idem.-De Gés'Cra a la estaci6n de
lE(¡ Grna... . .. •..• ,... ...• . •...•
167 ldem.-De Graus a Secastilla.. • •.•
iI8 ldern.-De Huesca a Albero Bajo "
. ldem.-De Huesca a Ayera (prime-
I~ ;-a expedición) .... • .
I'lQ ldem,-De Jaca a Larrosa '.
I1J lilem.-De Jaca a Atares .......•.•
1~2 ldetu.-De Lafortunarla a Revilla .•••
173 Idem.-De MOlóltanU(V a Forcat .•..
1"1. ldem._De Montañana a 1:1. Mora •.
1'15 it~-De M01l(ZÓn¡ a la ffiltación ••••
J7f> "'-"=l.-De Naval a Bar.cabe ...•••
In ~em,-De N::val a Sa;li1!as de HC1.
17i I~·--De Ohván a AlllleUa .
1'1, Idem-De Estación de Grna a Ara.,
1'1 em.-De Grre Alto a. Espierro ....
'il ~~ern.-De P<ili'tuara a Buba]. .•.•

a.Iem.-Do Puebllll de Fantava a
Centenera.. • •• , •••• . . " ••.•

750
365
312,50

D. D.
1 Carteros ...... 11 ... 11 t • 11> ... , • :olI;o

187,50
750
18,,51<
456,:15

I 5°0
937,50

1'00
;\00
884,3~

5°0
1.(l00

600

437,50

S-.o
:1 50.

I625

75° 11.006,25

I1.:150
1.25° I

600
375
365

600
650

I·SOO

1,5°0

1.100

5°0
375

I Peatones••••••••••••.•• 875
750
750

~75

55c.:

( 000
95~

1.06:1,50
8r·o
187,)(

1.115
75°
750

1.000. 1,000

7eo
250

937,5<
800

400
SI2,Sf
400

750
'168,7<
4~6,;:E ..
I¡S

!
5001
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DEPENDENCIA O SERVICIO Clase de ~t1no
SUELDO
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Gratificacíones
y demás

ventajas
CondicIones

especiales que se
requieren

182 Huesen.-Do Puebla de Roda aBo
nanza (pl'i IlJl'I'U. ex})(xlidón) ., ..

183 Id~lll.--De l'uente de 1ll Heina a Cu
Ell,; Ue JuvIerr'e .... •.•. . ..•..

184 Idcm.- -De l'ucnlo de Villunov" u
ehí" .... .... .... .... . .... ,

185 J(kllJ.--DI' J'u'y de Cinta a Stlli.na, ..
IlSó lttllll1.-·--DI' :-::ialilñ(tnlgo (psüH;ióll de)

a lIeulIHlt'I' ., .•
187 l!.lolll. n· Sa!]: a :1I1al'1a de Hui! ::

J\ )'(:11":1 •••• •••• •••• •••• • •••
"S8 Idcm.-})l) Hanla lVluríu. y Ioapel'la ;

(ostación de)' a Yeste •..• 1 .. P~atones \
'189 rdom.---De' i-inntu María y Lapefin

a Salinas de Jaca •... .••. . •..
190 Idem.-De Saques a Sandlnif'H ., ..
191 IdI¿"jIn.-De Sal'ifíena a AllJalutil1e
192 Iderit-Dc Su:-el-ul ~ Uf'ed .•.. . .
193 Idem..-Dc Sire~a a Hecho .
194 Idem.--:-pe TumarHe de LItera. a Pe-

legrInen •...........••......
195 Itlem.-Dc Tolva a Fet .... ..
196 ~·lte.. .... .... .... . .

luom.-De El Ternilla a Caste1t1~,-

197 I:dem.-De Yehra a Guillue.. . .
198 Idem.-De Yebras a Basaran .
199 Idem.-Biescas .... .... .... ..··1
200 Ide-m.-Santer0ns ., . . . • . . . .
2Ól Jaén.-AJ-dea Hermosa " .
2<32 l:.lem.-Aldeaquemada ....
.203 lüem.-Arqlúllos (estaci6n empalme

de)
204 Tdem.-Arroyo tiel Ojanco .
205 Tdem.-Bae-za (estación de) I

206 m~~t~~~~z~.(~~ta~:6n..~~ ~.~~~1.1~I
207 Tdem.-Bélmez de la M:oraleéLa ....
208 Itlem.-Benatae .... ..•. .... -'"
209 Idem.--Calarcha (estaci6n i;le) ••••••
;:10 Idem.---'Campillo de Arenas ....••.
211 Tdem.-Camporredonrlo.. ..... . .
212 1'1em.-Carchel .... .. .. . .
213 Idem.-Carch€lejo.. ...•.• -"
214 Tdem.-El Centenillo ...• . ...
2[5 Tdem.-Collado nel Lobo (mmas de)
216 Tdem..-La Chopera .
21'7 Idem..-Espeluy (barrio de la es~'l,-

ci6n de) ...••...•••..••••.•.

218 Idem.-Garcíez .. " l." Carteros • ~ •••••••••••••
2[9 Idem.-Hinojares .•.. ..
220 fdem.-Huesa.. .... . -
221 Idem.-Jabeléuz (Balneario de) .
222 Idmn.--Jódar (estación de) .
22] Tdem.-Larva •... ..•. ..•• ..
224 I<lc·m.-Lupien .•.. . ...
225 Idem.-:Marmolejo (eEtaci6n de) pri

mera expedici6n ....
226 llem.-Segunda expedici6n •.••
227 Idem..-Mengibar (estación de)
228 Idem.-Atageb..
229 Idem.-Montizen.... .... .... . ....
230 lllem.-La Pedriza.... . •.........
231 Id€lffi..-Puente de Génave.... ..,
232 Idem.-Quesada (es.taci6n de) ...•
233 Diem.-Rus. -. .. ..•. .. •• . •.
23( ldom.-Santa Ana.... .... "
235 Idem.-Torrequebradilla.... . .. , ..
236 Idem.!....-Torres de Alb~nch€s....
237 Idmn.-Vadellano (barr:o de la estn-

ci6Il de).... .. " •.. , ....
238 Idem.-Venta de los Santa>.•..
239 Idem.-Ventas del Carri~al....
2(0 lliem.-Villagordo (estací6n de).. I
2(1 Idem.-Villl1rrodrigo.... •••• "

665,62

5"'2,5'

37~

62 5

850

.25°

456,25

75 0

r '''í
4',0

8?S
25°

45 0

75°

500

9~7,51

562,50

5°0
25 0

456,25
900

1.000

12,
1,250 1'-._

1.01'0

250

125
D.D.

6:5
5°0
250
25 0

D.O.
,65

D.D.

1.500

::lSO

750
6.'5

D.D.
uS
500

3SQ

J .050

I 050

D.D.
456,:015
4375(
25°
u5

D..D.
250

5°0

437,50

750

1.000

5,00

D.O.
D. D.

4::6•2 5
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C> SUELDO.. Gratificaciones Condldones
""~ - y demás 'tl especiales que se

Clase de destino Pesetas ventajas ~ requieren

S-. .!!!...
___o

¡

1
1
1

I
I
1
¡

i
¡
•i,

!
I• I,

12~

25°
7<'0
seo
25°
6'0

D.D.
250
~, o
6~0

60l)
456,25
"17,50
700

D. D.
,65
687,50

D.D.
150

365

3~5
c.J'12, 'C

365
85'"

D.j).
no
456 ,2 ;

D.D.
Do D.

r87,5°
20"

D D.
365
36 ;
600
600
200

625
18 7,50

3 11,';0
31z,50

~oo

25°
25"

D.D.
125
5°0
2,0

150

5uo

3 65
187,50

DoD.
456, t

37;

5°0

75°

75°
456,25

1.07 1/ 37

242 Jaén,-Yedra.. ..•. .•.. . rl. a Cartero ..
243 Idcmo-De la AliS€da a la, estaci.ón

de Santa Elena" ..
244 Idem.-De Arjona a Escañuela
245 Ic1Bmo-..,De Arjonilla .a la esta\;1Ón
246 ldem.-De Castillo de Locubin ;1- 1'1

casilla de peones camineros dto
Santa Olalla.. .. .. ..•. .... •.

247 Id.emo-De lbres a la estación ilc
Baeza..........•.........

248 Idem.-De Jaén a Fuerte c1Bl Rey. o
249 Id<mo-De Jamilen<a. l!l. la estación a p.1 T .AI 1 • • 1 • eatones ..••.•.•.•.. , .

uC orr",.,on.jllIllBno. • . • • •..
250 Idem.-De Orcera. a Segura de la

Sierra .
25' Idern--De Pontones a Santiago de

la Esp.al.1a.... .... . ...
252 Idemo-De 'forredon,iímeno a Villar-

dompardo..............•....•
253 Tdemo-De Torres a Mancha Heal..
254 ll.lemo-De Vald<e,peñas a Fu~nsanta

de Marro" ,.
2,5 Idem.-De Vil-ches a la estación .
25t> ldem.-Lendinez .. o' .. ,. .... . .
257 ldcmo--Monte (.le López Alvarez .
258 Le6n.-Aguamestas.. . ..•
259 Idemo-Albires.... .',. . .....
2bt> ldem.-Alto de Paja;res.... ,... ..
26. ldemo-Ambasmetas o' .. , •..
2b2 ldemo-Arcahue.ja ". o .
26; ldern--Arenillas . . ., .
264 ldemo-Arganza . ., .
265 Ide:m.-Argovejo .... . ...
2b6 ldemo-Armcllada .. ,. ,... . .. o..
21'>7 Id€lmo-Armunia. ..,... • o .
268 II1em.-Barjas ., .... . .
269 ldJem.-Barrientos .... . .. , ", .. ,
270 ldemo-Barrios de GDrI.16n.. . ... , .
27 1 Tdem.-Barrios del Nisteso ,." '" o
272 l.1emo-Ber' anga .. . . . . . . . .
273 ldJem.-Brañuelas .... ",. ..
274 ldem.-El Burgo-Ranero " o' ., ..
275 Idemo-Bmltillo 1Je1 Páramo " ....
276 Idem,-OabeaUes de Abajo.....•. ,
'77 Idemo-Cabrillanes . .',. . .
~78 lIJemo-Candemu.ela , . .. . .
27<l ldem.--Candín . .
280 Idem.--Carbajal de la Legua e
28. Llemo-Cármenes .. .. ." arteros........ • ••....
~82 Idem.-Casaso):a ,... ,... . .
283 Idem.--Castrillo de'las Piedras ...•
28. ll.lem.-Cembranes .,.. ,. , ....•••
a~5 ldem.-Cifu.entes . ... .. /"
286 Idem.-Cimanes del Tejar .
287 IdeITL--CimaT'.es l1e la Vega .
288 Idem.--Ciñera .,.. . .. , .... . .

::~ i~:~:=g:~fJ~~iÜ~esÚb~ :::: ::::
~I lde.m.-Cuevas . ...
...2 Tdem.--Cll.evas del Sil ..
..,~ lLlem.-Chesas de Abajo..••.. '".
2tJ4 Tdem.-I.a Espina . ,.
2lJ5 Idem.-Fabere .... . .
:: ldem.-Faro .. ., .
29: Idem.-Ferral .... .. •. ..

L1emo-Fre~nedo .. ., ., .. . .
::: Tdem.-Fllncebadon.. •... .... . .
3<' Idem.-Garan/.lilla ..•. . • .• . .
301 ldem.--Garrafe .. .. ..
ao2 Idem.--Guisatecha ..-
303 l:em.-Hospital de Orbigo ..
304 Idem.-Jahares .... .. ..
3~ Idem.-Lobares.. ..•• ..

ldem.-Lorenzana • . . . . ..•..
10'1 ldem.-Losilla (Apeadero de la) . .•

z
"'§'
~ ..
: C3
; Ii' DEPENDENCIA O SERVICIO
: o, .., .\----------



Cundlclonts
especiales que H

requieren

U5
D. D.

2eo
125
250

115
187,50

D. D.
200

5eo
D. D.

75°
D., D.

12 5
365
25°
5°0
187,50

, 125
375
150

D. D.
2S0
2~O

456. 2 5
5°0
"125

181,50

25°
¿50

5' °
15°

2<;0

r.<5
4,.6,25
3°0
5<10

5<'0

62,5°
5°0
650
200
20....

D. D.
125
25°
30n
187,5 0

'.0
soo
365

D. D.
5"°
250

1 0(:0

3'0
456,25
21}0

IJ5
12 5
5QO
250

25°
312,5°
65°
365
365

D. D.
6co
200

2')0
200
125

SU ELDO Oratiflcac!on es
- y demás

Peseta ven t a j a ~Clase de destino

:!!l
'"'"N
~
I

'"O
~. ~

-'-:'1-----------1---- 1,-----1 ~

DEPENDENCIA O SER.VICIO

z

30S l..e6u.~Lusir.. •••• • •••
3;)9 ldem.-Luyego •••• ..
310 ldom.-La Ma~]alena ..•• • .•.••
31 \ Idam.-Mataoter'06 •.•• •..• ••.• ••
312 ldem.-MQlinaseca ...• ••.• • •••••
313 hlem.-Mor-la de Valderia .
314 ldem.-Mudas de Rechivalde .
315 ldem.-Nogarcjas.. .... •••• .. ••
glb ldJOm.-Nbtal de la Vega ........
317 ldem.--Oencia ..•.•...••.•••••
318 I Jam.--Oeero ..•• •.•• ••.• • •••.•
3;9 ldem.--Omañona.. •••• . .•.•••...
ZZt' Idem.-OnzonilJo ...• ...• .•.. • •••
32I lllCm.--0rallo •... •• . • •• • •••••
32 I ldcm.-Orzenaga .•.. .... .••• .,
32 ldem.--Oscja de Sajambre ••••....
3'" lIJem.-0tel'o de Escarpizo .••. • •
315 ldam.-Pasajes de otero .••• • ••.••
326 Idem.-Palazuelo de Bofiar .
.P7 ldem.-Pareja .... .. .••• • •••••
'328 Idem.-PlJIlrÚll ..•. •..• • •••
3 29 Ide.m.-Pe.ranzanes .
:00 Dlem.-P9bladUira de Pelayo GarCÍa
331 Idern.-Pont6n . •.. .. . •••••
332 Idem.-Pradorri'Y.· . . .. • ...
33! Id:em.-Puente lle Castro ..•. . .•.
334 I:lX:m.-Puente de Orugo •. •.
335 Idem.-Puente He Villarentll. ..•• •.
336 Idem..-QuintaTIa y Congosto.. • ...
337 Id.em.-Quintana llil Ruedll. ••
338 Idem.---Quintanilla He Scllamll.S •••.
339 Id.em.-Reliegoo !le las Matas ......
340 Idem..-RDbles ....••......••...•
341 Idem.-Rt:g;>eruclDs del Páramo .•..
342 Idem.--8aelices del Payuelo'.... •.
343 lflem.-Salientes .. .. . .. , ••.. ••
344 Idem.--8an Félix de Te'I'io ..
345 ljem.--8an Juan de la Mata l." Car1leros .
346 Id'em.- -San Martín He! Camino •.•.
347 Idem.--8an Migu:el .... ...• • .....
348 Id.em.--8an MiIlán de los Caballeros
341) Idem.-San Pedro de las Duefias del

Cll.IIlino.. .... . ... .... • •••
3Se Idem.-Santa Lucía •••• • • . • • ••.
35 1 Idem.-San'talla ..•. • •.•.••••••.
35 2 Idem.-811.nta Maria de OrUás •.••
353 Idem.--8anta Marina del Rey••••••
354 LdeTn.--8erribas .••••••.••• ; •••.
355 Idem.--8oto y Ami6 .••• •••• • .•.
356 Illem.--8oto de Valdeon ••••••••••••
357 IdenL--Tejerina.••.•...••••••.••
358 Idem.-Tnrienzo del Ca..<tafiero •• •.
359 Idem.-Valdelafvente •.•• • ..•
360 l' lem.-VaJUerrey .
361 Idem.-Valderrueda •••• •.•• • ••.
362 ldem.-VaJdeviejas .••• •••. • .••••
363 ],lem.-Va1dové .... .... •. • •••••
36 4 Tdem.-Valle de Finelledo .... • ...
3f>S Idem.--Vcga de Almanza •••• • •••
366 i~em.-YegaDe Espinareda ••.•....
36 em.-Vegacervera. . •• ••.• • •••••
368 Idem..--Vegarienzll. •..• •••• . .....
36" IdeRl.-Vegas de Goftl6n ..•• • •••••
370 1I1em.-Ventu de MaIJ.UCil Prieto ••••
37' Idem.-Venta de Truéoo.oo .•.•••.•
3F ldem.-Ventas de San Juan ..••••
373 Idem.-Villabraz
374 Idell1.-Villal.:lan~·::.:·::.:·::::::
375 Idem.-Villafañé ••••
y¡6 Idem.--Villagat6n .•••:: ':.:: ::::
377 !dem.-Villager •• •• •• •• •• ••
378 Ictem.-Villalibre ••379 Idem.-1T iHamanin ••••••• ••.••

i Id " l' •• .. . ••••••.••
~ o em.-,. arr~zal" •••• .. ...... ".

~a'
"''': ti
• Po

: "o
• 7



DEPENDENCIA O S"R,VICIO

zf;;-
1:1<>· ...• o
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: <>
• o· ...·-'1----------------
381 Le6n.-VillAmoris,ea. . . . .. . . . . . . J
382 Huesca.-Santa María y la Peña....t
383 Le6n.-Villarino de Eseobie .••. . .\1. a
3l!\4 ldern.-Villar'mun .•.• ••.• •• .• .•
38. Idem.-Vivero •. .. .• . .••.•..
38... Idern.-De Almanza a Corees •. •. ..
387 ldem.-De Almuzara a RdlI1lase ..
38!! Idem.-De Arden a Valrlebimbre
389 16~m.-De Arlanza a Noceda ••••••
390 Dlem.-De Astorga a Pradorrey .•••
39 1 ldem.-.De Astorga a Santiago de Mi-

llas .
392 Idem.-De Balonta a SuarbOl.. • •.•
393 Id€-m.-De La ~aiíeza a Fresllo ..••
394 Idem.-.De BarJ'l.s a Vega de Oseos.
395 Idem.-De Barrid.> de Salas a Espi-

nosa .. .. ... ... .... .... .... .. ..
396 Idem.-De Bembibre a Losada .
397 Ldem.-De Bembibre a San Esteban

del Torll1 .... ., ., •. •... • ...
398 IdBm.--De Benavides de Orbigo a

Anteiian del Valle ..
399 IdJem.~De Benavides de Orbigo a

Quintanilla del Monte ..•. •••. ••
400 Idem.-De Benuza a Sigüeya. ..•..•
401 Idem.-De Boñar a Gramoso.. . ...
402 Idern.-De Boñar a Lugán .•.. • ..•
403 Idem.-De Brañuelas a Villagatén ••
404 Idem.-;De Busdongo a Pandilla. ....
40 5 I~m.-De Burgo-Ranero a Las Gra-

neras .
406 Idem.-De ·B11lrgo-Raneroa. CalzaJilla

de los H'ermanillos .... .... . •..
407 IdEfu.--De Ca~la:nes a Penalba ..
408 Idem.-De Cacabelos a Campillo •...
409 Idem..-De ClUld!n a :&:Jon1a_ .
4 H Idem.-De Can~j[1 a V:illarbó:r;. .
4 11 Idem.-De C.andm a Villas.WIlll .
411 LdJem.-De Ca;Ilmenes a G€llllcerlL .
4 I ldem..---;De Carmenes a Can..<:eco l."

4 1 ; Idem.--De Cármenes a Piedrafita ..
l' Id<em.-De Cistierna a Villanof.lr ..·11¿ Idern.--De Cistierna a QuintanlL de la

Peña ...• •... .... .... ..•. ..
I Idem.-De Oo.mbarros a V~dMo••••

:I~ Idem.-De Corullon a OenCilL (S€gllnd:3.
expedici6~) .. . .. .... .. .. ••.. .

4 lO Idem.-De la Cueta a VHlasooa.•...•
420 Idem.-De Destxla.D.a a Velilla.... ••
421 Idem.-Da Ereina (e<>taci6n férrea tIe

lll,) a San Pedro de Foncallarla..
421 Idern.-De Ercinll. (l?staci6n férrea. de}

a Sobrepeña.... .•.. ••.. . .••..
42~ Idem.-De Espinoso a .0arreced•..••
4 2 4 Tdem.-De Farero a LIllo. • •• •••• .•
4:l5 Idem.-De Gnjal de ~pes aEi;-

cob&r.... .. .. '. .. •. . ..•.•
426 Idem-De la Granja a IlL Espina.: d-'

Tremor.... .... .... ...... .
427 Idem.-1)3 Lagunas de Negrillos ll. Sa.'l

SaJTador de Negrillos.... .• .• ••
428 Idem.-De Lacio la. Polvoredl'l.••...•
42.) Idem.-De León a Ve'defrnqno•..•..
430 Idem.-De Luguel:'6S a Red.illuera...••
43 Idem.-De Luyego a. Tabuyodel !.iOllte
432 Idem.-De Mansilla de las Millas a

Quintanal de RUlE'da •••• •••• ••
433 Idem.-De Ma,tarrosa a Santa Cl':lZ

l.iel Sil •..• •.•• •..• •..• ..••.••

434

1

I~nte~.~~~~.~ ~~.~. ~~~
435 Idem.-De Mulcias de Pai'ades lL 3a-

436 I~~·De·o;nci~·"a.S~~~d ::::

7
,

'"ll

~
sueLDO Gratificaciones

..
Condiciones~Clase de destine - oem", '1l especiales que se

Pesetu "entajas 11 requiel¡'en

[

Cut~" ................l 400
315
25°
500
156,2';

'5°
65°
5°0
60O
456,25

62$
365
150
750

600
437,50

625

375

5°0
"850

475
650

25°
625

250
50~

roo
615
609
55°
600
4°1)

P~atones ..... "•• lo •••••• ~( 5°0
600
75°

600
456,25

562,50. 375
500

S'S

365
55°
456,25

187,5°. I.OQO -

3(;5
3°0
500
480
431.50

1.090

456,25

I 625

500
.,

457,S-
,



o: 7, 1

437 León.-Dl' Pajares <le los Oteroo a
Fuente tie ':05 Oteros .... .. o •••••

438 Ideffi.-;De Palanquinas a ]{iego dcl
Monlte .... o. oo • oo' ••. o o... ••

439 llJ.emo-Dc Peranzanes a ]<'rcsnl'\lelo..
440 ldem.-Dc Bela de Gordón " No"cdo
44 1 Uem.-De Pon1'crrada a CalJUfhsra-

ras .
443 ldem.-De l'onfm'ra(ln. a Villa(.qu.1o';
..43 Ixlam.-l·iem a Srin Bstcb~'1 de Val

dueza (primera cxpediciGll). .Oo.·
444 ldem.-Jlem a Villanucva, ..••.. :.
'445 ldem.-Dc .I'ucnte Uc Domll1gt> 1"10

rez a 1{oj¡'c<!o de Sobroca,,;t¡'(\ .•..
446 De Quintana <lel Cadillo a San F0

, Ux de las Lavandl'!'us ........ ,.
447 Idem.-De QlI,in1w!' Iiln (:e Habia a

Viliapcdambl'e. . .... •..... . ..•
448 Idem.-De Rabanal (estación apeade.

ro de) a Llamas .... .... .. .
449 Idem.-De Riaño a Horcadas .
450 ldam.-De RieUo a Garandil:a. . .
45 1 Idem.-De Rioseco a Espinosa de la

Riv'ill"a. .. .. # ..

453 Idern-De Saha.gún-a San Pedro Val-
Ileraduey.•.•..•.. , o ., • o ••••••

453 Idem.-Idem a JoariUa.••....••••
454 ldem.----De San Cristóbal de la .lf~lan

Itera a Pesadilla.. .... .... ' ...
455 ldem.-De San Félix de la Vega a

Santibáñez de la Isla.. .... • •• '
456 ldemo-De San :Martín de J\fereUa a

B'urhia .
457. Idem.-De Santa Co'omba de Somozv

a Filiol o" ••••

458 ijem.-De ~rtnta 1\1nría de Ordás z.
'Las Omañn.~.. .... .... .... .. ..

459 Idem.-De S <:[11' n .i\Iaría del Páramo
a Villaria del Páramo I

460 Idem.-J)(, San' as Martas (estación
férrea je) a la Nava de los Otero~

461 Idam.-De Sanbs Martas (~';Stación

férrea de) a Gu·'endo de Los Oterus
46:; Ham.-De Smhl)áñez a Cuadros....
463 1dem.-l)e To;eno a Prndina.. . .•
46~ hlem.-De 'TOleDO 11 YiJ1nr de las

Traviesas ..................•.
465 I\.~em.-De Toree (c><ó:c'(j' l!e) a San.

tibáñez d<>l l.1('nte .. o •••••••••••

466 Tdem.-De TrllehlS n Irue'a .
467 ldem.-De Vn.leabndo a \"iJ1ne".t,rigo ..
468 TJem.-De Val(jC'l1lise a Villal'raltel..

'46<¡ 1dem.-De Valdeluguere:; a HeUpucr-
ras -

470 l-iem.-De Valde:'ugueres n Arintoro
471 I;Jem.-De Valle de Fin€'ll~dc a San

Peiro de Olleros.. : o.' • - •• • •••

472 ldem.-De la V€Cilla a Corr:'[·illas••
473 Idem.-De la Vecina a Barno de

Nuestra Señora.. .... .. .. . . .,
474 ldem.-De la Vecilla a V:l'<~'lngue

res (segunda expedici6n) ..
475 Idem.-De Vega de Espin"r-~da '1.

Fomuria..•... ' .•...... , .....
476 Idem..-':"'De Vega de Espinareda a .Pe

ranzanes (l.a expedición).. • ... '.
477 Idem.-De Vega de E'pinareda ,t :t\~,

ranzanes (2.a expedición).. . ... > •

478 Idem.-De Vega de Espinareda a
a Valle ¡le Fincllcdo .

479 ldem.-De Vega de 3!agaz a QUintft.
na del Castillo.. .... ...• • •••.•

480 Idem.-De Vegacervera a Villar del¡ Puerto.. .. •..... ..•. .•.. • ..•
4 8 1¡lrlern.-:-De Vegacervera a Valper-'

¡ quera '.... • j

Condiciones
especIales que se

requieren

::l
~

~
;F
!a..!L _

SUELDO Gratificaciones
Clase de destino - y demás

Pesetas ventajas

450

200
365
5eo

5(10
6~.s

6'5
937,50

75°

5°0

D. D.
I

500
5°0
5°0

3°1()

7.'0
75°

'600

600

55°

581 ,25

3 13 5(1

.a Peatones .................... 75°

75°

615
187,5°
seo

25°

40~

500
650
90°

365
. 450

600
• 7°0

8,.0

75°

875

500

'5°0

375

800

400

DEPENDf.NCI.~ O SER.VICIO

8

z
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U
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: ti
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DEPENDENCIA O SERVICIO Clase de destino

SUELDO

Pelletas

Orailficaciones
y demás

ventajas

Coodlclol1es
<!speciales qne se

requieren

482 Le6no-De Vegallina 'de Orbige a lA.
esta'Cián,.. .... .. .. .... .... ..

483 I,.:Lemo-De Venta de Cor'beQ a So-
berda .

484 Idam,-De Villadariges a Villavante••
485 IdJemo-De VillaldlapaJo a TOII'ai de k,.<;

V.axloo .. .. • ".... .. .. "... .. .. ".. .. ....
486 Id.cm.~De Villafranca de'1 Bicr%o a

orero ... ".. " ." .... "...... "" ..... 1 .. a Peatones .•• "." ... "." .• ,"
487 :Uemo--D81 Villagaler a 100 Barrios ..
488 Idem.-De Villafraruca dell Bierzo a

Torm1l6n •. ' -.
489 Idomo-De Villafranca del Bierzo a

Villabuena.. •••. ..•• •••• o•••••
490 llomo-De Villamanún: aMillare.. ••
491 Ldemo-De Villamilz!lir a Villarnufiio ••
492 Idemo-De Valcabade a Ozaniego.. ••
493 Idem.-Merey.. •..• .•.• ..•• • •.. 1 a Cartero••••••••••••••.•
494 Idem.,-Malta:r.resa •••• •••. •••••.•• l. - Idem •••••••••••••••.•••

1.000

436,25
600

250

456,25
562,50 .
456,25

375
375
550
900
3 u ,50
365

\0& Madrid.-:&iem de Valdelaguna.. .. l." Alguacil barrendero .••••• ~-diarias.

Capltania General de la 1.' Región

495 Barlajoz.----Ayunta.mieDltD de Fregenal
de la Sierra.. l." Agente de polida diurna o

496 Id,ean.. . 2 .. Cabo de policía nocturna.
497 100m.. . .. ' .. l." Agente de idem .........
49S IdJem.. .... .. 1 - Vigilan te de estableci-

, mientos públicos •.•••.
499 CitOarl; Real.-AyunItamieIllto deFu~n-

te del Fresno.. ..,. ..,. . .....•• l.a Sereno municipal • •. ••
500 Idem.-Idem de Poobla Ilffi Prín·,ir·r-· 2.- Alguacil portero Ayunta-. I miento ••..•••••..•••.

501 1~ña~~ ~~..S~~~~ :~~z. ~~. l~ 2.a~Re~:c~::~r:~~.~~s.t~~~~:f

502 Idem.. .. .. . .,.. -.... ,... .. l. a Guarda municipal de cam-

~031 IdBm.. .... .... .... .... .. 2." Al~~acii. Ay~~t;~i~';t~' : :

Ik1t;nllbLrldU tle iAl¡1uoüSvaJ:' deli l. a \G~~~~a;o;~~~~dJ~ ~i:= -.
504 (Jampo... . .. .... .... -... ¡ na •.•••••.•••.•••••.•
lOS Cuooca.-Idem /le Cd-::S tl;:, Vt'rl::,'1-

do-AlollSO.. . ....• I .. Guarda municipal ••.••••
j06 1dem ~ 2.a Al¡¡:uacil Ayuntamiento .
~7 Idem.-Idem tle Mira.. • •••• -.' •• 3." Auxiliar de Secretaria •••

1.277.50
1 ;368,75
1.095

400

73°
200

600,18

821,25
200

500

3 por 100 de 2500<
cobranza ••

SO ptas. anua
les por re
gír el reloj
público.

Acreditar·poderpres
tar fianza en la for
ma determinada en
el. articulo 17 del
Reglamento de 10
de octubre de 1885.

I ¡.

3 por 100 de 7eOO
:> . cobranza ..

109 Idem.-Idem ::le Chinchón.. .... .. l'" Guarda municipal ........
¡la Ldem.-ldem {:le Villarejos de 3a1-

vau€S.. .... .. .. .... .... .... 4 a Oficial 1.0 de Secretada .
:Il Badajoz..--Idem (::le Garlites,. l. a Alguacil .
¡la Idem.---l1dem He Val¡rerde de Le- ,

ganés. . , . . . . , . . . , . , • • • . .• l." Guardia municipal 2.
0

••••

113 Idem.. .. l. a Alguacil VOl pública .

!14I Idero oo' 2. a Recaudador de Arhitrios.

,iS CiUdad Real-IBero de Almagro.. l. a Sereno municipal •.•••. ,
i(¡ Idem.-Idem Ile Campo de Criptana. 2." 2 alguaCiles de Ayunta-

miento a ..••.••.•.••.
li Idem.. .. .. ,... .... .. 2. a Cabo serenos, .... '.. • ..
18 Idem.. ,... .... .. .. _. l. a Sereno en Arenales (Al-

dea} •• _••.•.•••••.••••
19 Idero La !5epulturero ..
ao Idem oo'. l.a ldem en Arenales .
21 Idem.-Idem ¡:ID Fuente del Fresno. 2.a Alguacil Ayuntamiento•••
22 ldem ,... lo" Voz pública yentérrador.
~3 Id - aSEncar~ado de dar cuerda(

em.-1dem .::le Pedro Munoz.. .. l. 1 al reloj \
~4 Idem.. ..., , 2. "ICabo de serenOS .

821,25

¡·75°
200

730

730

912

50
638,50

638,50 -

150 • lO

950

Fianza en fincas o err
metálico en la for
ma determinada en
el núm. óOl de esta.

. relación.

I1e"""""¡"",, d.~
:> lojena.

1
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DEPENDENCIA O SERVICIO
Clase de destino

SUELDO

Pesetas.

Gratificaciones
y demás

ventajas

Condiciones
especiales que se

r~quieren"

537 Ideim..-]'dK'Jm (fu Tun:nn •••• • ••..• 2." Recaudador municipal. •••

538 ldem.. .... .... .... .... .... •. 2" Portero del Ayuntamiento
539 C6rdoba.-Irle:m. de Guadttlcázar•••• l." Gqardia municipaL •••••••
540 Málaga.-llJem de A18IDeda.. • ••• 3 " Escribiente de Secretaría.
541 IdJeim.. ..•• •. l. a Guardia municipal .......
542 Idem.. .... .. l." Encargado limpieza pública

y lavaderos ••••••••••••
543 Sevilla.-Idem. ® Ma.rcheu1l... • ••. 3.a Auxiliar 2." de Secretada.
544 Id'8Ill 1.& Relojero titular . ,. Conocimientosde re

lojería.

,. Conocimientos de re
lojería.

fianza a satísfacióft
del Ayuntamiento
en la forma deler-

,. minada para el nú
mero 501 de esla
relación.

»conocimientos d
Fontanería•

t

270
1.0 95

999
9~o

875
756
750
960
780

900

600

1.204

1.000

•• 2." Portero [.0 del Ayunta-
miento .

• , l. a Mozo del Matadero •••••••

.. l." Idem del Cementerio •••••
•• l. a Idem del reloj pÚblico ••••

545 Idem••

S4é Idem•.

535 IdJem..
536 IdJeim.•

525 Ciudad ReaL-Ayuntamiento de Pe-
dro Muñoz.. •.•• .••• •••• • ••• l.· Encargado del Cementeri(}

Capitanla GmeraI de la 2." Región

'5 26 Idem.-Ayuntamiento de Oastro deH2 "Cabo municipal (servici0l
Río.. •••• •••• •• . •• , •• . ••• (. diurno ,....... • ••••• í

52 7 Idem... .... .... •.•• .... • ..... l." 2 gu ardias municipale¡,
.. (servicio diurno) a .....

528 Idem.. .... .... .... .... .. .... l.· :1 guardias municipales
(servicio nocturno) a .••

529 Idem..-!rlem. lde Luque.. . ••. 3." Auxiliar de Secretada •.••
530 Iclem : 2.' Alguacil portero .
53 l Idem 3." Jefe de Policla ..
532 room.. ••.• •••. .•.• •••• .••• . l." Guardia municipal ••••••.
533 Granada.-Idem ;le Jerez del M!.r-

qUle88llo.. •••• •••• •••• • ••••• a.a Alguacil Ayuntamiento •••
534 IdJem.. .... .... .... .... .. ••.. l." Encargado de las fuentes.

Capitallia General de la 3.' región

547 Idem.-AyuD!l;amiento de Alcaráz .. 2.·Alguacil Ayuntamien o .
548 Idem.. •••• •..• •.•• . ••••. 1." Pregonero .
5411 IdeIIl.. ...• • l." Sereno .
550 IdffiIJ¡.--Idem de Alpera.. •••• • ••• [." Vigilante nocturno •••••••
55 1 ldem.-ll.iel'.ll de Ballestero.. • •• ••• 2. a Alguacil de Secretada. ••••
5S2 Idem.. .... •... ,. l.. Encargado t1elreloj púbiico

553 Ident.. .... .. , l.· Peóa pliblico sereno •• ::.
554 Idem.-r~ de Casas !de Lázaro•• 3.· Escribiente de Secretaría.
555 Idem 1 • Alguacil municipal ..
556 Murcill..-Idem de AlhamiL de Kurda l.-Guarda del cailo de 3.luas

potables y fuentes pw-
blicas •••••••.•••••.••

557 lüem.-Iden. de BuII!l8.. •••. • .•• 3. & J\uxiliar de Secretaria •••
558 ldeD:l.. •••• ••.• .... •.•• •.•• •• l." Encargado del reloj .••• , •

559 Id'enl... •• .• ••.• •... ••.• • > •• •• 2.· Portero Ayuntamiento •••
560 IdeDl.. .... .... .... .... • .••.• l.· 2 ¡aardias municipales a •
561 IdeJ.n.,;,~Idenl de JumilIlI... '". l.- 'dem .
562 Val~-Idea de AIberalla....... 2,· Al=uacil Ayuntamiento .
563 Idem.. •••• .••• •.•• •••• •••• •. 1. - Alguacil servicio huerta ••
564 IdeIIl.. •... •••• .. l Vigilante nocturno .
565 L:lem.-ldem de A.:vas de AIpu.ente•• 2. a Alguacil Ayuntamiento •.•
566 Idam.. .... •••• .... .... •••• •• l. a Encargado reloj público..

567 ldelll-Idem de Losa. de'!. Obispo.. 1.- Idem, •••.••••••.••••••

9°0
53 2 ,50

900

no
55°

50

300
500
575

7°"
360
103

370
1.000

1.250

1.6411,5°
912,50

100
509

55

50

,. Conocimientos dne
lojería.

,. ConGcilllieIltosde re
lojería.

I
,.¡eoaoclmientosdere

( lojería.
,. J '

568 Idem••
569 Id-em..

.. l.· Sereno nocturno •••• ; ••.

.. l." Guarda mUAicipal .•••••••

Ca,itluda Genera dellt-l.a egión

5'10 Tarr8.lOO.a.-Ayun'tamiento de Más
de BarlJe.rás.. • •• . • • •• • • •• •• l." Alguacil pregonero...... , 520
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Condiciones
especiales que se

requieren.

•¡Conocimientosdere·
¡ojeda.

• ¡ Con?cI.mleRtos Re re
, IOJena.

¡ Conocimientos de re-
" lojería.

Gratificaciones
y demás

ventajas

200
125
40

125

Pesetas

230
1.000

17,;
360
200
650
150
90

100
180

9°0
750

250
120
lOO

500

1.:177.5°
80

SUELDO
Clase de destine

()

i
::tr
'.

, •&2 guardias municipales a.•
t. a S~reno ""...... .." ..
. .... Alguadl.. • .••••••••••.•
l. a Idem .. " """" " ".. "
[.a ldl.m . ., "" ..
{ .. " lderu" " .. .. " ..
l." S<"pulturero municipaL •• \
,,~Encargado del reloj púb!i-

l.
CO l • .... " .3.· Auxiliar de Secretaria.· ••

1 a Alguacil. .•••• , •••••••• , •
l." Sepulturero •••••••..••••
• .. a Alguacil." .......... " ", ..
1 ." Alguacil pregonero .
l." AlguaciL ••••.••• , ••••.••
l." Campanero•••••••••..•••.
l. a Alguacil.. .• • ••.•••••••
J .. a Idem.. . "..
1:" Regulador reloj público ••
1." Alguacil, caropanero y se-

vulturero•.•.•..••••••
l.lL Alguacil pregonero...... I
I a~Enc~a~~~~~ .~~l. ~~l.o~ :.~~:i~(
l." Idem del Cementeri@ •.••

DEPENDENCIA O SERVICIO

7
p.'"
"'3po¡
: o

: ~
• o
: 7

1 1

5qc Idem.-Idem de Cantallops•• .........
59' Idem.• .. .. .. .- .... .. .. .. .. .. ......... ....... ..
592 Idem.• .... .. .. ... .... .. .. .. .. .. "'t • ..

57 I '1'arragQlla.-Ayuntamiento de Má"
de Barberás.. .. •. •••• .• •• .•

572 Idcm , ..
573 Gerona.-Ide.1l1 de Cabanellas .
574 Idem.-Idcm de Borraxá... ~ ..
575 Idem.-Idem de Avifionet.. •••• ••
576 Idem.-Idcm de Agullana.. • •••••
577 Idcm. .

578 Idom.. ••.• ..•• .' • •• ••.• .•

579 ldcm.••..•.•.•••••••••••••••
580 Idem.-Ide1l1 de Albafia.. •••• • •.•
58, Idem.-Ide1l1 de Capmany.. :... .•
582 Ldem.-Idem de Darrius.. •••• • •
58~ ldem.-Idem de Espolla••••..•.•.
584 Idem.-Ide1l1 de Cadaques.. .•
5351dcm ..
58b Idem.-IdB1l1 de Cimana.. .. . •••
587 loolTh-Idern de Llad6.,.••••••••.•
588 Ide1l1.-Idem de Llansá.. •••• . •..
589 Idem,-Idem de Alfar ..

Capltama General de la 5.' Reglón

"

Conocimientos de re-
" Iojería.

140

Tdem.-Idem de Villares••..••••.•

Idem.•.•.....••..•.•.•..•• ".

GuadaJlljara.-Id€!ll1 de Tarrija... .,6I1

593) Ayu~€l1!to de Castellón ..•. • ••. ¡1 . a Port.ero cel Matadero pú-l 3 diarias
, \ bhco.••...•.••.••••••• ~

594 Idem " l.'" Peón coll~jero ~.... 4 jiañas
595 Idom.. ••.. •.•. ..•. ...• .• 1 a 1 peones barrenderos a •. 4 lIiañas
596 Idem.. •.•. •... .•.. .••. ...• • l." Guarda de paseos. • . • • . .• 4 diarias
597 Ca6tellón;.-Idem de Burriana••••.• 2." Alguacil del Ayuntamiento 1.350
598 Idem.. ••.• •••. ...• . ..•.••••. , ' "Alguacil preJ!onero.. '" J.2'0
599 Tdom.. .... .... .... .•.. . .••.• 2 a Cabo de guardias diurnos. 4 mañas
600 Idem.-ldi8m de Cabanes.. •••. •••. l.a Alguacil pregonero... ••. 700
601 Idem.. .... .... .... .... .... .. l.· Peón municipal.... ..... 1.095'
602 Jdem.. . . .• ...• •••. •••• ., l." Encargado del Cementerio 400
603 ldem.-Idem do Tales.. • •••••••.• 1." Alguacil Ayuntamiento... 240
604 [dem.. . •.. .... ..•• .•.• •. l." Vigilante nocturno. • • • . . 365
60, Idem.-Idem de· Villavieja 3.& Auxiliar de Secretaría.. .. 1.000
606 Idem.. • 2.'" Alguacil Ayuntamiento... 850
607 Idem 2 " Cabo aforador de Consu-

mos • . • • . • . • • • • • • • • • •• 2,50 diarias
608 Idem..;... .... .... .... . ..... 2.& Cabo para el servicio noc-

,turno .••••••.•.••••• , 2,50 diarias
1'''¡AlgUacil Ayuntamiento... 120

" Encargado de rrgir el re-I
l. 101 público ~ 50

Guarda municipal de cam- .
po a pie.. • ••.•..•• ,. 730

612 Soria.-Idem de Berlanga de. Duero. 2. a Alguacil Ayuntamiento... 547
613 Idem ~ l'" Voz pública...... . 364.94
614 Idem.. ..•• • •••.. l." Vigilante n<:·cturno....... 547,50
615 Tdem.-Idem' de Noviereas.••.•••. z." Algullcil Ayuntamiento... 298,25
616 Idem.-Idem de Torlengua.. , •••.• 2." Alguacil y voz pública del

Ayuntamiento .••••••••
617 Teruel.-Id€!l11 de Armo.. •.•. • .•. l." Guarda de huertas y mon-

tes •.•.••••...••••.•••
618 IdeÍn.-Idem de CaSte1soras .•••.•.• l." Guarda municipal ••.••••

Capitanfa General de la 6." Región

61 9 BUU'.~.-Ide'1l1 de Tubilla de Agua •• ,." Alguacil Ayuntamiento••• /
620 Idem.-Idem de Villadiego.. .. •... 3.a Auxiliar deSecretarla ....
621 Idern.. .. <O I.&iAIgUaCil voz pública •...• (
6 .. Encargado de ..dministrar

22 Idem.. .... .... .... .... .. l.. el.reloj público .••..•.•
62~ Idem.. • • .• •... .••• ••.• •. l.' Sereno o vigila -

,,' Con&cimientos de re-
Iojería. .

624 Idem.. •. •. .•.. .• •• •••• . •••
625 Idem.-Idem. de Villarreayo••

no 11 .

•• l.a Guarda municipal jurado..
1 . a 3 vigilantes nocturnos y

diurnos Illhrnativamen-
te, a...... 1.200
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DEPENDE!'.C.lA 0 SERVICIO

()

~
llCl
o
::l.r Clase de destino

SUELDO

Pesetas

Gratificaciones
y demás

ventajas

Condiciones
especiales que se

requieren

628 Logroño.~ldemde Haro.. •••• .,
629 [dom.. •••. ••.. •.•• ••.• • .••..
630 [dom.••••.••...•••••••••••. ,
631 ldem,-luem de 1gea•••.••••••••

6321Idem..-Idem de M€drano.. • •.•
633 Tdom .
634 Tdem.-Tdern de QueJ... .••. . •.•..
63' Idom ..
6~6 TéLem.-ldem de Rinc6n de Soto .•••
637 Tdom .
638 I'dom.. ••.. • ..• ••.• .••• ••
639 San<tander.-Idem de Arredondo ....

626 Burgos.-Ayuntamienii:P de ViÍvie¡,tre ~
del Pinar.. .•.• •.••. 2.· Algnacil Ayuntardento •.

621 ldem.. •.•• .... .... I,a Guarna mnnicipal pala la
custodía d~l monte .•.

2.» Cabo de serenos ••.•....
I .. 2' 2 Sf"renos a ~ ..
1 • a Guarda de paseos. •. • ;.
l. /1 Guarda municipal Ayunta-

miento .
1 ." Guardll municipal. • ••••
1 ." Alguacil municipal .•.•••.
[ ." Celador nocturno ••..••'
1 • Vigilante y alguacil. ....••
J •• Auxiliar de Secretaria .•
2. a Al!(uacil •• • .•.•.••.•..•
l." Selena municipal. ••••..
2." Alguacil portero Ayunta-

miento •.•••.•...•.
640 ldem.-Idem de Udias ••...•• '..••• 2." Portero del Ayuntamien-

to .

1. 4i1,So
1.3,8,75
1 368,75

9 1 3 .

4;7,5°1
9',25,

547.5°1
730
<;100
73° I
6;!l,iSI
foo :

I

I
9°0

¡ Conocimientos de re
..¡ Iojería.

1
.. f Conoclmientos de re

! lojería.

1
Conocimientos dere

'(~

I

1
1 ' lAcreditar pod..-rpres

tár fianza en la for
~3 por rco ce\5000 ma deter;ni<l a
1 cobranza . .1 da para el rUf!I; 50I 1 I de esta relaclOn.

¡60

160

250

4°0
12 5
560

60

6so

So

73°

800

..
62

seo
400

r .080
9 12
750

38 .>

548
~48

&00

2. rQo
2.190

I.OJ9,05
812,05

100

2.· Porter;:, del Ayuntamiento
2 " Dos p"'rteJ os a •.. ..
3 .. Esc-ri!:>ieate dei Ayur.ta-

miento.... • .. _.. .. .
r ." Encargado <'e la lirrpieza

púoJica de la Villa.. ",

1 ." Alguacil municipal. .....•

1 o Alguacil •.•••..
3 " Auxiliar Secretaria A.un-

tamiento .••• , ••...•..
2.aAlguacil del Ayunt.o.....
l." '>epult11rero . . ..•......
2." A'guac'l Ayuntamiento •••

1 •alE~~j~~a.~~ ~~ :~:~r .~l, ~~~~ ,
2 "¡Alguacil Ayunta'Iliento •. 1
1.0íEncarga~0 de dar cuerda¡

? al relOJ ..••• •••.••.. í
l. "I\iuardia municipal.. 1
I alPorte~o alguacil Gel Ayun-\

l tam¡ento ••••••.•.•... /
J •• Encargado de la limpieza.

Voz pública y cemen-
terio •.•.•.•.... _.. .•

i." Oficial de secretaría .•. _•
1." Alguacil ••. • ••.•••.....
1 ~ Guarda municipal .••.••.

"IRecal.ldador de im;lUesto~¡
2. ¡ municipales í

1.012 guardias municipales a.1
1•a 2 ídem serenos a...... .

- .. Guardajurado ..••.......
l." Sereno ..•....••.•...•.
J ." Alguacil .
2." "lguacil Ayuntamiento.
l. Guarda montaraz del mon-

. te núm. 34 ••••••••••••
l." Idero del 3; ••••.•••...•.
:¡." "ux¡]iar 2.0 de secretaria.
2 .. Alguacil conserje Ayunta-

miento ..••...
•• J. a Alguacil pregonero.... ' ..

al Encargado ce ~egir el reloj¡
.... 1 ( de Villa.. .. \

de Melgar de Abajo.. 2.
a lAJguacil Ayunt,miento.:.l

Capitanía'General de la 8: Región

Capitanía General de la 7.& Región

64 Mem.-Ayuntamiento de Cas,tellano'l
de Zarpadiel.. .. .. .... .... ..

642 ldem.-ldem de San Eslteban de Zae-
padiel.. ..•...•.•••..••

643 lUem.-Idem de Rastu.e.ros.. .• • ..•

644 Tdem.. ••.• . ...•....•.•••.•..
645 Tdem.. •... ...• •... .... .•.. .•
646 Cácercs.-ldem de Fararc.ejo.. • •.•

647 Tdem .

648 ldem.-ldem de Pasaren.. •.•. ••

671 Idem ..

6,;- ldem.. O' .... .. .. .. .. .. ..... .... .. .. ...... ·.
65~ Idem.-Idem de V:illaca1nan,cio•• ·.
655 ldeun .. .... .. ... .. .. .... ... .. .-:'.... ·.
656 S alamanca;-luem \de 'Ca.beza, de

Bé,iar ........ .. .... .. .. .. .. .. .. ...... .. ·.
65~ Irlem.-Tdem de Canta;lapiedra.. ·.
658 ldem.. .. oo •• ...... .. ...... .. ...... ·.
650 ldem.-Iuem de Robl€da.• .. .. .. .. . o, ...

660 ldeun .. .. .... .. ... .. ...... .. ...... ' .... -.

672 Oviedo.-ldem de Aller.. . ..
673 ldem .

64(, Idem... ........ ........ ........ ........ .. .... : .. "

6so Tdem.-ldem de Tailavan-.. •.•. •.
6 Pa'encia.-Idem de Cerveraderio Pi-

S 1 s'Ulerga. . •• .. .• •••• . .
652 ldtm ..

664 ldern.••..•

66, ldem.. .. ..

666 luem.-Idero

66 ldem.. •... ..•• ..... .... . ..•..
662 Valladolid.-ldem de la Seca.. . ..•
663 IdeI)1 ..

l'
667 Lll'go.-Ayuntamiento de Pantán .•..
668 Idem.-Idem de Saviñao.. .... ..
669 luem.-ldern de Valle de Oro..••..

670 ldeun ..
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¡Conocimientos de re-
• lojería.

1.880

1 026
360

1·5°0
912,5 0

912,5°
730

400

3.120,75

2.879,85
2.IPO
2.160

150 "
1.05°

740
74')

674 Oviedo.-AyunltarrnieIÍto de Avilés ••.• l. a 2 guardias de policía Ur-
bana a .....••..•.•••.•

675 1d.cm.-Idem de El Franoo (La C.l.-
ridad) " •... .... .• •• • .. , •. I. a Guardia municipal. ..•...

676 Tdem.-Ide¡n de Illano.. .... • 2. a POItero alguaciL .
677 C<wuña.-ldcm de Hois.. ...• • 3. a E,crihiente .
678 Tdl',m 2.' Purtero .
674 Td(,m•........••.•.••.•...•.. 1.&¡oUardia..••.••••..••••..
680 JdNll.. .. l. a Peón caminero .
68. l'onlcvedl'ao---·ldcIn de Mcraña.. .. a." AIRu,cJl Portero ..
682 Ovi{.."(lo.-hiPlll de f:jan MaL1ín t:.C'I/ ,,\Cabu de la guardia muni-

J{,,'y AnIdio.. •••• •... .... •. f2. ( cip~l ••.•• ,....... o"

68 J l aG d' . o 13 «('otll.. •• o. .. o. .•.. ..•. ••.• .• l. ! llar la munlclpa •... o.•
Ó84 Idülllo-ldclll de Pola de Lavl:l!1a. _.• 'o a ¡'¡~~lU ••••••••••••••••••
685 ldolll. o .. .. .. o. .•.. •..• •..• •• l." S'Teno .•............. oo
686 Idolll.-h1cm de: Vcgadco .... . ... 1 a¡Encargado del reloj pú-

• blico•.• o ••• '" •••••• •

687 Idom l.a Guardia munldpal. ..
688 Idom.O' O'.. .. ~ ~ a Cá.bo. de strenos ;-.. ..
689 Idum .. .. _.... I. á Serenu , ..

--:---------'-----:---------:----------------
p..~ O ::n
tD3 ;o~ ~
? (!¡ SUELDO Gratificaciones If Condiciones
:-0 DEPENDENCIA O SERVICIO ;;;, Clase de destino - y demás "¡j especiales que e: g- Pesetas ventajas g¡ requieren
·0 ~

: 71------------------1--1.-----------1-----1------ ~

Capitania general de Canarias

690 Santa Cru:z de Tenerife.-Ayunt3.
miento die Yeod. 2." Alguacil y conserje ..

691 Memo-La Villa de Arire.. .... .. l. a 2 guardias municipales ...

692 ldim.-Idem 'Grama'dilla •... . . • .• ~. a Escribiente....•..•......
693 Idem.. .... .... ••.. .... .... .. 2. a Alguacil ... .. .. .. . ... ..

1.110

~
19g'75 pese-

.. tas de gra-
3,00 diarias tificaci6n

\ de vesturio
1.200
1.200

Capitanía Oenera~ de Baleares

698 Idem.. . l. a Recaudador municipal ..

6u694 Menorca.-Ayuntamiento de Mahón,.,.
695 Idem...........•.....•••.•. ,

696 Baleures.-Idem de San'tañy.. . •..
697 Ibiza.--Idem de San: Antonio A'Jari ..

l. a S-uplente sereno••.... o•.
2 • a Vigilante de los asilados

la Casa de Misericordia
2. a Alguacil ayuntamiento '"
2. a Portero ayuntamiento •••

1.620

548
420

)

1

3 p' r 100 de'
cooranza yl
3 por loo~5()()O
de partida~

fallidas .••.

Acreditar poderpres
tu fianza en la for
ma determinada en
el núm.-501 de esta
relació".

Junta de Arbitrios de Melilla

699 MeJilla.. ., .. ..•• •.•. .... . ... 2." Guarda muelle.. ..•• •.
700 lliem.. .... . ...•.....•....•• , 2. a Guardia urbano .••.•••.

Ministerio de Hadenda.-Dlrección g~neral
del Tesoro.

701 Admlnititración de LOtería ~e pri..
mera clase de Guernica.-Vizcaí'a. 4. a Administrador :..

702 Idern de Cazalla de la Sierra.-8c- '
villa 4.· ldem ..

703 ldem de Cabeza de "Buey.-Badajúz. 4. a Idem ••••••...•....•••••
704 Idem de Santo Domingo de la. Cltl-

zada.--Logroño.. .•.• .••. • •..•• 4 a ldero ••••••.••••.•••.•••
705 Idem de Albe.~lllUffi'Ía.. ...• . •.. 4.· Idem ' .••• - • • . • • ••• •• •.
706 Idem de la seglunda de ídem de Bri-

viesea.-Burgos 4. a Idem ~ •••••
707 Idem de Puebla de Trives.--Drense.. *." ~dem •• '_' .• , .•..••• .
708 Irlem de Ginzo ® Limia.-Idem 4." Idem , , .
709 ldem de Tiueo.--Qvitrlo.. . 4." ldem... . ••.•.•.
710 Idmn de Arriertlas.-Ide.m 4. a (dem .
711 Idem de SaJ.a.s.-Idem.. 4. a ídem............ • ••.••
1 I!Z Ldem de Cantillana.---8evilla.. . ••. ! _ a Mem. . . .• . • . •. •• • .•..

2·5°0
2.19°

• • 5800

• ) 5100

• • 4100

:. • !~ Las que marca el ar-
» ) 2600 ticulo 17 del Regla-

mento de 10 de oc.
» • 1

2500
tubre y re.l orden
de 27 de diciembre

:. • 2500 de 1885.
• :. 2500
:. • 2500
• :>

lE:> )

» •
Notas.-Primera. Las instancias solicitando los des

tinos que re anuncian, se dirigirán al Subsecretarm del
Minister-io de la GIlerra; serán 6ub9critas precisamente
por los interesados, '3xteoDdiéndose en. papel de la c1a.'lc
octava de peseta), excepto las de JOB :pertenecientes al
Ejército activo, que serán exp3dirlas en el le la '(:la<;'3
novena (diez céntimos).

A las :instancias se acompañarán dos copias de filia
ción, cerradas por Jin de mes, o de licencia abroluta,
expedidas una de éstas en papel de la clase C'Ctava, au
torizada por el Ufmisario de Guerra y en su defecto,

1
-por el alcalde, y-la otra en papel de la clase ooven!t,
ün autorizar POI' nadie.

Los licenciados por inútiles a conoocnencia de las
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campañas y kJs pertenec:rentes al Cuerpo de Inválidos.
acreditarán su aptitud física para ejercer destinos, con
certificado expedido por las Juntas que l!le citan en la
nota tercera.

Para los destinos que se exija certificado de antece
dentes penales, de poder prestar fianza o cl;talquier otro
documento que se señale en la casilla rle condiciones
eSp€ciales de la relaci6n, se acompañará unido a los
anteriores. .

Los certificados de antecedentes penales caducan a
los tres meses de su expedici6n.

E1I indispensable que los solicitantes expresen en la ins
-ancia, además de los nombres de los destinos que pre
\,enden, el número de orden con que aparecen publica
dos.

Segunda. Las instancias documentadas serán entre·
gadas en los Gobiernos o Comandancias militares del
punto de residencia de los interesados, y en su dt>í'ecto
en las Alcaldfas, para que por éstas 00 remita.n de
oficio al Gobernador o comandante militar respectivo,
a fin de que por estas autoridaue'; se una el certificado
que' acredite la moralidad y conducla observada por el
recurrente, con posterioridlll a su lleen.ciamioelllto, con SUJ..
jeci6n a lo dispuesto en el artículo 14 del reglamenoo

de 10 de octubre de 1885, y se cursen a este Mintsterio
en la forma que está prevenido y en el que han de te
ner entralda dentro d~l mes de mayo pr6ximo.

Tercera. Para solicitar los destinos de terrera y
cuarta categoría, dieberán acompafiar además los sub
oficiales brigadas y sargentos, certificado de aptitud
que exp~se posee el iI.lteresu,do conocimientos IlUperio
res a los que se cursan en las escuelas regimentales con
mta de «bueno» para los primeros y de «muy bueno::>

para los segundos; debiendo expedir dicho cert.illetté/J),
para los en activo, la Junta del Cuerpo, y para ~
licenciados, las crMdas por re~ 6rdenes circulares
de 25 de no'liembre de 1893 Y 18 de abril de 1895, pu
blicadas en la «Colecoión Legislativa:. de este Ministe
rio, núlIl$. 398 y 125, respectivamente, según precep-

túan los arts. 14 y 15 del reglamento .de 10 de octubre
de 1885. Los cabos y soldarlX>s que soliciten üestinos de
terc-era categoría, acomp:aííarán certificlj,do de aptituu

expedido en igual forma que se previene para los sub-
oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para, solici-

. tar destinos de primera categoría, es preciso saber leer
y escribir, y para los de segunda, poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria.

Cuarta. Los aspirantes a algún destino que hayan
solicitado otros anteriormente, deberán promover uue-

Ivas instancias por igual conducto, sin reproducir copias
de su licencia, a excepción de los sutoficiaJes, brigada~
y sargentos que se hallen en activo, para los cuales
deberán acompafiarse duplicadas copias de su filiación.
hasta que obtengan destino.

Los qoo habiendo obtenido destino soliciten otro, da
berán acompañar a sus iDstancillS nueva copia de sus
licencias en papel de la clase novena y sin autorizar
por nadie.. ,

Lo que estén e;jerciendo el destino que obtuvieron a
propuesta de este Minasterio, acreditarán esta circ~ns
tancia por medio de nota consignada en la instanCIa y
autorizada por el jefe de la dependencia respeetiva.
Los q\le habiendo obtenido destino C€8aron en él,. Y.1os
qoo no han tomado posesión del que se les adjudIc6,
deberán acompaííar documento ofiCIal ac:red,tando e~ta

circunstancia.
Quinta. No pueden aspirar a destinos llos individuos

que se hallen pendientes de credendal o de toma de
posesi6n del último que se les adjudicó.

Sexta. Los oficiales (E. R. G.) que tengan derecho a
los beneficios de la ley de 10 de julio de 1885, acompa;
ñarán a las instancias en petici6n de destinos comprendI
dos 00 las misma, certificado de servidos, expedido por
la dependencia en que radique su documentacilSn.

Mad.rid 27 de marzo de 1924.-El Suboocretario; Lu.is
Berm1/:(kz de Castr. y Tomás.
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, de Gracia y justicia.

RELACION de los destinos que han de proveerse con sujeci6n a los preceptos de la ley de 10 de julio de 1885, de confor
midad (on los reales decretos del Ministerio de Gracia y Justicia de 5 de octubre de 1917 y:n de iunio de 19~0, en
almonia con los articulas 2.° y 3.° de otro real 6ecreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de :1:1 dejunio del
mismo año, en suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar seis años de servicio con cuatro de
empleo y los de igual clase, cabos y soldados licenciados abSOlutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan servido
en dichas situaCiones. .

Dependencia o servIcio.

z"'.fI
~

~
o.

l: 1-----------

Clase de destino

Oratflcacio-
SUELDO nes ~ demás

ventajas

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Condiciones que han de acredUar

~
Djferentes prisiones qel ~200 plazas de o.ficia-~

I 1'{eino, Islas Baleares y 5. a les del Cuerpo de
Canarias •••••••••.••". Prisiones ••••••.

oc 500

No exceder- de la edad de treinta años,
a'canzarlaestatura mlniroa de 1.6oom.
y acompañar cf'rtificado de carencia
de antecedentes penale8, expedido
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Ser aprobado en oposición que se cele
brará en esta Corte en la fecha que
se determinará oportunamente, la
cual comprenderá dos ejercicios, uno
escrito y otro oral. El primero de
Gramática Castellana, Aritmética ele
mental y traducción. del francés ,,]
español.

Será eliminatorio, y sólo podrán pasar
al segundo, los aprobado!! en el pri
mero, considerándose a los demás
desllprobado1!. El segundo ejercico

00 será oral y comprenderá: elelI.entos
de Legi.!llad6n de PrisL nes, nociones
de Código Penal y nociones de Enjui
ciamiento criminal, con arreglo a los
programas que han servido para los
ejercicios en oposiciones anteriores.

Una vez aprobada esta oposición habrán
de E\.eguir Jos aspirantes dos cursos de
cuatro meses y medio cada uno en la
Escuela de Criminalogfa, y al termi
nar el segundo, serán nombrad{·s ofi
chiles un número de alumnos igual al
de vacantes que existan en aquella
fecha, con arreglo a lo dispuesto en el
real decreto de 5 de octubre de 1917,
y el resto quedará en expectación de
destino, según preceptúa el real de
creto de :14 de junio de 191:1.

11

NOTAS.-l.a Las instáncias de los aspirantes se suscribirán independientemente delas del concurso ordinario, y de
berán. tener entrada en este Ministerio antes del dia 5 del mes de junio p..óximo.

2" Los solicitantes tendrán presente las demás notas que se consig:nan al pie de la relacién de vacantes de los Con
CUrsos ordinarios, y las instrllcciones insertas en la cGaceta:> número 136 de 15 del ac\ual.

Madrid :10 de mayo de 1924.-El Subsecretario, Luis Bermúdez de Castro y Tomás.
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Z9.:ra¡oza, 21 ~ mayo de 1924..

Alpargatas :: Bolsas de aseo :: PIatH
Vasos:: CucfJaras :: Tenedore. :: Ceftl.
dores :: 'Ioallas y otros articulo' :: ;z

- CASA FUNDADA EN 1881-

62, Toledo, 62 MADRID
Teléfono 43-88 M.

..

POLIGRAFO LA BLANCA
PA'I1!NI'lIl DB INVIINClOH Mú•• 4'.... PO. 10 lJIOI

Do lIUlfOIl y llÚ.IllCONÓMIOO UARlTO PAn ItI!PRODUCIII
acuros, 1lI0SIa, DIIIUjOI, ll'l'C., HUTA 100 COPlAS D
.... o D VAIUAS 'flNt'&s, CON UH SOLO oaIOINU.

PIDANS~ paospr;CTOS
JlHeJo: 21 peMtaI. ...ur-d. CIto aatulClet

MO'yA El. DR R ~ srr'RR~A Y.N
V ITORIA.-ALAVA

JOSE ANDION Constructor de mi:
dllunrn el Ejército

• 'LITAKH~

Jesé ~'ez Martl.
...... .....0. IG.-IIADIIID

....~ •• Ia Cl)ne tha ••' ....1ct4fte
.. la 0..". ., Aa 11J1~

!
U aMA lUtI lP'fWTID& .. 1Iln1'IH1~1I .. 'I'OOA ....

...FIlC~ .JUTA....

• ...-. 4liq)tcl.. •• 'n{e .. "". _ _ ..

................. fttoott- 'n"n , "".., ......-...-....._ "r ~._. --. P .

...h....". Ott.I'l'I'. C'1wU• .-..._ 1-'-.. ' 1............"."". "e " .

....~.... "' n ' 4f ~.r ..

....~"". " ,•• ..,f• ..,••

........... -.od.l0.1IflYO.d.l..2I. .. ., ce .......

.... mM• .,..." ................n16,. "' ..I"~
tfn ..' 1IwIiterI. le '- AaI'MTl , al ClIIñI" ...
• a a a........ . 11 • •

....................U....... tII'tfftd.......... ........,

I 250 'Chaquetas de fdem; 600 calzoncillos; 600 patíueule¡;
600 tirillus; 600 toallas; 108 chalecos d.. abri,io.

Platos, Jarrlllos, cucharas, tenedores 'l

CANTIMPLORAS
llnicas reglamentarias de fabri-·
:-: :-: cación nacional :-: :-:
(reales órdenes de 27 de julio de

1914 y 20 de diciembre de 1915)

Suministra' en el acto a precios
:-: :-: excepcionales. :-: :-:

He K. D. AaS. - Plazo de Oriente. 2•• HAJRm
Direcoi6n telegráfioa. LUZ ARENAS

Blanco HUECAs
PAItA LA INSTRUCCION ReOLAMENTARIA Dl! TIRO, e"
~ OCHO HOJAS A TRJ!S COI_ORes
e. el mú económico, el primero que le rnbllcó y el d11lco qlUl

dme entonce.. UIIl1 loa dl.tlntos cuerpos de Ejército '1 de Infanterla
~ Marhaa

TlIDblén hay todo lo referente a lIDetraUadora., 111 como libreta. a.
tire y tacalml1es de todas dnles•
• 1.0. pedido. a 111 huérfanas del comlJlwk H......

COlerat.. 5.gano Mili. l. - M A D IU D

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY, 1.0 DE
CABALLERIA

N~itando adquirir este Cuerpo las p.ren'Clias q~le

a continuaci6n 00 expresan. se hace sruber por medio
d~ pre'.3lIDte para que los construtctores ql:e !o deseen
Puedan p.resem.ar modelos y p~sieícmes en la oficllla
de Mayoríac, hasta las once horas del día 2 de jUll\O
P~l:ímo, debieudO tener presente las cor..cliciones si
!WlefilteB:

Pr.iJmera. Las prendas serán puesta.s en el repuesto,
lihre.s de tooo ga5to. .

Segunda. La remisi6n y devolud6n de los modelos
serán de cuenta de los conoorsantes.

Tercera. Las prendas han de ser de producción
ll.acion.a1.

Cl1>aIl1.a. Dejarán, an concepto de fianza, el' 10 -por
lOO~ importe de la constrUICCi6n para resp<>ooer !'t su
~plirniento. .

Q~in'ta. Del importe. de J¡l facturas se hará el d~
eUento del 1.20 por 100 de pagos al Estado.
L Sexta. El importe de este anuncio ::;erá de Luenta de
- adjudicaltarios.

Prendas que 8~ citan.
~10 pantalones de kaki; 210 polaina.s de ldem (pare'-);

G()kR AS llE UNIFO"ME
ULTIMOS MODELOS EN GORRAS, ROSES Y CHACOTS

F. VILLA VERDE-
Calle Mayor, 39.-MADRID.-Envios a provincias"'b__~ ";;;:;~~~;':'';;:;;''=~;'·';';';;;''_';'';';__~ ¡'' ''_



CASA VILLARREAL
mreoo16n PallÍlioo n.o U • 3~

MADRID

ACREDITADO CONSTRUOTOR DE CALZADO PARA EL EJERCITO

REGIMIENTO CAZADORES DE T.A.XDIR
29.0 DE CAB.ALLERIA

Necesitando adquirir este Cuerpo lll.¡i pr-.ndas que al
final se detallan, se hace'¡aber por el presente para qUt
1.010 constrootQI'ti que lo deceen remitan modek,s y pro
pOllici~n9il al Sr. Coronel del re¡imicnto, hasta quince
día.i d€llpuéil d. la primera aparición de este anuncio,
con arr2¡10 a las si¡ui.ure. bases:

Primera. LalO pl-endas y efectos que se citan M!'án
de pro<lucción nacional y lJu_ta.. en el <Almacén del Cuer
po, lipre de 1:9<10 ¡asto.

Se¡unda. Lo\! pl'eciÜ'J que JO estipulen se mantendrán
hasla la completa entrega de las prendas y se expreo;ará
el tiempo en que aquella se efGctuará..

Tercera. La remisión y devo!¡wión de los modelos st.
rán de cuenta de los constructores.

Cuarta, Los pliegos de condiciones vendrán cerrado.;
en sobres ¡in etiquetas o marca alguna J en la misma
forma las ca.ías o paquete¡ con 101 modelos.

Quinta. Con los modelos se enviará. un trozo del ¡éne·
ro utilizado en la confección para someterlos a las prue
bas reglamentaríai.

Sexta. El pago de los efectos adjudicados serán por
rig~roso turno de acreedorei, con arreglo a 1». real or
den de 7 de octubre de 1917 (O. L. núrn. 1(9), en el
que fi¡~urarán desde la fecha de la entrega total de 10
adjudicado a cada uno..

Séptima. El importe de este anuncio será satisfecho
ti. prorrateo entre 1o¡ adjudicatario!!. .

Prendas que se citan.
Camisas, 2.000; calzoncillol5 cortos, 2.000; roallas;

1.50Q; pafiuelO!l, 1.500; gorros de paño,· 700; guerreras.
de paño, 700; zapatos (pareo), 700· capotei mantas. 20':
tirillas de piqué, 2.500; bolSM de aseo, compuestllll de
doo cep.illoo, espejo, peine y ll.lfileiJe.ro, 1.000. .

Larache, 5 de mayo de 1924. P.4-4

• 1M

JJVER11 9 PLAtfRl1

IJ. lerDID(~! J~~ IdranlI
(Pt'OyNdORS de la Cooperativa MDftar

CIIrl'$tas. 39. MadrlcL
... J. ts&

aran surtido en toda clase de joyas .., l!8pfC:I~1

dad ea pul~as ~e ~edi~ ., .tres~o.,p~
caballero ,. •• .• .• ., " ,. "
/~ ~. ,-1 ., .~ Pacl1ldad en el pago

velltal a plazo. 1 al contado ,', ': .". ,'. ..
DlHjOl J preu".eitol ¡n.~ a qaien 101 I4I1lcih

CASA rUNDADA I!N 1110

rá la Junta econ6mica para proceder a la adquisici6n,
con arreglo a las siguientes ba"es:

Primf'ra. Las prendas han de ser entregadas en el
aLmacén, libres de todo gasto o arbitrios, -antes de 1.0 do
julio de 1924,

Segunda. Los gastos de remisión y devoluci6n de mo
delos serán de cuent:t de los concursantes, Jos cualts
tendrán presente que no podrán subir Jos precios de;'\l\e
que presenten sus proposiciones, P('ro si quedarán oHi
garlos a 'rebajarlos si r'ig('n otros más beneficiosos en el
mercado el día que haga la constl-ucción o :remesa d(']
pedido.

Tercera. 1JO.<; modelos no aprobados deberán ser retL
rllidos par sus duetias en el plazo de dos mese¡¡~ tern!l
nado el cual no responde el Cucrpo de pérdidas ni ex·
travíos.

Cuarta. Los con~ursantes depositarán en caja, ant.os
de" la celebración del COIlCU'l'SO, el 5. por 100 de los 1m.
portes de las constru<?ciones. objeto de sus proposícion'.JS,
cuyas cantidades podrán retirar una vez hechas las ad.
judicaciones que la Junta estime oportunas, queJando
las correspondientes a los adjudicatorios en conc~pt').de
depósitos, a responder al cumplimiento de las preser:J;ee
bases, cuyos depósitos les 13erán devueltos una vez entre
gadas en el almacén las construcciones correspondienteR.

Quinta. . El pago será por riguroso turno de entr~ia.

Sexta. El pago de este anuncio será a prorra.1:eo en
tn· los 3!.tj I l1"atN1::"·'

.-.. Relación ..que se-·cita.~-~··--=-

Gorras de ordenanza, diez; gal6n para sargento, cinco
metros; gaJ6n para cabos, diez metros; galón pau &al
dado 1.0, veinte metro:;; divisas de jefe de estaci6n, 11;
divisas de telegrafista 1.0, 30; divisas de telegrafista 2.-,
60; divisas de aspirantes, 60; divisas de conducro~ da
motocicletas, cuatro; divisas de obreros de líneB. 60; di
visas de conductores, 70.
Santa Cruz de Tenerife, 17 de mayo de 1924, P.4-3::'.

REGIMIENTO CAZADORES DE MARIA CRISTINA,
·27.° DE CABALLERIA

Nece.sitando adquirir este Cuerpo las prendas que a
continUJaCi6n se relacionan, se anuncia por el presente,
para que los que deseen pn'E'flan preBe,ntar modelos y pre
cios en la oficina de Mayoría de !lste r<'gimiento hasta
el día 5 de junio proximo, con arreglo a las condicione3
siguientes:

Primera. La entrega de las premias se hará en el
plazo ""láximo de treinta días a confar def;('le la. fecha
de la !l.d.iudicll('i6n, cobrando su import<o al hacer entTe
gr. de ellas en el almacén, en el que lo harán libre de
todo gasto.

Segunda. El envío y devolución de los modelos será
por cuenta de los intereBlldos.

Tercera. El i.mpor-te de la in"erci6n dE' este anuncJo
será II prorrateo entre quienes se les adjudique la con;
troociÓn. ¡

Relación que se cita.

39 trajes kaki para clases de segunda categnr1a, 3(;1.
trajes kaki pal acJasf's de tropa de primera categorlJo
300 gorros de pafio, 400 camisas, 400 calzoncillos.

Aranjuez, 22 de mayo de 1924, P. 4- .

--¡;r¡¡¡al ¡;r1I1~
, ullro

S25 pesetas
-

EL MANDO EN EL EJERCITO
POI{ EL COMANDANTE DE AI{TILLERíA

Ohra declarada de utilldall. para el Ejército y recomelldada SU~
par R.O. de 20 de julio de 1922 y recompensada por otra de • de iuUo

PRECIO: 4.5'1 pese'IUI, por correo &'50 ·~e lllU1lellto~
Los pedidos al autor, eu la Secdón Aeronáutica del Ministerio de la .'
..oa pap ¡xK' abollaré OHIiI'a k Caja Cettlral, por 0Ir0 ,"odal o , ..

~RUPODE INGENIEROS DE TENERIFE
Necesitando adquirir este Cuerpo las ~ndas y efee.

ros que se citan en la adjunta. re1aci6n, se conv0Ct4 a
~mcurso a l~ constructores que lo deseen, a fin dfl qlle
remitán :mcdeloa· y proposiciones al almacén ($ este
Cuerpo hII:sta el tIta 10 00 juIl1,o. pr6x~ que se reUllÚ-

VICENTE BALBhS
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SllIo de bronce pura marcar la ropa \ MODELO DEL SELLO ECONÓMICO
SURTIDO DE 120 NUMEROS-UN TAMPON-UN fRASCO DE TINTA

Indispensable para los ~e,imientos, se~n dispone
la R.. O. C. de 5 de enero de 1923 .Diario Oficlalo n.' 5'

Lo construye i~ual al modelo la

CASA SIIIJDRJD
Plaza de Santo Domingo, 5.-MADRID

TINTA PA~ SELLA~.-seLLO'

DE OOMA.--NUMfRADOIU!S.
'ECHADOR,ES.-JMPR,fNTJLUll

1~ REGlQ ARTILlERJA PESADA
',¡ • io-

.;,."'0' . OlA MES AÑO

ENTRADA EN EL ALMACEN_ 12 7 23
,.; I PTS CTS {

PRECIO DE ADQUISICION 9825

P.4-3

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD MILITAR

RAIMIJNDO ONTANA
OUARNlCJONi!RO MlUTAR

......".... .. ., MAm.Jr:~"
¿Quién "ende 101 artl:culol de IU cala mil
barato que nadie? Quien 101 fabrica; ao
admite duda.

ONTANA fabrica roBeS de Cala para tod.. lu arma..
Arrleta, I

ONTANA fabrica ró.CII de diario de orcho.
AttIeta, I

ONTANA c.'3.Itru,e COI reajel y manda modelo. a
, todo lo. cuerpc que lo loncitan

Artleta, I
ONTANA construye con...jel dnlc•• para ofieialel a

predOI increibiel•...:
Arrfeta,

ONTANA conl.ltruye. equipoI de ".balle más barato
que nadie.

Cá.diz, 19 de :m.ayo de 1924.

belrán entregar en la caja de] Cuerpo, y en calidad: de
dep6sito, ellO por 100 del importe de la cons~r\lcc16n,
cantidad que le será devuelta tan pronto como mgresen
en el a1macé.n del Cuerpo la construcci6n que se le
asi¡lle.

Qu.inta. El pago se efectuará por orden 'rigu1'06o de
constructores, que establece las disposiciones vigentes.

NelCesi'tanrlo adquitir es(e Parque diverso material
de hospica1es" divididQ en t;res lotes, instrumental qU'i
rQr1gÍ'co., material de sala de o¡p.era.ciolliCS y efoo:os de
!,oma, se hace presente por medio de este anur.c.io
para qué las ca':'as que d"s€€ll 'CoLiCllITir pued,in ¡neo
sentar proposkiones, has'ta el día 6 del pr6:dmo mes
de junio, a. las once de su mañana, en la JefatuL!
del detall, en donde estarán de manifiesto las condicio
n~ t.écnicO-Iegales, todos lCls días laboraJieS', de once
ll. trece.

~===========--_..._--.._.-:;; ,.._---~---"'--

¿

ORINA
Mi, SALES ~OCH cunen SIN SONDAi7
fU uPERAR la uretnl, próstata, YlJIc
s¡a y ritíooet. Ol'!IIt8n 18. utrechece.¡;
rompm 11 pIedra 't expulsan la. ar.
nm¡a~l cural1 'os eamrrol é Irritacla~
nas da 11 ve;lg8¡ ;alman al momerm
~~ j:lt:1I1ada:. J horribles dolorel al
¡iililfr limpiando 'la orina de POlO'
~tlncca ¡mrelanms, rojizos y de l8ftoo
IJr!'(l. la!> SAlES 10tH no tien9n rtnJ
~~. S';! a¡;~6n rápida '/ segura. Venta
~i1 §B~ ;,uilral!' 1s1 mundo. Las cAp~

~lH.A3 KOCH conan en DOS QfAS, .Ir
l"'fD, 101 flujol blsnorrágloo"flcre '
;ni recientes J modlfl~ 191 or6nlc
-,- ~--~ ~'"' ~ , So ¡¡¡... f11t- j.i~~",

.;.~...... -.! ."ó,ur un 1lJ: _ IJ• P t.I... 4 ....

gntiI ila CLlNICA MATEOS
Aren"'» 1~..Ide MADRID (Es~~
fial. .. l!!ItiIIM UDIJcItjy, klfJ"~;S\-

o

REGIMIENTO DE INFANTERIA CADIZ NUM. 67.
Necesitanrlo adquirir este Cuerpo 400 roses de gala,

completos, un saxof6n alto «mi b» sistema perfeocionali»
y otro tenor «si b» del mismo sistema, 168 dos con ao
cesorire, fundas y. estuche y un trombón, se anuncia l)or
el presente para que los constructores que lo deseen
remitan, de los efectos citados, modelos, proposiciones
y catálogos, ron p.recios de los instrumentos hasta el
80 del 3JCtual, debiendo atenerse a las condiciones d
~ien1f;es:

Primera. Los artículos serán puestos en el almac<ín
d~l Cuerpo, libres de todo gasto, y en el p1a.zo improrr~'
gable de tN'inta días. de..«pllf>S de haherJe sido adj¡;dic.'l
da la adquisici6n, no pudiendo alterarse los precios que
se estipulen.
. S~gunda. La remisi6n y devoluci6n de los mod~los,

,saran por cuenta de los concursantes. '.
Tercera. El importe de este anuncio lo satisfarán a

prorrateo entre quienes se le adjudique la construcci6n.
CUarta. Tan pronto COmo se le notifique a ]06 cons-

tructores la adjudicaci6n de las prendas y efectos, de- MMlrid, 26 de mayO' de 1~24.

, , .,.....~"...;y<....~~iIII......-Ilil-•••••~~

I
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ANTIGUA JOSE FERNI\NDEZ M"YOft
(Ptoveed4W del MbIIáolio do 111 Guerra)

Condecoraciones 9 loverfn
¿ •••'1

:CEDACEROS, l2
(BOJ, NICOLAS MARIA RIVERO)

MADRIO
ft

10,0 REGIMIENTO DE ARTILLERIA LIGERA

Naoosj¡barllo adquirir este Cuerpo ]¡as prendais y efer'_
tos quoe a 'COntiIfUJa'CÍón se expresan, se pone en conoci
míerfo de los señores construotoras prll. que los qJ.:B
lo deseen TelIllitan modelos y piUposicion.es al Coman
daDJte mayor, hasta las doce del día 7 de junio proximo,
bajo las -conrll'Ciones siguienta'!l:

Primera. Las prendas serán pues'tM' en el "lmacén
del Cuerpo, l'ibrcs de todo gasto.

Segunda. LB. r€lD'lisi6n y devolución de o 168 modeLos
será de cuenta. de lo~ .ccmS1lrU\;toras, y los que !J!) sell.U
r€Jtirados en el plazo de 'tre15 Iñe&;S" quetla.rá.u a bene
ficio del Cuerpo.

Teroera. El pago será pOlI:' ri!;llJro30 tu:rn.o de anti
~üedad, C'Jnforme dispone la real orden 'Circular de
13 de oo:Jubre de 1917 (C. L. nt1m. 2(9), y $ll/ e] 1,20
PPT 100 de wcuenlto.

MILITARES
SMUI .. ........., ............ J ....... ...,..

.... 111·

enoeraUy. del Ministerio di l. 011......
• IN" ..1 ~u:.all In/ltllllldal

11'lítOL~S M""TIn , n"'UIRRO
........., •• 1. .. el lhJ' J AA. D., .. 1M .

I Aea••'" MIIiIaftIJ.' lita CooINd'atlYa 11
'r••tato IOn 1.. lIIá. al.. rlC'Jlllpl.... ,. nrIu .po.,.
..... IIIH1OU1.. ., aldr&nJaru, .., IOndecorado, por ••1'8",

IntUJbtlSl.. IJln 'fMtfJ' 1rU0eI

...~ 1••-"..... l1-li
." D •• D;

;<~ ~, ....JIU ••"1.., "lIda'lIrael ., n!TUI", ••lIfd..... lala
~, o !&JIII". _n. "\l1ItIU, ..00110 "1·1:f~.ru, "IIIMn., .lllIdar

t.. lIrapn... p.rta¡uIIIln ., 'lIut.. er..... "Utlnl •• 11 1
In, .1. 1111.. YltItar ., ....altar preff.. ., Mltdad.. d~ ..ta .
..tu la tDloa lIjae Uena "reel.. ".' J lj1Ie ,.... prutlnr
l. l1li IIUdad d. 1...I.clll CI.' opa .. da J tcIi ,.,.••1
...~ ....._ ..toa del 111 .1 1IJt,#lr 100 '" ""1..

o m.rcad.. en: a...DI....
.... _cRtad. HU, l. mejor nrtlda d. toda. 1'••••••Iu., ., 1I
p....rId. pI! l•• Srn. Qmanl••, J" J OIelal.. dell!ltrdll, la·
!HIta _ 11111(11111 otra, por .. npulalldad, 1Ü1•• d. IIoII.r y

~~!!!.!••tlls ••pedalel para re8al.' ......Un~
o o __ d. "011_ J raa.mpm...

o R.Q~O L y 1 ¡: A • v.o :.''''''7~

N'ICOLAS MARTIN
14, Anal. ••.-TaJ6foae 14-18 a,

.• " D R

7.0 REGIMIENTO DE ARTILLERIA PESADA

Necesitando este Cuerpo adlquir.ir 106 efectos· par:\. la
COIC:Lnll. de troJ;llll. que a corui.inua'Ci6n re expffi<;an, se
hace saber ;por el p'resente anuncio para que los (':llV
trur;JbJres que 10 dese3DJ presenten modelo3 y prop'" ,i
ciones hasta el día 8 de ju:niOl lJIrÓximo COn arre¡¡;1o a
las condiciones s:iguj.entes.

prirum'a. En' las proposiciones se hará 'COnstar (1
tiempo máximo elll que servirán el pedro, ~ prcdo
qUlEl se estipulJe lo lmante.ndrán, d'U1raníte el tiempo ha'n.a
181 entrega imc1usive de 1a eonstruc'ci6Dl, y que los mat~

riales empleadas ron de prod'lre¡ci6n nacional
S€gUlIJd¡a. El envio y d€IVohl'ción de modelos será

de cuentva de los Cül1'Cltrsantes.
Tercera. El IJ1ago será por riguroso tuTno de total

entrega y €ltltradJa de los ef€tC'IDs en el almaDén'.
Cu'aríta. .Toda pmpos:Lci6n qu,e no se ajuste a 1•.5

condiciones que an'OO'ced€lD;, quedalrá fuera de COncUl">O.
. Efectos que se citan.

75 ~:Leras de las d'im.enBiones siguientes: diámetl(,.
33 centll:metros; aJ,tma, 11 ~tímetros.

~ 20 de mayo de 1924. P.2-1
....5111' • 'PI a'cm:_T~iiiI';":"

.....dtI..HJa.snIdIS'....·
I!!ILMCIÓM Jl!l 1_

U 11 ID PB8I!TAlIlIIILA.8RID Y~ _~••!!.!

IOIlEClIlCIBlElllLlTlIEI UIJILEIIE ElulA
~DEI96

11,50 paeta a MlIItrIi, 18 ea lJI'O"t!IdM ., 15 en 01 edraD)In.

CllJlW1;a. El .i.mporte de este Mlunoio será satisfec.lO
u prorrateo entre loo adjl1lClrc.aIDarioo.

Quinta. Para :responder del cUlmplimiento del con
tl'aw, el cowtruetor deberá depos~l.ar ellO por 10J
del imporba total de las prel1rlas q'Ule se le adjudic[u~'n,
cuya oorut.'idad le será devuelta Thlla vez terminado <'l
!p$.zo de g.a.:Nl.rltía, y en 'Cat'!O de inct~m¡;lIlá1mkol1to qlll~'

dará a belnclkio del Cuerpo
Pre1Ula8 qwe Be C'iftln.

Toallas, 1.000; camisas, 1.000; calzoncillos, 1.000;
guantos bLv,rCcos. 300; gUlan'tcs avellana, 300; gorros de
patio, 300; p.antal.ones kaki, 750.; gn~rreras1dem, 7;,(:;
p1aJtos, 50; cl1Charas, 50; tenedores, 50; zapaltoo (par~;,),

1.000.
Getafe, 22 de mayo de 1924. P.3-1

mm"t.ft,;'D. a,'

Asfaltos Compllftía Peninsular de Asfaltos
SOCIEDAD ANÓ'NIMA

Sucesores de The french lisphalt, Co- limited

FÁBRICA EN MADRID Y BARCELONA
PAVIMENTOS DE ASFALTO PARA C~ARTELES, DEPÓSITOS, ALMACENES.

PARQUES, FABRICAS, ETC.
PíDANSE PRESUPUESTOS

OfICltInS: AV2!1itla del Conu2 de Pefilllw/, Z1 v23· ielegrmntIS COMPEItDAS. TeléfGnn~1j;
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